
 
 

 

 

 

 

 
 
PROPUESTA DEL VICECONSEJERO DE TURISMO Y DEPORTE SOBRE LA APLICACIÓN DE 
LOS LÍMITES DE ACCESO ESTABLECIDOS EN LAS INSTRUCCIONES DE COORDINACIÓN 
PARA ASEGURAR LA HOMOGENEIDAD EN EL TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN EN 
CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO DE 17 DE DICIEMBRE DE 2013.  

 
 
 

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de 

Gobierno, por el que se adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de 

Andalucía, y dando cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad 

en el tratamiento de la información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la 

presente propuesta sobre la aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el 

expediente relativo al asunto: 
 

 

 

 

DECRETO 26/2018, DE 23 DE ENERO, DE ORDENACIÓN DE LOS CAMPAMENTOS DE 
TURISMO Y DE MODIFICACIÓN DEL DECRETO 20/2002, DE 29 DE ENERO, DE TURISMO 
EN EL MEDIO RURAL Y TURISMO ACTIVO. 
 
 
 

� TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SERÁN ACCESIBLES. 
 
 
 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS: 
 

 

 

1. Anexo I Agencia de Defensa de la Competencia 

2. Informe Evaluación Impacto de Género 

3. Memoria Económica y Anexo 

4. Memoria Evaluación Enfoque derechos de la Infancia. 

5. Memoria justificativa. 

6. Formulario Evaluación Agencia de la Competencia. 

7. Informe Valoración de cargas administrativas. 

8. Acuerdo de Inicio 

9. Resolución Trámite de Audiencia. 

10. Observaciones Unidad de Igualdad de Género. 

11. Valoraciones Trámite de Audiencia. 

12. Informe del Consejo de los Consumidores y Usuarios de Andalucía. 

13. Informe de la Dirección General de Planificación y Evaluación. 

14. Informe Consejo Andaluz de Gobiernos Locales  

15. Informe de la Dirección General de Presupuestos. 

16. Informe del Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía. 

17. Informe del Consejo de Defensa de la Competencia de Andalucía. 

18. Informe de valoración de Informes preceptivos. 

19. Certificado Consejo Andaluz del Turismo. 

20. Informe preceptivo de la Secretaría General Técnica. 

21. Informe Gabinete Jurídico. 

22. Informe de Valoración de Observaciones del Gabinete Jurídico 

23. Orden no procedencia consulta al Consejo Económico y Social de Andalucía. 

24. Memoria Justificativa complementaria. 

CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE 
Viceconsejería 
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CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE 
Viceconsejería 

 

25. Comunicación de aceptación de informe del Consejo Andaluz de Gobiernos Locales 

26.  Dictamen del Consejo Consultivo 

 

 
 

Se remite la presente propuesta con fecha 23 de enero de 2018, al objeto de su tramitación. 

 

 
 

Diego Ramos Sánchez 

El Viceconsejero de Turismo y Deporte 
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INFORME  DE  EVALUACIÓN  DE  IMPACTO  DE  GÉNERO  EN  EL  PROYECTO  DE
ORDENACIÓN  DE  LOS  CAMPAMENTOS  DE  TURISMO  Y  DE  MODIFICACIÓN  DEL
DECRETO  20/2002,  DE  29  DE  ENERO,  DE  TURISMO  EN  EL  MEDIO  RURAL  Y
TURISMO ACTIVO.

1. INTRODUCCIÓN 

La Constitución española establece en el artículo 14 que los españoles son iguales ante la ley,
sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión,
opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. Desde su publicación se han
dado pasos importantes en el avance hacia la igualdad de género, fruto de su mandato y de la
concienciación de la sociedad española, que trata de superar todas las trabas incluyendo, como
es lógico, las legislativas. 

En el ámbito territorial de Andalucía, el artículo 114 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
establece que en el procedimiento de elaboración de las leyes y disposiciones reglamentarias de
la Comunidad Autónoma se tendrá en cuenta el impacto por razón de género del contenido de las
mismas, mandato que ha resultado plasmado en el artículo 6 de la Ley 12/2007, de 26 de
noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía, por cuanto recoge la
obligatoriedad de que se incorpore de forma efectiva el objetivo de la igualdad por razón de
género en todos los proyectos de ley, reglamentos y planes que apruebe el Consejo de Gobierno,
disponiendo que en el proceso de tramitación de esas disposiciones, deberá emitirse un informe
de evaluación el impacto de género del contenido de las mismas. 

El desarrollo reglamentario de dicha disposición se ha visto plasmado en el Decreto 17/2012, de
7 de febrero, por el que se regula la elaboración del Informe de Evaluación del Impacto de
Género y en aplicación del mandato contenido en su artículo 4, se elabora el presente informe
para valorar el impacto de genero que podría generar el presente proyecto, ya que el mismo es
preceptivo de conformidad con lo recogido en el artículo 3.2 del mencionado Decreto, al recoger,
que  el  informe  se  requerirá  en  la  elaboración  de  todas  las  disposiciones  con  carácter
reglamentario que dicten las personas titulares de las Consejerías en ejercicio de la potestad
prevista en el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. 

De conformidad con el artículo 5.1 del Decreto 17/2012, de 7 de febrero, el presente informe de
evaluación de impacto de género se realiza conforme a la siguiente legislación vigente en materia
de igualdad de género: 

- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.  
- Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía. 

2. NECESIDAD DEL PROYECTO DE DECRETO DE CAMPAMENTOS DE TURISMO

De conformidad con el artículo 46  de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre,  del Turismo de
Andalucía, los  objetivos  de este Decreto,  que  se  centran  en  regular el  servicio turístico  de
alojamiento en campamentos de turismo, son:
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-  Regular  una nueva figura específica de pernocta para autocaravanas con una clasificación
única.
- Revisar y actualizar los requisitos de clasificación de campamentos de turismo.
- Cambiar la clasificación de estos establecimientos de camping de cuatro a cinco categorías y
cambiar el distintivo de clasificación  por estrellas.
- Desarrollar  nuevas especialidades, que permitan dar cabida a nuevos formatos de alojamiento.

Además, se modifica el Decreto  20/2002, de 29 de enero, de Turismo en el Medio Rural y
Turismo Activo, en tres aspectos  que son la reversión de la definición de medio rural, que tiene
su incidencia en la clasificación de los establecimientos de alojamiento en la modalidad rural,
por otra parte se revisa la definición de viviendas turísticas de alojamiento rural, y por último se
revisa la exigencia del seguro de responsabilidad  para las empresas de turismo activo.

3.  IMPACTO  SOBRE  LA  IGUALDAD  DE  OPORTUNIDAD  ENTRE  HOMBRES  Y
MUJERES. 

La aplicación y el desarrollo del proyecto de Decreto no producirá efectos ni positivos ni negativos
en la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, en base a lo cual no se considera
pertinente efectuar un análisis sobre el  impacto de género de la  norma, de lo  que se hace
expresa mención de conformidad con lo recogido en el artículo 5.2 del Decreto 17/2012, de 7 de
febrero. Asimismo, resulta necesario indicar que el  lenguaje del proyecto de Decreto ha sido
objeto de revisión, evitándose en el mismo sesgos sexistas. 

LA DIRECTORA GENERAL DE CALIDAD, INNOVACIÓN Y FOMENTO DEL TURISMO
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PROYECTO DE  DECRETO  DE ORDENACIÓN DE LOS CAMPAMENTOS DE TURISMO
Y DE MODIFICACIÓN DEL  DECRETO 20/2002, DE 29 DE ENERO, DE TURISMO EN
EL MEDIO RURAL Y TURISMO ACTIVO.

MEMORIA DE EVALUACIÓN DEL ENFOQUE DE DERECHOS DE LA INFANCIA

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 103/2005, de 19 de abril, por el que se
regula el informe de evaluación del enfoque de derechos de la Infancia conforme a lo previsto en
el artículo 139.1 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas
fiscales y administrativas, se emite la presente memoria a fin de garantizar la legalidad, acierto e
incidencia del proyecto de decreto de referencia, en orden al pleno respeto de los derechos de los
niños y las niñas, según la Convención de los Derechos del Niño de Naciones Unidas, de 20 de
noviembre de 1989, y su concreción en el resto de la normativa internacional, así como en la
estatal y la autonómica que son aplicables en materia de menores.

El  objetivo  de  dar  un enfoque basado  en los  derechos  de  los  niños  y  las  niñas  al
desarrollo normativo de las políticas públicas andaluzas, es mejorar la situación de aquellos, de
modo  que  puedan  gozar  plenamente  de  sus  derechos  y  construir  una  sociedad  que  los
reconozca y respete.

De conformidad con el artículo 46 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo
de Andalucía, los objetivos  de este Decreto, que se centran en regular el  servicio turístico de
alojamiento en campamentos de turismo, son:

- Regular una nueva figura específica  para autocaravanas con una clasificación única.
- Revisar y actualizar los requisitos de clasificación de campamentos de turismo.
- Cambiar la clasificación de estos establecimientos de camping de cuatro a cinco categorías y
cambiar el distintivo de clasificación  por estrellas.
- Desarrollar nuevas especialidades, que permitan dar cabida a nuevos formatos de alojamiento.

Además, se modifica el Decreto  20/2002, de 29 de enero, de Turismo en el Medio
Rural y Turismo Activo, en tres aspectos  que son la revisión de la definición de medio rural, que
tiene su incidencia en la clasificación de los establecimientos de alojamiento en la modalidad
rural, por otra parte se revisa la definición de viviendas turísticas de alojamiento rural,  y por
último se revisa la exigencia del seguro de responsabilidad  para las empresas de turismo activo.

En este sentido, se considera que la norma proyectada no es susceptible de repercutir
sobre los derechos de los niños y las niñas, teniendo por objeto la regulación de las viviendas de
uso turístico, lo que se hace constar a efectos de la tramitación del expediente normativo.

LA DIRECTORA GENERAL DE CALIDAD, INNOVACIÓN Y FOMENTO DEL TURISMO
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL PROYECTO DEL DECRETO DE ORDENACIÓN DE LOS
CAMPAMENTOS DE TURISMO Y DE MODIFICACIÓN DEL  DECRETO 20/2002, DE
29 DE ENERO, DE TURISMO EN EL MEDIO RURAL Y TURISMO ACTIVO.

La Consejería de Turismo y Deporte ha valorado la necesidad y oportunidad de revisar la
norma reglamentaria reguladora de los campamentos de turismo y, por tanto, de desarrollar una
nueva  regulación  donde  entre  otras  cuestiones  se  revisen  y  modernicen  los  requisitos
clasificatorios adaptándolos a nuevos formatos que surgen en esta tipología alojativa para hacer
vida al aire libre y, en particular, las autocaravanas, que por sus peculiaridades de transporte y
alojamiento de personas requiere de instalaciones diferentes  de las de los campamentos de
turismo al uso, permitiendo la compatibilidad entre camping y estas zonas de autocaravanas. 

A la vista de las numerosas modificaciones realizadas en el texto vigente, entre ellas la
reciente   incorporación  de  anexos  de  requisitos  objeto  de  exención  y  de  medidas
compensatorias, se entiende recomendable, a la vista de su revisión, elaborar un nuevo texto
que de mayor seguridad jurídica en contraposición a una nueva modificación parcial del actual
texto. A ello se añade la obligación de atender al acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo
de mayo de 2015, que ratificó el acuerdo de la Mesa de Directores Generales de Turismo para
armonizar la normativa de campamentos de turismo sobre la base del distintivo estrellas y con
cinco categorías, a la Proposición no de Ley 10-16/PNLC-000163 del Parlamento de Andalucía,
relativa a "un decreto de regulación específica para el turismo de autocaravanas en Andalucía", y
al Plan General de Turismo Sostenible de Andalucía Horizonte 2020, que en su programa de
Actuación  P.11,  de  impulso  a  segmentos  y  productos  turísticos  con  motivaciones  no
estacionales,  incluye entre las actuaciones que lo desarrollan una destinada al "Fomento en
Andalucía del autocaravanismo”. 

El Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye en su artículo 71 a la Comunidad
Autónoma la competencia exclusiva en materia de turismo, incluyendo la ordenación del sector
turístico y la regulación y  clasificación de las empresas y establecimientos turísticos. En virtud
de la  misma, la Ley 13/2011,  de 23 de diciembre,  del  Turismo de Andalucía, contiene los
elementos  esenciales  de  esta  regulación.  Entre  los  servicios  turísticos  contemplados  en  su
artículo 28.1 se encuentra el de alojamiento, constando los campamentos de turismo como tipo
de establecimiento de alojamiento turístico en el artículo 40.1. 

La Ley 13/2011, de 23 de diciembre, define los campamentos de turismo en su artículo
46  como  “aquellos  establecimientos  turísticos  que,  ocupando  un  espacio  de  terreno
debidamente delimitado, acondicionado y dotado de las instalaciones y servicios precisos, se
destinan a facilitar a las personas usuarias de los servicios turísticos un lugar adecuado para
hacer vida al aire libre, durante un periodo de tiempo limitado, utilizando albergues móviles,
tiendas de campaña u otros elementos análogos fácilmente transportables o desmontables”,
especificando  en  su  apartado  6  que  “reglamentariamente  se  regularán  los  requisitos  de
establecimiento y funcionamiento de los campamentos de turismo, las limitaciones respecto a su
ubicación,  así  como  la  clasificación  de  los  mismos  atendiendo  a  su  ubicación  territorial,
instalaciones  y  servicios.”  Así  pues,  la  propia  Ley  habilita  a  que  por  vía  reglamentaria  se
desarrolle  la  regulación  de  los  campamentos  de  turismo.  Actualmente,  este  desarrollo
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reglamentario  se encuentra en el  Decreto 164/2003,  de 17 de junio,  de ordenación de los
campamentos de turismo.  

El  proyecto  de  Decreto  de  ordenación  de  los  campamentos  de  turismo  regula  las
condiciones y requisitos para prestar el servicio turístico de campamentos de turismo, en dos
grupos:  campings  y  áreas  de  pernocta  de  autocaravanas.  Se  pretende  modificar  la  actual
clasificación,  que  comprendería  cinco  categorías,  que  den  cabida  a  nuevos  formatos  de
alojamiento,  e  incluyendo  nuevas  especialidades  voluntarias.  Se  pretende  igualmente  una
revisión,  actualización  y  flexibilización  de  requisitos  (zonas  y  superficies  de  acampada,
instalaciones fijas de alojamiento, distancias mínimas, etc).

Mediante el  proyecto de decreto se pretende igualmente la  modificación del Decreto
20/2002, de 29 de enero, de Turismo en el Medio Rural y Turismo Activo, en dos aspectos
sustantivos: se modifica el concepto de medio rural,  para adaptarlo con mayor exactitud a la
realidad y  darle una mayor concreción,  y se fija la cuantía mínima de cobertura del seguro
seguro de responsabilidad profesional de las empresas organizadoras de actividades de turismo
activo, seguro que ya viene contemplado tanto en la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, como en
el Decreto 20/2002, de 29 de enero. También se procederá a modificar la regulación de las
viviendas turísticas de alojamiento rural,  eliminando el límite máximo de tres viviendas en el
mismo edificio.   

La  aprobación  de  la  presente  disposición  provocará  que  se  vea  derogado  el  actual
reglamento regulador de los campamentos de turismo, el Decreto 164/2003, de 17 de junio.
Igualmente, se verá afectado el Decreto 20/2002, de 29 de enero, que seguirá vigente pero
sufrirá modificaciones en su articulado, sin que se prevea que afecte a ninguna otra disposición
vigente. 

Con  carácter  previo  a  la  tramitación  de  la  presente  disposición  normativa,  se  ha
practicado el preceptivo trámite de consulta pública establecido en el artículo 133 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, a efectos de recabar de la ciudadanía sus aportaciones en torno a los objetivos que se
prevén con la norma. Igualmente, el proyecto de decreto ha sido objeto de consideración por la
Mesa del Turismo en su reunión de fecha 3 de octubre de 2016. 

La aplicación de la norma no requiere la creación o el desarrollo  de ninguna nueva
aplicación, ya que se integra en la existente aplicación que sirve de base al Registro de Turismo
de Andalucía. El procedimiento se basa, al igual que en todos los casos de servicios turísticos
menos los guías de turismo, en la presentación de una declaración responsable, cuyo modelo se
encuentra  normalizado y  ubicado en la  página web de la Consejería  de Turismo y Deporte,
pudiendo tramitarse el formulario de manera telemática. El interesado podrá modificar los datos
de su declaración mediante la presentación de una nueva declaración responsable, que podrá
hacerse igualmente de manera telemática. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el trámite de audiencia será
abreviado, concediéndose por un plazo de siete días hábiles, debido a la necesidad de adaptar
de manera urgente la clasificación de los campamentos de turismo y de la cuantía del seguro
seguro de responsabilidad profesional de las empresas organizadoras de actividades de turismo
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activo a lo dispuesto en las Conferencias Sectoriales de Turismo así como por la necesidad de
introducir y regular las áreas de pernocta de autocaravanas. 

LA DIRECTORA GENERAL DE CALIDAD, INNOVACIÓN Y FOMENTO DEL TURISMO
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PROYECTO DE  DECRETO DE ORDENACIÓN DE LOS CAMPAMENTOS DE TURISMO Y
DE MODIFICACIÓN DEL  DECRETO 20/2002, DE 29 DE ENERO, DE TURISMO EN EL
MEDIO RURAL Y TURISMO ACTIVO. 
VALORACIÓN DE CARGAS ADMINISTRATIVAS DERIVADAS DE LA APLICACIÓN DE LA NORMA
PARA LA CIUDADANIA Y LAS EMPRESAS

Se estiman las cargas siguientes:

1) Para inicio de ejercicio de la actividad de prestación de  servicio turístico de alojamiento en
campamentos de turismo:

-  presentación  de  Declaración  responsable.  Mediante  formulario  normalizado  debidamente
rellenado, permite acceso, cumplimentación y tramitación del mismo de forma telemática.

2) Para cambios en datos relativos a uno ya inscrito que no afectan a las bases de la inscripción:

-  presentación  de   Comunicación.  Mediante  formulario  normalizado  debidamente  rellenado,
permite acceso, cumplimentación y tramitación del mismo de forma telemática.

Todo ello según lo previsto en el Decreto 143/2014, de 21 de octubre, por el que se regula la
organización y funcionamiento del Registro de Turismo de Andalucía.

LA DIRECTORA GENERAL DE CALIDAD, INNOVACIÓN Y FOMENTO DEL TURISMO

C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio Torretriana
41092 Sevilla
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RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ESTABLECE TRÁMITE DE AUDIENCIA A DISTINTAS 
ENTIDADES EN RELACIÓN CON EL PROYECTO DE DECRETO DE ORDENACIÓN DE LOS 
CAMPAMENTOS DE TURISMO Y DE MODIFICACIÓN DEL  DECRETO 20/2002, DE 29 
DE ENERO, DE TURISMO EN EL MEDIO RURAL Y TURISMO ACTIVO. 
 
 El Decreto 164/2003, de 17 de junio, de ordenación de los campamentos de turismo, ha 
sufrido diferentes modificaciones parciales, por lo que es recomendable, a la vista de su revisión, 
elaborar un nuevo texto que de mayor seguridad jurídica en contraposición a una nueva modificación 
parcial del actual texto.  
 
 Además, esta regulación debe adaptarse a la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo 
de Andalucía, y atender al acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo de mayo de 2015, a la 
Proposición no de Ley del Parlamento de Andalucía y al Plan General de Turismo Sostenible.  
 
 Respecto a la regulación actual de 2003, es urgente incidir en la revisión, actualización y 
flexibilización de requisitos, es necesario modificar su actual clasificación y pasar a una nueva 
clasificación que comprenda cinco categorías, que den cabida a nuevos formatos de alojamiento 
adecuados para hacer vida al aire libre y, en particular, las autocaravanas, que por sus 
peculiaridades de transporte y alojamiento de personas requiere de instalaciones diferentes de las de 
los campamentos de turismo al uso, permitiendo la compatibilidad entre camping y estas zonas de 
autocaravanas. 
 

Por otra parte, la modificación del Decreto  20/2002, de 29 de enero, de Turismo en el 
Medio Rural y Turismo Activo, se centra en tres aspectos que son la reversión de la definición de 
medio rural, que tiene su incidencia en la clasificación de los establecimientos de alojamiento en la 
modalidad rural, por otra parte se revisa la definición de viviendas turísticas de alojamiento rural, y 
por último se revisa la exigencia del seguro de responsabilidad  para las empresas de turismo activo. 

 
 De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 45.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que regula el procedimiento de elaboración de los 
reglamentos, y en la Instrucción 1/2007, de 14 de septiembre, de la Viceconsejería de Turismo, 
Comercio y Deporte, sobre la elaboración de disposiciones de carácter general. Se establece que el 
trámite de audiencia será abreviado, concediéndose por un plazo de siete días hábiles, debido a la 
necesidad de adaptar de manera urgente la clasificación de los campamentos de turismo y de la 
cuantía del seguro seguro de responsabilidad profesional de las empresas organizadoras de actividades 
de turismo activo a lo dispuesto en las Conferencias Sectoriales de Turismo así como por la necesidad 
de introducir y regular estas nuevas áreas para autocaravanas.  
 

RESUELVO  
 

 La apertura de trámite de audiencia abreviado durante un plazo de siete días hábiles, 
además de a las Consejerías de la Administración de la Junta de Andalucía, a las siguientes 
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organizaciones y asociaciones representativas de derechos e intereses legítimos de la ciudadanía 
afectada por el mismo, considerando que la pluralidad de interesados hace más adecuado este 
medio para llevarlo a cabo: 

 
Federación Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP) 
Confederación de Empresarios de Andalucía (CEA) 
Unión General de Trabajadores (UGT) 
Comisiones Obreras de Andalucía (CC.OO) 
Federación Andaluza de Consumidores y Amas de Casa (Al-Andalus) 
Federación de Asociaciones de Consumidores y Usuarios en Acción (FACUA Andalucía) 
Unión de Consumidores de Andalucía (UCA/UCE) 
Confederación de Asociaciones Vecinales de Andalucía (CAVA) 
Ecologistas en Acción – Andalucía 
Confederación de Entidades para la Economía Social de Andalucía (CEPES) 
Asociación Andaluza de Autocaravanistas (ASANDAC) 
Asociación Española de Autocaravanas y Campers (ASESPA) 
Asociación Áreas Privadas Autocaravanas (AAPA) 
Plataforma Autocaravanas Autónomas (La Paca) 

 
LA DIRECTORA GENERAL DE CALIDAD, INNOVACIÓN Y FOMENTO DEL TURISMO. 

 

FIRMADO POR MARIA CARMEN ARJONA PABON 18/04/2017 13:51:10 PÁGINA 2/2

VERIFICACIÓN eBgNC7390YXM07GHvIrRnHw3T4f7GX https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/eBgNC7390YXM07GHvIrRnHw3T4f7GX














 

 
PROYECTO DE DECRETO DE ORDENACIÓN DE LOS CAMPAMENTOS DE TURISMO Y DE MODIFICACIÓN DEL DECRETO 20/2002, DE 29

DE ENERO, DE TURISMO EN EL MEDIO RURAL Y TURISMO ACTIVO

INFORME CORRESPONDIENTE AL TRÁMITE DE AUDIENCIA CONVOCADO MEDIANTE RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GENERAL DE CALIDAD, INNOVA-
CIÓN Y FOMENTO DEL TURISMO, DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2017

ORGANISMO FECHA ART. OBSERVACIÓN COMENTARIO

Asociación Española
de Autocaravanas y
Campers (ASESPA)

1/5/17
(correo
electro.)

12/5/17
Nuevas
alegac.

Artículo
7.1

Se propone sustituir: “Los campamentos de turismo se clasifi -
can en los siguientes grupos: campings y áreas de pernocta de
autocaravanas”. 
Por el siguiente texto: “Los campamentos de turismo se clasifi-
can en los siguientes grupos: campings y áreas de acampada. 
Y ello, en tanto que la ocupación de un vehículo, cualquiera que
este sea, en modo alguno difiere su condición de estacionado
conforme al Reglamento General de Circulación, tal y como re-
coge el TSJA

No se acepta, pero sí se incorpora a la definición del grupo el ter-
mino «acampada»

1

CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE 



 

ORGANISMO FECHA ART. OBSERVACIÓN COMENTARIO

Artículo
7.3

Se propone la siguiente redacción:
“Son áreas de  acampada de autocaravanas,  aquellos  campa-
mentos de turismo destinados exclusivamente a la acogida y
pernocta  de  autocaravanas;  vehículos-vivienda  homologadas y
campers en transito,  así  como a las personas que viajan  en
ellas, para su descanso y mantenimiento propio de estos vehí-
culos, tales como: vaciado y limpieza de depósitos  y suminis-
tros de agua potable y electricidad, durante un periodo de tiem-
po limitado, en los que se permite sacar elementos propios de
acampada”.
Motivación: 
- La ocupación o pernocta de un vehículos no puede ser consi-
derada acampada (adjunta STSJ AND 8563/2015).
-  Para los campings se indica que el alojamiento será “durante
un período de tiempo limitado”, sin limitar a 72 horas, por lo
que se discrimina a las áreas de acampada.
- La eliminación del parrafo 2º del artículo 7.3 “Se considerará
que no está acampada, y por tanto no hay pernocta, aquella au-
tocaravana, caravana o camper estacionada de acuerdo con las
normas de tráfico y circulación” se debe a que Turismo invade
competencias que no le son propias, como es la consideración
de acampada el mero hecho de que haya ocupantes en el inte-
rior cuando la caravana está correctamente estacionada confor-
me a la Ley de Tráfico y Seguridad Vial y el Reglamento que la
desarrolla, tal como afirma la sentencia mencionada.

No se acepta, pero sí se incorpora a la definición del grupo el ter-
mino «acampada»
Para el grupo campings también hay limitación de permanencia. 

Artículo 8
Se  solicita,  nuevamente,  sustituir  el  término  “pernocta”  por
“acampada”.

No se acepta, pero sí se incorpora a la definición del grupo el ter-
mino «acampada»
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Artículo
13.2

Se solicita la modificación del texto en el siguiente sentido:
“Los viales interiores estarán pavimentados conforme a las ca-
racterísticas del medio y alcanzarán una anchura mínima de
6 metros sin son de una misma dirección, y de 8 metros
si es de doble sentido”.
La especial anchura de las autocaravanas y dimensiones de los
conjuntos con caravana hacen imposible maniobrar con dimen-
siones menores.

Se acepta. 
Se modifican las dimensiones, aunque en caso de una única di-
rección, se establece en 5 metros. 

Artículo
14.3

Se propone la siguiente redacción: 
“En todo caso, las zonas ampliadas estarán sometidas a los re-
quisitos establecidos para el dimensionamiento de los accesos y
viales, así como lo referido en el anexo 1, salvo los requisitos re-
feridos a recepción, bares-restaurantes, supermercado, parques
infantiles e instalaciones deportivas, piscina, sala de juegos; y
en el anexo 2”.
De lo contrario se estaría dejando a criterio del gestor cuestio-
nes como las dimensiones de los accesos, viales, etc.

No se acepta.
Como parte del camping deben cumplir con todos los requisitos
exigidos al mismo.
La referencia al Anexo 1 es por las salvedades que no deben cum-
plir

Artículo 15

Debido a las características de la modalidad de área de acampa-
da de  autocaravanas,  no tiene sentido  exigirles  determinadas
instalaciones.
Se propone la siguiente redacción del art. 15.1.c)
“En el caso de las áreas de acampada de autocaravanas, estos
requisitos podrán ser optativos; no así la recepción  que, en su
caso, sólo podrá ser suplida por un sistema automatizado y des-
atendido”.

No se acepta. 
Las instalaciones exigidas se entienden proporcionadas. Los requi-
sitos específicos de las mismas se encuentran en los anexos.
La recepción es el centro de atención permanente con el usuario,
por lo que debe ser presencial.  

Articulo
18. 

Se propone que el requisito de “Botiquín de primeros auxilios”
no sea exigible para las áreas de acampada de autocaravanas y
que su sistema de recepción esté automatizado y desatendido.

No se acepta. 
La recepción debe ser presencial. 
La disposición de un botiquín es básica para la atención de posi-
bles accidentes leves y primeros auxilios y el cumplimiento de este
requisito no reviste de dificultad alguna.
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Articulo
21.4

Se propone la siguiente redacción del texto: 
“No están obligadas a disponer de servicios higiénicos colecti-
vos  aquellos  campamentos de turismo que se clasifiquen en
una  modalidad donde se permita la ubicación de instalaciones
fijas de alojamiento,  o elementos de acampada, que cuenten
con baño y aseo en la totalidad de las parcelas”.

No se acepta. 
La referencia es a la especialidad, que es voluntaria. 
Las áreas de pernocta de autocaravanas constituyen un grupo, no
una modalidad. 

Artículo 22

Se propone la siguiente redacción: 
“Aquellos campings que admitan autocaravanas, deberán cum-
plir con los requisitos específicos determinados en el anexo 2
para las áreas de acampada de autocaravanas en lo relativo a
zona de muelles y puntos limpios y zona de parcelas”.
Motivación:  la redacción actual  resulta  discriminatoria  para  el
sector de áreas de autocaravana, respecto del sector camping.

Se acepta. 

Artículo
24.3

Se propone el siguiente texto:
“En ningún caso, el periodo de ocupación, en conjunto, será su-
perior de seis meses al año en los campamentos de turismo, ya
se trate camping o de áreas de acampada de autocaravanas”.
Motivación:  la redacción actual  resulta  discriminatoria  para  el
sector de áreas de autocaravana, respecto del sector camping.

No se acepta. El área de pernocta es de tránsito lo que justifica
una permanencia inferior. Además en la normativa comparada de
otras comunidades autónomas también existe esa diferenciación.

Artículo 32

Se propone el siguiente texto:
“A efectos de este Decreto y para este grupo específico, se en-
tiende por elementos de acampada aquellos que puedan ser fá-
cilmente transportables o estén dotados de elementos de roda-
dura debidamente homologados y exentos de cimentación”.
Motivacion: el simple hecho de retirar un elemento de rodadura
no varía su condición de elemento de acampada.

No se acepta. Los elementos de acampada a los que se les retiren
sus elementos de rodadura no son fácilmente transportables, por
lo que se consideran instalaciones fijas. 

Artículo 34
Se produce nuevamente el error en la definición en las áreas de
autocaravanas.  Se  solicita  modificar  “área  de  pernocta”  por
“área de acampada”

No se acepta, pero sí se incorpora a la definición del grupo el ter-
mino «acampada»
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Art. 35

Zona de Parcelas. El texto incluye a las caravanas entre los vehí-
culos que pueden acceder a las zona de parcelas de las “áreas
de pernocta de autocaravanas”, lo que no se corresponde con la
definición y clasificación de los vehículos de la DGT.  
Se solicita la supresión de las caravanas como vehículos admiti-
dos en las áreas de autocaravanas o, en su defecto, que el acce-
so a dichas áreas sea para pernoctar  y/o deshacerse de los re-
siduos, sin que en ningún caso supere las 12 horas. Resultando
el siguiente texto: “...reservadas para el uso exclusivo de autoca-
ravanas, campers y vehículos-vivienda homologados....”

No se acepta. 
La caravana también está concebida como vivienda móvil y así lo
refiere el Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento General de Vehículos, que define la
caravana en su anexo II como “remolque o semirremolque conce-
bido y acondicionado para ser utilizado como vivienda móvil, per-
mitiéndose el uso de su habitáculo cuando el vehículo se encuen-
tra estacionado”.

Art. 36

Zona de muelle y punto limpio. La inclusión de “punto limpio”
es innecesaria,  por cuanto que su definición y  requisitos  son
prácticamente los mismos que los contemplados para la zona
de muelle, por lo que se solicita que sea anulado en su totali -
dad.

No se acepta. 
La zona de muelle tiene dimensiones mayores así como dotación
de rejillas mayores para el vaciado de aguas sucias de los vehícu-
los y puede, o no incluir un punto limpio. No se exigen los mismos
requisitos, pues la zona de muelle no pueden llenarse los depósi-
tos de agua limpia. Se realizó esta diferenciación con motivo de
una sugerencia de una entidad

Anexo II
Punto 2.

Punto Lim-
pio

Por lo expuesto en la alegación anterior, se solicita que sea anu-
lado en su totalidad.

No se acepta. 
Mismas consideraciones que en el apartado anterior. 

Anexo II
Punto 4.

Instalacio-
nes fijas

de uso co-
lectivo.

Se propone que los elementos obligatorios enumerados en los
apartados c), d), e), f), g), h) y k) pasen a ser opcionales, por en-
tenderlos superfluos, “sin que en ningún caso resulten inferio-
res a una unidad por cada 20 plazas o fracción”

No se acepta. 
Los requisitos exigidos se entienden proporcionados y necesarios,
siendo inferiores a los exigidos a los campings. 
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Anexo IV

Se propone la modifiación de las compensaciones necesarias
para la exención de requisitos, respecto de las áreas de acam-
pada, resultando el siguiente texto:
“La exención deberá compersarse mediante la oferta de servi-
cios complementarios o condiciones adicionales a los que les
corresponderían  según su categoría. Se deberán implantar una
comprensión  genérica  por cada dos requisitos objeto de
exención  y  un total  de  tres  compensaciones  medioam-
bientales.”

No se acepta. Se elimina el anexo de compensaciones.  

Nuevo arti-
culo X

Se  observa  la  ausencia  de  requisitos  sobre  los  viales  en  las
áreas de pernocta de autocaravanas. Se propone la inclusión de
un artículo X Viales. Las áreas de autocaravanas dispondrán de
viales interiores para permitir el acceso rodado a todas las par-
celas. 
Los viales interiores estarán pavimentados conforme a las ca-
racterísticas  del  medio  y alcanzarán una anchura mínima de
seis metros si son de una misma dirección, y de ocho metros si
el sentido de la circulación es en dos direcciones.
Los viales contarán con señalización de las direcciones a los di-
ferentes servicios e instalaciones del área de acampada de auto-
caravanas.
En el vial principal de acceso se ubicarán las siguientes señales
del código de circulación: a) Velocidad máxima 10 km/h. 
b)  Advertencias  acústicas  prohibidas.  c)  Circulación prohibida
durante las horas de descanso fijadas en el reglamento de régi-
men interior.

Se acepta en parte. 
Se modifican las dimensiones para las áreas de pernocta de auto-
caravanas pero se incluye en el artículo 13.2, que regula las di-
mensiones de los viales para ambos grupos. 
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Nuevo arti-
culo Y

Se observa la ausencia de usos prohibidos durante la estancia
de los usuarios. Se solicita la inclusión de artículo con el siguien-
te texto.
“La emisión de ruidos procedentes de aparatos reproductores
de música y similares, que puedan molestar a otros usuarios,
entre las 22  y las 8 horas en la temporada correspondida entre
los meses de mayo y octubre, ambos incluidos, y entre las 21 y
9 horas, durante el resto del año a excepción de las fiestas navi-
deñas y eventos autorizados por la dirección del área, sin que
en ningún caso la emisión de estos ruidos se produzcan más
allá de las 2 de la madrugada.
Prohibición  de  uso de los  aparatos  generadores  de  corriente
eléctrica, entre las horas indicadas en el apartado anterior, ni
por espacio continuado de 15 minutos seguidos sin que una
nueva puesta en funcionamiento pueda realizarse antes de ha-
ber transcurrido al menos una hora desde el apagado preceden-
te.
Las mascotas de los usuarios deberán estar en todo momento
atadas y controladas por sus dueños, siendo éstos responsables
de los desperfectos que ocasionen, así como la obligación que
tienen de recoger sus deyecciones”.

No se acepta. 
Estos usos están contemplados en el articulado y forma parte del
contenido del reglamento de régimen interior que deben tener to-
dos los campamentos de turismo. En concreto, en relación con
los ruidos, hay una previsión general en el artículo 23.3.b). 

General
No quedan excluidas del Decreto las áreas que pudieran esta-
blecerse en los Parques Naturales y Espacios de Especial Pro-
tección, así como zonas ZEPA.

No se acepta.
El artículo 1.4.b) excluye del ámbito de aplicación del decreto a
“cualquier lugar reservado al establecimiento para autocaravanas
regulado por su normativa sectorial”. En caso de tratarse de áreas
de pernocta, sí estrían incluidas en el citado ámbito de aplicación. 

Consej. Igualdad y Po-
líticas Sociales

General

El texto no indica qué número de parcelas deben ser accesibles
(debiendo además estar señalizadas y tener mayor superficie).
Igualmente,  para  bungalows,  habitaciones,  mobil-home,  estu-
dios,  villas,  cabañas, etc. deberá reglamentarse el  número de
estos que serán accesibles.

No se acepta. Las competencias en materia de accesibilidad co-
rresponden a los Ayuntamientos. De hecho, tras la adaptación de
la normativa de turismo a la normativa europea de servicios y le-
yes estatales de transposición, se eliminaron de las normas turísti-
cas los requisitos sectoriales ajenos a la misma, entre ellos los re-
lativos a accesibilidad. 
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Art. 21

Servicios Higiénicos. Habrá que establecer el número de aseos
accesibles del campamento, según Decreto 293/2009, de 7 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de edificación y el
transporte en Andalucía, que dispone para campamentos turísti-
cos con superficie inferior a 1000 m2, un aseo por cada núcleo
o unos de cada cinco aislados, así como una ducha por cada 10
o fracción; en campamentos con superficie superior a 1000 m2,
una ducha accesible por cada núcleo y un aseo por cada núcleo
o por cada cinco aislados.

No se acepta. Las competencias en materia de accesibilidad co-
rresponden a los Ayuntamientos. De hecho, tras la adaptación de
la normativa de turismo a la normativa europea de servicios y le-
yes estatales de transposición, se eliminaron de las normas turísti-
cas los requisitos sectoriales ajenos a la misma, entre ellos los re-
lativos a accesibilidad. 

Art. 25

Servicio de recepción. Los planos indicativos que se sitúen en el
campamento deberán indicar cuales son las instalaciones acce-
sibles y las salidas accesibles. Asimismo, la megafonía, contará
con un bucle de inducción magnética.

No se acepta. Las competencias en materia de accesibilidad co-
rresponden a los Ayuntamientos. De hecho, tras la adaptación de
la normativa de turismo a la normativa europea de servicios y le-
yes estatales de transposición, se eliminaron de las normas turísti-
cas los requisitos sectoriales ajenos a la misma, entre ellos los re-
lativos a accesibilidad. 

Anexo IV
Se detecta  error  dactilográfico  en numeración  final  (2.9  y  si-
guientes) del apartado 2. Medioambientales

Se acepta. Se corrige la redacción. 

General
Se utilizan términos como “viajeros”, “usuarios”, “los turistas”,
“los titulares” que deberían ser sustituidos por “personas viaje-
ras”, personas turístas”, etc.

Se acepta. Se revisa la redacción. 

D.G de Actividades y
Promoción del Depor-

te
No se presentan alegaciones.

No hay observaciones. 
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Federación Andaluza
de Campings

11/5/17

Artículo
1.5

Se propone incluir un apartado 5 al artículo 1 que prohíba, en
sintonía con otras CCAA, la acampada libre, con la siguiente lite-
ralidad:
“a efectos de proteger y salvaguardar los recursos naturales y
medioambientales existentes en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, y siempre respetando los derechos de propiedad y uso
del suelo, queda prohibida la acampada libre con fines turísti-
cos, vacacionales o de ocio.
Se entiende por acampada libre la que se realiza en autocarava-
na o en cualquier elemento de acampada con intención de per-
noctar  en  lugares  distintos  a  los  Campamentos  de  Turismo,
Campings o Áreas de Pernocta de Autocaravanas”. 

Se acepta parcialmente. Se da nueva redacción.
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Artículo
1.4.

- Se hace necesario incluir las áreas municipales donde se per-
mita la pernoctación dentro del objeto de turismo.
- Se propone eliminar la letra e) del artículo 1.4, por cuanto per-
mite la acampada eventual mediante instalaciones fijas o móvi-
les con intención de pernoctar en lugares distintos de los regula-
dos en el citado precepto.
- Se entiende acertado sustituir el concepto “ áreas de acampa-
da” por el de “áreas de pernocta de autocaravanas”, utilizado
en otras CCAA, así como limitar limitar el tiempo máximo de es-
tancia en las áreas de autocaravanas en tránsito a 48 horas,
tiempo suficiente para pernoctar y seguir la ruta turística.
- Asimismo, se propone la siguiente redacción del apartado b)
que regula los ámbitos de exclusión del decreto: 
b) Las zonas de estacionamiento de autocaravanas en vías ur-
banas, que se regularán por Ordenanza Municipal, y en vías in-
terurbanas, atendiendo al Reglamento General de Circulación, o
de cualquier lugar reservado al estacionamiento de autocarava-
nas regulado por su normativa sectorial. En dichas zonas de es-
tacionamiento estará prohibida la pernoctación, la convivencia o
cualquier  otro  uso  turístico,  permitiéndose  exclusivamente  es
estacionamiento de vehículos”.
- Por último, se entiende que a las áreas de pernocta o áreas de
autocaravanas en tránsito se le debe aplicar, como al resto de
establecimientos turísticos, la normativa sobre seguridad ciuda-
dana y de control de viajeros.

No se acepta. 
- En las áreas municipales se podrá permitir el estacionamiento
pero no la pernocta, tal y como señala, por exclusión del objeto de
la norma, el artículo 1.4.b) del proyecto de decreto. No obstante,
la norma no valora la titularidad de las áreas de pernocta de auto-
caravanas, pudiendo ser éstas de titularidad pública o privada. 
- Las acampadas eventuales no se consideran de carácter turísti -
co. A estos efectos, el artículo 30.3 de la Ley 13/2011 exige, para
que se trate de una persona prestadora de servicios turísticos, la
habitualidad. 
- La norma turística no regula las condiciones de los estaciona-
mientos, que se regirán por su normativa sectorial. El proyecto de
decreto no regula las actuaciones de los usuarios reales o poten-
ciales de los campamentos de turismo. 
- La norma turística no entra a regular requisitos o condiciones de
otras normas sectoriales. En todo caso, se incluye una referencia
en materia de seguridad ciudadana en el artículo 23.2 del proyec-
to de decreto, incluido en la Sección 3ª titulada “Régimen de fun-
cionamiento de los campamentos de turismo”, aplicable por tanto
a los dos grupos (campings y áreas de pernocta de autocarava-
nas). 
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Artículo 3

- Se propone la inclusión de la definición de “acampada”, “esta-
cionamiento”, “tránsito” y “pernocta”.
- Respecto del concepto “Bungalós” se propone sustituir el tér-
mino “fijo” por “instalación fácilmente desmontable”.
- Se propone eliminar los términos“cocina” y “aseo”.
- Se propone sustituir “Campamento de turismo” por “camping”
o añadir este a aquel, por ser el utilizado en el sector.
- Se propone incluir a los “mobil homes” en el concepto de “ele-
mentos de acampada”.
- Se propone eliminar el término “fijo” del concepto “instalacio-
nes fijas de alojamiento”
- Respecto del concepto “Mobil-homes”, el chasis, las ruedas y
la lanza son elementos de acampada con independencia de que
el titular sea el camping o el cliente.
- Respecto del concepto “Autocaravana”, se exige su definición
como “vivienda móvil”.

No se acepta. 
- Estacionamiento es un concepto regulado por la normativa de
circulación, tránsito se define por el máximo de estancia de 72 ho-
ras del artículo 7.3, acampada se refiere al objeto del decreto, que
el que se contiene en la definición del artículo1, pernocta es sinó-
nimo de acampada. 
- El bungaló se considera una instalación fija, no equiparable a las
instalaciones fácilmente desmontables. Como elementos fijos, se
regulan los requisitos de cocina y aseo. 
- Campamento de turismo es el tipo alojativo turístico, camping es
un grupo dentro de este tipo alojativo. 
- El término fijas permite la diferenciación con las instalaciones fá-
cilmente desmontables o transportables. 
- Las mobil-homes son consideradas de manera unitaria, sin que
quepa diferenciar a efectos del proyecto de decreto las partes de
las mismas. En todo caso, las móbil-homes se consideran elemen-
tos de acampada salvo para el cómputo de instalaciones fijas. 
- La referencia al uso como vivienda de las autocaravanas ya se in-
cluye en la definición del artículo 3. 

Artículo 4

Se propone modificación que permita que los clientes puedan
alquilar parcelas en las que instalar mobil homes o bungalows,
sin que dicha circunstancia afecte a la titularidad o a la unidad
de explotación del camping.

No se acepta. Como instalación no fija, los usuarios pueden con-
tratar las parcelas de los campings es instalar dichos elementos.
Pero, de ninguna forma, podrán los usuarios comercializar estas
instalaciones, lo que afectaría al principio de unidad de explota-
ción. 
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Artículo 5

El artículo debería especificar que los requisitos de ubicación lo
son para campings nuevos, no produciendo efectos retroactivos
para aquellos que ya estén habilitados urbanística y medioam-
bientalmente y debidamente autorizados.  Asimismo,  las áreas
de pernocta de autocaravanas no podrán instalarse en emplaza-
mientos que estén prohibidos para los campings (excluyéndose
las zonas habilitadas para mero estacionamiento).

No se acepta. Los requisitos son exigibles para todos los prestado-
res del servicio. Para garantizar la seguridad jurídica, se prevén
las disposiciones transitorias a efectos de conceder un plazo de
adaptación de los campamentos ya inscritos a los requisitos pre-
vistos en la nueva norma. En lo que respecta a la normativa secto-
rial (urbanística, medioambiental o de otro tipo), será la normativa
correspondiente, no la turística, la que prevea la aplicación de la
misma a situaciones preexistentes consolidadas. Por otro lado, las
condiciones de ubicación (artículo 5 del proyecto de decreto) son
aplicables a los dos grupos (campings y áreas de pernocta de au-
tocaravanas). 

Artículo
30.4

Se propone que la limitación establecida para las instalaciones
fijas de alojamiento no opere para las mobil homes, ya que no
se trata de alojamiento fijo, sino móvil, y se pueda alcanzar el
100% de la superficie de acampada o, en su defecto, cuando
concurran mobil homes el límite máximo de instalaciones fijas
se establezca en 90% (en lugar del 60% actual). Ha de tenerse
en cuenta que en el anexo 5, punto 4, la especialidad bungalós
se puede alcanzar el  100% de la superficie de acampada en
bungalós, siempre que no excedan de 250 plazas.
Asimismo, se propone incluir como modalidad las tiendas tipo
LODGE y GLAMPING.

No se acepta. Las mobil-homes, pese a su consideración genérica
como instalaciones no fijas, tienen unas características específi-
cas, entre las que se encuentran la no facilidad de desmontaje y
transporte, por lo que su régimen también es peculiar. 
Ecolodge y glamping constituyen dos especialidades (voluntarias)
del servicio turístico. La instalación de elementos característicos
de estas dos especialidades en los demás campings puede ser lle-
vada a cabo siempre que se cumplan los requisitos y porcentajes
en caso de considerarse algunos de éstos instalaciones fijas. 
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Artículo 7

- Se propone eliminar de la definición de camping la referencia
al periodo de tiempo limitado de ocupación de 6 meses.
- Se propone limitar a 48 horas el periodo máximo de estancia
para las áreas de pernocta de autocaravanas, excluir las carava-
nas (permitiendo sólo autocaravanas y campers)  y límitar el nú-
mero máximo de plazas a 250. 

No se acepta. 
- La limitación está en consonancia con la normativa de suelo y de
régimen local, en consonancia con lo establecido en los artículos
1.2 in fine y 24.2 del proyecto de decreto: 
·Artículo 2 (“Definiciones”) del Real Decreto Legislativo 7/2015,
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana:
“3. Residencia habitual: la que constituya el domicilio de la perso-
na que la ocupa durante un período superior a 183 días al año.” 
·Artículo 15 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local:
“Toda persona que viva en España está obligada a inscribirse en
el  Padrón del  municipio en el  que resida habitualmente.  Quien
viva en varios municipios deberá inscribirse únicamente en el que
habite durante más tiempo al año.”
- Las limitaciones indicadas para las áreas de pernocta de autoca-
ravanas  no  se  entienden  proporcionadas,  máxime  teniendo  en
cuenta los límite establecido para los campings en materia de per-
manencia y capacidad. 

Artículo 8 y
Anexo 1 y
Disp. Tran-
sitoria 1ª y

2ª

- La nueva clasificación por estrellas provoca una reclasificación
a la baja de todas las instalaciones actuales; supone una adap-
tación forzada e irreal de la normativa hotelera sin un estudio de
la realidad del sector del camping en Andalucía. Se propone la
eliminación del artículo 8 y la no modificación de los tipos de
clasificación actualmente en vigor (lujo, primera, segunda y ter-
cera)
- Se propone la eliminación de las Disposiciones Transitorias 1ª
y 2ª para evitar agravio comparativo entre los campings ya ins-
critos, y dar una redacción más coherente como la de los regí-
menes transitorios para la homologación de categorías de las
normativas Valenciana o Gallega.

No se acepta. 
- La reclasificación no se ha hecho al alza. De hecho, a cada cate-
goría del Decreto 164/2003 se le ha asignado por equivalencia
una categoría superior en estrellas. Las categorías del proyecto de
decreto  se han adaptado a lo contemplado en la normativa de
otros estados europeos y en las normativas autonómicas que re-
gulan este sector. 
- Las disposiciones transitorias, cuyo objeto es facilitar el tránsito
del anterior al nuevo régimen jurídico, prevén la existencia de un
período de adaptación para los establecimientos ya inscritos, ya
que no puede existir una misma realidad con dos regímenes dis-
tintos. 
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Anexo 1.
Requisitos

- Se propone que se mantenga la redacción del Anexo I del De-
creto 164/2003, ya que el borrador del nuevo decreto incluye
conceptos servicios y obligaciones inviables para el sector, tales
como club infantil, instalaciones deportivas polivalentes, circui-
tos deportivos al aire libre, camping gas, wifi y otros.
- En el punto 4.4, se propone sustituir el término “vigilancia” por
el de “conserje”.
-  Se propone ampliar a bares y supermercados la posibilidad
contemplada para los restaurantes de permanecer cerrados en
temporada baja.

Se acepta en parte. 
- El contenido del anexo I es bastante similar al contemplado en el
Decreto  164/2003.  Las  instalaciones  deportivas  y  la  venta  de
camping-gas ya estaban contemplados. El club infantil únicamente
se exige en temporada alta, para cuatro y cinco estrellas y sólo du-
rante unas determinadas horas. Éste, al igual que los circuitos de-
portivos  al  aire  libre,  se  entiende  como requisito  indispensable
para establecimientos de cuatro y cinco estrellas. La exigencia de
wifi hoy en día es un requisito ineludible, conteniendo además la
salvedad de la ausencia de cobertura. 
- Se sustituye “Vigilancia” por “Custodia y cuidado del orden”. 
- Al cerrar el restaurante, se entiende que es necesario prestar el
servicio de bar y supermercado, máxime cuando la existencia de
este último está excepcionada en caso de existir en las proximida-
des un supermercado. 

Artículo
15.1.b)

Se propone que las instalaciones fijas de uso colectivo puedan
tener 2 plantas con un máximo de 6 metros de altura, salvo las
edificaciones de las áreas de pernocta de autocaravanas, que
serán de planta baja y estarán destinadas a la recepción e infor-
mación, zonas comunes y servicios higiénicos,  adaptándose a
las personas con movilidad reducida.

Se acepta en parte. Las instalaciones fijas de uso colectivo para
ambos grupos tendrán una altura máxima de 6 metros. Contarán
con una sola planta tal como establece la Ley 13/2011 y no se
entenderá primera planta cuando exista  una zona superior  que
este abierta en planta. 

Artículo 19

Se propone sustituir el término “parcela” por “punto de suminis-
tro”, resultando la siguiente redacción: La potencia de suminis-
tro eléctrico no podrá ser inferior a 6 amperios por punto de su-
ministro.

Se modifica la redacción. 

14

CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE 



 

ORGANISMO FECHA ART. OBSERVACIÓN COMENTARIO

Artículo
21.2

- Se propone que se permita la instalación de servicios unisex. 
- Así como que, a efectos del cómputo de superficies de los artí-
culos 21.1 y 31.4, no computen los bungalós y mobil homes
que cuenten con baño y aseo. Y ello en concordancia con el artí-
culo 21.4 que prevé que no estarán obligados a disponer de ser-
vicios higiénicos colectivos los campamentos de turismo que se
clasifiquen en una especialidad donde se permita la ubicación
de alojamientos que cuenten con baño y aseo en la totalidad de
las parcelas.

Se acepta en parte. 
- Se entiende adecuado mantener los servicios higiénicos separa-
dos por sexo. 
- Se incluye la exclusión de las parcelas con instalaciones fijas que
dispongan de baño o aseo. 

Artículo 22
Se propone la eliminación del párrafo primero aquellas limitacio-
nes carentes de justificación, como la exigencia de una entrada
independiente.

No se acepta. El artículo regula la posibilidad de compatibilidad
entre establecimientos de los dos grupos, pero siguen siendo esta-
blecimientos distintos, por lo que deben tener entradas diferencia-
das. 

Artículo 23

Se propone incluir apartado 4, con el siguiente tenor literal:
“Los titulares de los establecimientos hoteleros podrán recabar
el auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad para desalojar
de los mismos al as personas que incumplan las reglas usuales
de convivencia social,  sus normas de régimen interior,  o que
pretendan acceder o permanecer  en los mismos con una finali -
dad diferente al normal uso del servicio, de conformidad con lo
establecido en el Art. 36.4 de la Ley de Turismo 13/2011”

No se acepta. El contenido del párrafo propuesto ya  se encuentra
en el artículo 36.4 de la Ley 13/2011, aplicable a todos los esta-
blecimientos de alojamiento turístico. 
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Artículo 24

-La redacción “en ningún caso el periodo de ocupación, en con-
junto, será superior de 6 meses al año en los campings” es ex-
cesivamente  restrictiva.  Se  proponen  redacciones  similares  a
otras CCAA, como Galicia (que prohíbe la estancia del usuario
turístico por periodo superior al autorizado de apertura del cam-
ping, sin que en ningún caso puedan constituir la residencia ha-
bitual de las personas usuarias) o Euskadi (el tiempo de estan-
cia en un camping por parte de las personas usuarias es de 11
meses por cada año natural) ya que  lo que se persigue es la
prohibición de núcleos poblacionales en los campamentos de tu-
rismo.
- Por otro lado, se propone que el periodo de ocupación máxima
para la pernoctación de autocaravanas, en áreas de pernocta de
autocaravanas, sea de 48 horas, dada su especificidad.

No se acepta. 
- La limitación está en consonancia con la normativa de suelo y de
régimen local, en consonancia con lo establecido en los artículos
1.2 in fine y 24.2 del proyecto de Decreto: 
·Artículo 2 (“Definiciones”) del Real Decreto Legislativo 7/2015,
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana:
“3. Residencia habitual: la que constituya el domicilio de la perso-
na que la ocupa durante un período superior a 183 días al año.” 
·Artículo 15 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local:
“Toda persona que viva en España está obligada a inscribirse en
el  Padrón del  municipio en el  que resida habitualmente.  Quien
viva en varios municipios deberá inscribirse únicamente en el que
habite durante más tiempo al año.”
- La limitación indicada para las áreas de pernocta de autocarava-
nas no se entiende proporcionada, máxime teniendo en cuenta el
límite establecido para los campings en materia de permanencia. 

Artículo 25

- Se propone eliminar del art. 25.2 la obligación de tener a dis-
posición de la inspección turística los listados de ocupación de
los últimos 12 meses.
- Del 25.3, se propone la eliminación de la referencia horaria de
asistencia médica, ya que no es un servicio propio del camping.
- Se propone que el art. 25.4 recoja la posibilidad de digitaliza-
ción del documento de admisión.

Se acepta en parte. 
- La obligación está en consonancia con el deber impuesto en el
artículo 66.1 de la Ley 13/2011 a los prestadores de servicios tu-
rísticos de facilitar a los servicios de inspección el examen d docu-
mentos, libros y registros relacionados con la actividad turística.
En este sentido, la obligación contenida en el proyecto de decreto
es fundamental para controlar la limitación de ocupación del artí-
culo 24. 
- Se elimina la referencia de asistencia médica. 
- Nada impide que el documento de admisión pueda digiltalizarse,
siempre  que  se  guarden  copias  debidamente  firmadas  por  los
usuarios.  
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Artículo 26
Se propone reducir la información que ha de entregarse al usua-
rio, ya que se encuentra expuesta para todos los usuarios en la
recepción

No se acepta. La información contenida en el artículo 26 no es ex-
cesiva o desproporcionada y está en consonancia con las obliga-
ciones de información exigidas a todas las empresas turísticas por
el artículo 26 de la Ley 13/2011. 

Artículo 28

El sector no comparte las superficies mínimas establecidas para
la zona de acampada, viales interiores, instalaciones, espacios
libres o zonas verdes, por no adecuarse a la demanda y carecer
de fundamento. 

No se acepta. Las superficies se entienden proporcionadas y son
las mismas que las actualmente vigentes. 

Artículo
30.1

Se propone incluir la buhardilla en los alojamientos de 1 sola
planta

Se acepta y se incluye lo solicitado. 

General.
Área de
pernocta

Debe limitarse a autocaravanas (y campers) y excluir a la cara-
vana. Asimismo, el límite máximo de permanencia debe ser 48
horas  (no 72)  tal  y  como han establecido  la  mayoría  de las
CCAA que han regulado este tipo de áreas (Cantabria, Asturias,
Valencia)

No se acepta. 
- La caravana también está concebida como vivienda móvil y así lo
refiere el Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento General de Vehículos, que define la
caravana en su anexo II como “remolque o semirremolque conce-
bido y acondicionado para ser utilizado como vivienda móvil, per-
mitiéndose el uso de su habitáculo cuando el vehículo se encuen-
tra estacionado”.
- La limitación indicada para las áreas de pernocta de autocarava-
nas no se entiende proporcionada, máxime teniendo en cuenta el
límite establecido para los campings en materia de permanencia. 

Requisitos
estructura-
les Áreas

de Pernoc-
tación au-
tocarava-

nas.

- Debe limitarse el número de plazas o usuarios, así como el ta-
maño de las parcelas por motivos de seguridad de las personas
y para defender la sostenibilidad y calidad turística. La mayoría
de CCAA plantean limitar la capacidad en 40 parcelas.
- Se propone una superficie de parcela mínima no inferior a 28
m2, ni superior a 40m2.

Se acepta en parte. 
- Las limitaciones indicadas para las áreas de pernocta de autoca-
ravanas  no  se  entienden  proporcionadas,  máxime  teniendo  en
cuenta el límite establecido para los campings en materia de ca-
pacidad. 
- Se modifica el artículo 35.2. 
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Artículo 40
Se propone la inclusión de la pernoctación fuera de estableci-
miento  que  no  hayan  presentado  la  declaración  responsable
como actividad clandestina.

No se acepta. La norma turística regula los requisitos de los pres-
tadores de los servicios turísticos, en este caso de los campamen-
tos de turismo. No es objeto de la norma turística el regular los re-
quisitos de los usuarios reales o potenciales de estos servicios. 
La actividad clandestina sólo es aplicable a los prestadores de ser-
vicios turísticos, no a los usuarios. 

Consejería Economía
y Conocimiento.

12/5/17
No se formulan alegaciones.

No hay observaciones. 

Consejería de Salud. 19/5/17 No se formulan alegaciones. No hay observaciones. 

Consejería de Justicia
e Interior

19/5/17

Artículo 17

Se propone la siguiente redacción (atendiendo a lo dispuesto en
el apartado 9.2.d) del Plan Territorial de Emergencias de Anda-
lucía): 
“Art. 17. Sistemas de seguridad y prevención de incendios.
El campamento de turismo deberá contar con un plan de auto-
protección con el contenido exigido por su normativa reguladora
y que atenderá en su planificación a lo establecido en la norma-
tiva andaluza en materia de autoprotección y, de forma subsi-
diaria, a lo dispuesto en el Real Decreto 393/2007, de 23 de
marzo , por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotec-
ción de los centros, establecimientos y dependencias dedicados
a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergen-
cia, con independencia de otros planes exigidos por normativa
sectorial, debiendo estar disponible, al menos, en la recepción”.

No se acepta. 
La redacción actual se entiende suficiente, con la referencia hecha
a su normativa reguladora. 
No puede contemplarse la reproducción de toda la normativa sec-
torial.
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Consejería de Fomen-
to y Vivienda.

(Aportaciones Agencia
Pública de Puertos de

Andalucía)

19/5/17

1.4.b)

Aunque el artículo 1.4.b) excluye de su regulación “cualquier lu-
gar reservado al estacionamiento para autocaravanas regulado
por su normativa sectorial”, a efectos clarificadores, se propone
añadir: 
“Las zonas de estacionamiento para autocaravanas en vías ur-
banas, que se regularán por ordenanza municipal, y en vías in-
terurbanas atendiendo al Reglamento General de Circulación, o
cualquier otro reservado al estacionamiento para autocaravanas
regulado  por  su  normativa  sectorial  y específicamente  las
ubicadas en los puertos de competencia de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, que se regularán por lo es-
tablecido en la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de
Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Anda-
lucía y su normativa de desarrollo”.

No se acepta. 
Las zonas de estacionamiento están excluidas sean en puertos o 
no. 

Disposi-
ción Adi-
cional.

Se propone,  con carácter  alternativo  a  la  propuesta  anterior,
añadir una Disposición Adicional con la siguiente redacción:
“Quedan excluidas del ámbito de aplicación de este Decreto las
áreas de estacionamiento incluidas en la Red Andaluza de Áreas
de Autocaravanas ubicadas en los puertos de competencia de la
Comunidad Autónoma de Andalucía gestionados  por la Agencia
Pública de Puertos de Andalucía, que se regulará por lo estable-
cido en la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Jurí-
dico y Económico de los Puertos de Andalucía y su normativa
de desarrollo.

No se acepta. 
Las zonas de estacionamiento están excluidas sean en puertos o 
no. 

Artículo
7.3

Se propone la siguiente redacción: 
“Se considerará  que no está  acampada  y,  por  tanto,  no se
considerará pernocta a efectos del presente Decreto,
aquella  autocaravana,  caravana  o  camper  estacionada,  de
acuerdo con las normas de tráfico y circulación  en zonas debi-
damente autorizadas, que no amplíe su perímetro de estaciona-
miento mediante la transformación o despliegue de elementos
de aquella”.

Se acepta en parte. Se añaden las referencias a las caravanas y 
las campers. 
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Consejería de Fomen-
to y Vivienda.

(Aportaciones D.G Infra-
estructuras)

Artículo 5

Se propone añadir el texto subrayado:
“Los campamentos de turismo sólo pueden instalarse en luga-
res permitidos según la clasificación y calificación urbanística
del  suelo  y deben respetar  las previsiones que contienen las
normas de ordenación del territorio, de seguridad de las perso-
nas, de conservación de la naturaleza y protección del medio
ambiente, del patrimonio cultural histórico artístico,  de carre-
teras (o infraestructuras viarias) y demás normativa secto-
rial de aplicación”.

Se acepta y se incluye en el artículo 5

Artículo 12

Se propone añadir un tercer apartado, con la siguiente redac-
ción:
“12.3. Si el acceso se produjera desde una carretera se estará
a lo dispuesto en la normativa sectorial de aplicación”.

No se acepta. La normativa sectorial siempre es aplicable, se tra-
taría de una redundancia. 

Artículo
14.1 in

fine.

Se propone añadir el siguiente texto al final del art. 14.1:
“Si el cerramiento se ubicara en zonas de protección de carrete-
ras se estará a lo dispuesto en la normativa sectorial de aplica-
ción”

No se acepta. La normativa sectorial siempre es aplicable, se tra-
taría de una redundancia. 

Artículo
15.1.a)

Se propone añadir el texto subrayado, quedando como sigue:
“1. Las instalaciones fijas de uso colectivo de los campamentos
de turismo deberán cumplir con los siguientes requisitos:
a) Estarán situadas a más de cinco metros del perímetro interior
del campamento de turismo, salvo las habilitadas para recep-
ción. En cualquier caso respetarán las limitaciones establecidas
para las zonas de protección de las carreteras”.

No se acepta. La normativa sectorial siempre es aplicable, se tra-
taría de una redundancia. 
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Consejería de Fomen-
to y Vivienda.

(Aportaciones Secretaría
General de Vivienda)

General. 

- Para las instalaciones fijas de alojamiento y las de uso colecti-
vo que se definen en el artículo 3, serán de aplicación tanto la
Ley de Ordenación de la Edificación (LOE) como el Código Técni-
co de la Edificación (CTE) con todos sus documentos básicos
(DB).  Dada las  limitaciones que la  LOE y  su correspondiente
CTE imponen a estas edificaciones, sería conveniente explicitar-
las en los artículos 2 y 5. En dicho artículo 5 se incluye en “de-
más normativa sectorial”, cuando es la norma principal la que
posibilita la construcción de todas las instalaciones fijas.
- También son de aplicación la Orden Ministerial VIV/561/2010,
de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico
de  condiciones  básicas  de  accesibilidad  y  no  discriminación
para el acceso y utilización de los espacios públicos urbaniza-
dos, por una parte;  y el Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento  que regula las normas para la
accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación
y el transporte en Andalucía. Ha de tenerse en cuenta que los
criterios de accesibilidad son especialmente significativos en los
campamentos de turismo: reserva de plazas y parcelas a perso-
nas con discapacidad, urbanización de los espacios, señalética
adecuada, etc. que deben cumplirse en los dos grupos y en to-
das las categorías. En este sentido, no deben establecerse medi-
das mínimas de acerado (art. 12) o de viales (art. 13) que pue-
dan entrar en contradicción con esta normativa.

No se acepta. La normativa sectorial siempre es aplicable, se tra-
taría de una redundancia. 

Asociación de Áreas
Privadas de Autocara-

vanas (A.A.P.A)

9/5/17
General

Se propone cambiar la denominación de “área de pernocta de 
autocaravanas por “área de estancia de autocaravanas”

No se acepta, pero se ha incorporado a la definición del grupo el
termino «acampada»

Artículo
7.3

Se propone la eliminación del párrafo final “..y electricidad, du-
rante un periodo máximo de setenta y dos horas”

No se acepta. 
Se entiende que es un requisito necesario (la electricidad).
Igualmente, el período máximo de permanencia se entiende pro-
porcionado, siendo superior al establecido en otras CCAA.

21

CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE 



 

ORGANISMO FECHA ART. OBSERVACIÓN COMENTARIO

Artículo
8.2

Se propone que el  grupo área de pernocta de autocaravanas
sólo preste el servicio de estancia, suministro de agua potable y
saneamiento. De esta forma queda claramente diferenciado del
camping con especialidad en autocaravanas, donde sí se presta
suministro eléctrico, instalaciones de uso colectivo y otros, y se
permite crear áreas de pernocta de autocaravanas en lugares en
los que el suministro eléctrico es inviable.

No se acepta. 
La norma no regula una zona de estacionamiento, sino que regula
un servicio turístico de alojamiento, en el que deben prestarse di-
versos servicios. 

Articulo
12.2

Se propone que los accesos tengan un mínimo de 3 metros de
ancho (en lugar de 5m) más un metro de acerado a un solo
lado (en lugar de a ambos lados). Asimismo, los accesos viales
de todo campamento de turismo deben tener una altura libre de
obstáculos de 4 metros.

No se acepta. 
Es más, se amplía esta anchura pues tras la consulta de varias
entidades se constata la imposibilidad, para un vehículo de las di-
mensiones que puede tener las autocaravanas y algunas campers
de realizar maniobras con las medidas propuestas sin riesgo de
colisión o de invasión de parcelas contiguas y daños.

Artículo 13
Los viales de los camping que acojan a autocaravanas deben te-
ner las características mínimas de las áreas de autocaravanas.

Se acepta. 

Artículo 15
El requisito de que las instalaciones fijas de uso colectivo tengan
que situarse a más de 5 metros del perímetro interior carece de
sentido.

Se acepta. 

Artículo
19.3

Se propone que no sea obligatorio que las áreas de autocarava-
nas que sólo acojan autocaravanas dispongan de tomas de co-
rriente independiente en cada parcela. 

No se acepta.
Se trata de un suministro de carácter básico 

Artículo
21.2

Se propone que no sea obligatoria la separación de los servicios
higiénicos por sexos, siempre que garanticen la intimidad.
Asimismo, en los servicios higiénicos para niños, no debe existir
separación entre la zona de duchas y las de evacuación, a fin de
facilitar la atención de los padres.

No se acepta. 
Se entiende adecuado mantener los servicios higiénicos separa-
dos por sexo. 
Por otro lado, el proyecto de decreto no prevé servicios higiénicos
exclusivos para niños. 

Artículo
21.4

Se propone que las instalaciones que sólo admitan autocarava-
nas estén exentas de la obligación de contar con servicios higié-
nicos colectivos, dado que las autocaravanas están equipadas
con baño y aseo.

No se acepta. 
Las áreas pueden alojar caravanas y campers que no dispongan
de baño o aseo o no se encuentren en perfecto estado de uso. 
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Artículo 22

- Se propone que el grupo de área de pernocta de autocaravana,
además de ser compatible con el  grupo camping, también lo
sea con otros alojamientos turísticos, en las mismas condicio-
nes que los campings, siendo de especial interés para las Casas
Rurales.
- Todos los camping que admitan autocaravanas deben contar
con instalaciones para este tipo de usuarios, y no sólo los que
estén especializados en autocaravanas, según el Anexo 2.
- Debe permitirse que las áreas de autocaravanas se adapten
para ser camping, y a la inversa.

Se acepta en parte
- La compatibilidad se establece entre establecimientos de aloja-
mientos similares, por lo que no es posible para el supuesto plan-
teado. 
- Se incluye en los artículos que regulan los requisitos de los cam-
pings.  
- Las áreas de autocaravanas pueden pasar a ser campings y vice-
versa, la normativa turística permite la reclasificación de los esta-
blecimientos. 

Artículo
24.3

Se propone eliminar la limitación a 72 horas de las áreas de
pernocta de autocaravanas. La limitación es contraria a la Ley
15/2007 de defensa de la competencia y no resulta interesante
para los promotores.

No se acepta. Se considera proporcionado y es superior a la de
otras comunidades autónomas.

Artículo
33.1

Se propone que no sea obligatorio contar con plazas de aparca-
mientos las instalaciones o parcelas destinadas únicamente a
autocaravanas.

Se valorará

Requisitos
Estruc.

Grupo Área
Pernocta
Autocarav

Se propone incluir la capacidad de alojamiento máxima, siendo
de una autocaravana por parcela y estando determinada por la
capacidad legal de ocupación de la autocaravana.

No se acepta. 
El art. 35.2 ya aclara que “las parcelas serán individuales para la
ocupación de un único elemento de acampada”. 

Artículo
34.2

Se propone que las áreas de pernocta de autocaravanas solo
tengan obligación de contar con zona de parcelas, zona de mue-
lle, punto limpio (si procede por capacidad) e instalaciones fijas
de uso colectivo básicas. No serán obligatorios servicios higiéni-
cos, lavaderos, fregaderos, zonas de recreo, etc, propias del gru-
po camping, especialidad autocaravana.

No se acepta. 
Esos son los espacios que el artículo 34.2 requiere. En cuanto a
los requisitos concretos, se entienden proporcionados, siendo infe-
riores a los exigidos a los campings. 
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Anexo 2

Zona muelle: se propone una por cada 60 parcelas, sin que ten-
ga que tener iluminación específica.
Punto limpio: se propone su incorporación, a razón de uno por
cada 30 parcelas.
Zona de parcelas: Se propone la no obligatoriedad de sombra, ni
toma eléctrica.
Recepción: se propone que pueda ser automática.
Vigilancia: se propone que sea pasiva las 24 h, siendo opcional
la vigilancia activa.
Zona recreativa con bancos y mesas: se propone su no obligato-
riedad.
Conexión a internet: se propone que esté disponible, pero no en
abierto.

No se acepta. Se considera proporcionada la ratio y necesaria la
iluminación

No se acepta

No se acepta: las tareas requeridas  ala recepción sólo pueden
prestarse eficazmente de manera presencial
No se acepta
No se acepta

Se acepta: se eliminará la palabra “ en abierto” pero debe estar
disponible para la persona usuaria, ya sea con clave o no

Anexo 5
punto 6.

Se propone la no limitación de la capacidad de los estableci-
mientos.  Subsidiariamente,  que el  limite  no se establezca en
250 plazas,  sino en 250 parcelas/autocaravanas  (o 400-500
plazas)

Se acepta en parte. 
Se aumenta el límite de capacidad a 350 plazas. 

Asociación Andaluza
de Autocaravanistas

(ASANDAC)

12/5/17

Artículo
7.3

- Se propone excluir el término “caravana”, por cuanto no es un
vehículo, sino un elemento de acampada, quedando las áreas
de pernocta para la acogida y pernocta de autocaravanas y cam-
pers.
- Se solicita la exclusión de la expresión “y por tanto no hay per-
nocta”, pues induce a error, ya que pernoctar no es consecuen-
cia de la acampada, ya que es, simplemente, dormir en la auto-
caravana,  función para la que está preparada y  homologada.
Acampar, por su parte, implica el despliegue de elementos ex-
ternos fuera de la autocaravana, como mesas, sillas, toldos, etc.

Se estima en parte. 
La caravana también está concebida como vivienda móvil y así lo
refiere el Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento General de Vehículos, que define la
caravana en su anexo II como “remolque o semirremolque conce-
bido y acondicionado para ser utilizado como vivienda móvil, per-
mitiéndose el uso de su habitáculo cuando el vehículo se encuen-
tra estacionado”.
Se incorpora a la definición del grupo el termino «acampada»

Artículo
13.2

La redacción debería especificar que en caso de que la anchura
del vial fuera de 3 metros, se podría invadir las parcelas adya-
centes para efectuar maniobras.

No se acepta.
Ya se ha modificado su anchura, ampliándola, pues se ha consta-
tado la imposibilidad de realizar maniobras sin que hubiera riesgo
de colisión o de invasión de parcelas contiguas.

24

CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE 



 

ORGANISMO FECHA ART. OBSERVACIÓN COMENTARIO

CEA Confederación
de Empresario de An-

dalucía

11/5/17

General

Sería conveniente que la norma contemplara referencia al carác-
ter clandestino de toda acampada que vulnere la normativa tu-
rística, así como que se establecieran vías de colaboración entre
la Consejería de Turismo y Deporte, la representación empre-
sarial del sector y la Federación Andaluza de Municipios y Pro-
vincias para el desarrollo y planificación de las Áreas de Estacio-
namiento de Caravanas en el ejercicio de las competencias de
tráfico que tienen las Administraciones Locales.

No se acepta. 
La norma turística regula los requisitos de los prestadores de los
servicios turísticos, en este caso de los campamentos de turismo.
No es objeto de la norma turística el regular los requisitos de los
usuarios reales o potenciales de estos servicios. La actividad clan-
destina sólo es aplicable a los prestadores de servicios turísticos,
no a los usuarios. 
Tras la publicación del decreto se podrán llevar a cabo las  vías de
colaboración que sean necesarias para el cumplimiento de lo esta-
blecido en la norma. 

Articulo
1.4.e)

Sería conveniente dotar de mayor claridad al apartado, amplian-
do la definición de los conceptos.

Se acepta. Se modifica la redacción. 

Artículo 5

Sería necesario para el desarrollo y viabilidad económica y so-
cial de los campamentos la irretroactividad de toda nueva nor-
mativa y planificación para aquellos campamentos ya inscritos
en el Registro de Turismo, con más de 15 años de trayectoria.

No se acepta. La normativa sobre Competencia reprueba las ven-
tajas normativas a los prestadores ya establecidos. Mediante las
disposiciones transitorias, cuyo objeto es facilitar el tránsito del an-
terior al nuevo régimen jurídico, se señalan plazos de adaptación
para los campamentos ya inscritos. 

Artículo
7.3

Se propone limitar el máximo de estancia a 48 horas, en lugar
de 72, en coherencia con otras normativas y en aras de consoli-
dar el principio de unidad de mercado.

No se acepta. La limitación indicada para las áreas de pernocta
de autocaravanas no se entiende proporcionada, máxime teniendo
en cuenta el amplio límite establecido para los campings en mate-
ria de permanencia. 

Artículo
15.1.a)

Se propone la excepción del requisito de estar situadas a más
de cinco metros del perímetro del campamento para la modali-
dad de campings de ciudad.

No se acepta. Solo se excluye este requisito para las instalaciones
fijas de uso colectivo.
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Artículo
24.3

Se propone que no se modifique el periodo máximo de ocupa-
ción en campings, de ocho a seis meses, así como que la dura-
ción máxima en áreas de pernocta se reduzca a 48 horas.

No se acepta. La limitación indicada para las áreas de pernocta
de autocaravanas no se entiende proporcionada, máxime teniendo
en cuenta el amplio límite establecido para los campings en mate-
ria de permanencia. 
Por otra parte, la limitación está en consonancia con la normativa
de suelo y de régimen local, en consonancia con lo establecido en
los artículos 1.2 in fine y 24.2 del proyecto de Decreto: 
·Artículo 2 (“Definiciones”) del Real Decreto Legislativo 7/2015,
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana:
“3. Residencia habitual: la que constituya el domicilio de la perso-
na que la ocupa durante un período superior a 183 días al año.” 
·Artículo 15 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local:
“Toda persona que viva en España está obligada a inscribirse en
el  Padrón del  municipio en el  que resida habitualmente.  Quien
viva en varios municipios deberá inscribirse únicamente en el que
habite durante más tiempo al año.”

Anexo 4

Se propone incluir entre las compensaciones todos los concep-
tos y medidas contemplados en el Programa para el desarrollo
energético sostenible de Andalucía para el sector turístico (IN-
CENTIVOS PARA EL DESARROLLO ENERGÉTICO SOSTENIBLE
DE ANDALUCÍA 2020)

Se elimina el anexo referente a las compensaciones.  

Anexo 5

Se propone, respecto de las especialidades 4.Bungalos, 5. Cam-
pings temáticos, 6. Autocaravanas o Camper y 7. Mobil Home,
ampliar la capacidad de plazas a 350, en el caso de que alcan-
ce el 100% de la superficie de acampada, en coherencia con el
criterio utilizado en el apartado 8, o, en su defecto, incrementar
la capacidad hasta 300 plazas sin el cumplimiento de este re-
quisito.

Se acepta y se amplía la capacidad en estas especialidades. 

26

CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE 



 

ORGANISMO FECHA ART. OBSERVACIÓN COMENTARIO

FACUA 10/5/17

Artículo
2.2

El reglamento de régimen interior debería fijar, además de las
normas internas de estancia en el establecimiento, el sistema
de derechos de las personas consumidoras y usuarias y los me-
canismos para su ejercicio, así como los sistemas de resolución
de conflictos extrajudiciales a los que esté adherida la entidad
explotadora.

No se acepta. Los derechos como consumidores y usuarios no
son específicos de los usuarios de los campamentos de turismo,
estando sometidos a la normativa sobre protección de consumido-
res y usuarios y sobre mediación y arbitraje. 
Se añade a la exigencia de hojas de quejas y reclamaciones la
presencia del cartel anunciador de las mismas. 

Artículo
2.3

Se propone que sea referida la normativa concreta objeto de la
remisión para los espacios naturales protegidos, los terrenos fo-
restales y los terrenos clasificados como suelo no urbanizable
de especial protección.

No  se acepta. La normativa será la vigente en cada momento, pu-
diendo variar en el transcurso del tiempo. El proyecto de  decreto
se refiere únicamente a los aspectos turísticos, siendo la normati-
va sectorial la que regule los demás aspectos. 

Artículo 3
Se echan en falta definiciones de “albergue móvil” y “tienda de
campaña” que se refieren, posteriormente, en artículo 7.

No se acepta. Los elementos señalados son aquéllos que no enca-
jan en la definición de instalaciones fijas de alojamiento. 

Artículo
4.3

Sería conveniente que se especificara qué servicios complemen-
tarios pueden ser ofertados por empresas distintas de la explota-
dora, así como que se estableciera una responsabilidad solidaria
de ambas frente la persona usuaria.

No se acepta. Los campamentos de turismo se constituyen legal-
mente como tipos del servicio turístico de alojamiento, por lo que
los servicios que pueden ser ofertados por otras empresas son los
no referidos al alojamiento. En todo caso, la responsabilidad admi-
nistrativa es siempre del titular del campamento. 

Artículo 6
La labor de inspección para revisar de oficio el cumplimiento de
los requisitos de clasificación debería ser una obligación que se
realizara de forma periódica, y no una posibilidad.

No se acepta. Efectivamente, los servicios de inspección turística
verifican siempre de oficio el  cumplimiento de los requisitos en
función de la clasificación declarada, una vez inscrito el estableci-
miento, verificación que también se lleva a cabo periódicamente a
través de programas específicos en los planes anuales de inspec-
ción programada. 

Artículo
6.5

Se propone que no sea exención compensable la anchura míni-
ma de las calzadas, arcenes o aceras, en tanto que puede con-
dicionar la accesibilidad de personas con movilidad reducida.

Se elimina el anexo referente a las exenciones.  

Artículo
7.3

El párrafo 2º carece de sentido, puesto que lo referido en el mis-
mo es un elemento excluido a la regulación de la norma,según
el artículo 1.4.b)

Efectivamente,  el  estacionamiento  está  excluido  del  ámbito  de
aplicación de la norma, por lo que el artículo aclara qué debe en-
tenderse por pernocta y acampada y qué no. 
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Artículo 8

Se propone que, respecto de la regulación de las áreas de per-
nocta de las autocaravanas, al contar con categoría única, los
requisitos básicos para el ejercicio de dicha actividad se regula-
sen en el Decreto en un título especifico, en lugar de remitir a
un anexo.

No se acepta. Los requisitos de estas áreas se encuentran en la
Sección 2ª del Capítulo II (requisitos comunes de ambos grupos) y
en la Sección 2ª del Capítulo III (requisitos específicos de este gru-
po), regulándose los requisitos técnicos en el anexo 2. 

Artículo
9.2

La norma debería venir acompañada de una memoria técnica
que justificara los parámetros utilizados como condición de las
distintas modalidades.

No se acepta. Las memorias y demás documentación preparatoria
tienen carácter interno. Las normas no incorporan memorias justi-
ficativas.  

Artículo 11
Sería oportuno que el Decreto incluyera el modelo de placa nor-
malizada como anexo.

Se valorará.  

Artículo 12

El apartado 2 establece que la anchura mínima de los arcenes y
aceras será de 1 metro, lo que choca con lo establecido en el
artículo 15 del Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se
aprueba el reglamento que regula las normas para la accesibili-
dad  en  las  infraestructuras,  el  urbanismo,  la  edificación  y  el
transporte en Andalucía, donde se establece un ancho mínimo
de 1,5 metros respecto de los itinerarios peatonales accesibles.

Se incluye un apartado nuevo y específico en materia de accesibili-
dad en el artículo 2 referido al régimen jurídico aplicable y se valo-
rará con posterioridad el tema de las dimensiones. 

Artículo 15
Se propone incluir de forma expresa en el apartado c) “la recep-
ción de las hojas de reclamaciones y orientación respecto a los
derechos como persona consumidora y usuaria”.

No se acepta. El Decreto 72/2008 señala de modo general en el
artículo 6.4 que “una vez cumplimentada la hoja de quejas y re-
clamaciones, la persona reclamada entregará a la reclamante los
ejemplares «para la Administración» y «para la parte reclamante »
y conservará en su poder el ejemplar «para la parte reclamada»”.

Artículo 16
Se propone el establecimiento de mecanismos que garanticen
de forma periódica se acredita el cumplimiento de los requisitos
de la categoría que se ostenta.

No se acepta. No es contenido de la norma. En todo caso, la verifi-
cación del cumplimiento de requisitos se lleva a cabo periódica-
mente a través de programas específicos en los planes anuales de
inspección programada. 

Artículo 17

Se propone que se concrete la normativa sectorial a la que se
hace la remisión, así como que se establezca de forma expresa
el derecho del usuario que así lo solicite de acceder al plan de
autoprotección.

No se acepta. 
La redacción actual se entiende suficiente, con la referencia hecha
a su normativa reguladora. 
El artículo ya señala que el plan estará “disponible” al menos en
la recepción del establecimiento. 
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Artículo 18

Se propone que aquellos establecimiento que puedan tener difi-
cultad de acceso a servicios sanitarios garanticen una asistencia
sanitaria por personal cualificado. Asimismo, se debería clarifi-
car qué se entiende como emergencias “más frecuentes de las
personas usuarias” y eliminar dicho concepto por indetermina-
do.

No se acepta. 
En el artículo 26, relativo a la información a las personas usuarias,
se incluye la información sobre el centro sanitario más cercano. El
apartado 4.2 del anexo 1 exige servicio de asistencia médica con-
certado para todos los grupos y categorías. 
Las emergencias más corrientes que pueden ser tratadas con bo-
tiquines de primeros auxilios son las que no requieren de asisten-
cia médica. 

Artículo 19
Se propone que la potencia eléctrica por parcela se mida en ki-
lovatios, y no en amperios, por ser más habitual.

No se acepta. El amperio es la medida aplicable a las tomas de
corriente. 

Artículo 20
Se propone referencia expresa al carácter gratuito del acceso al
agua potable.

No se acepta. Dicha referencia vendrá establecida en la normativa
correspondiente, estando pendiente de aprobación el Anteproyec-
to de Ley para la Promoción de una Vida Saludable y una Alimen-
tación Equilibrada en Andalucía. 

Artículo
23.3

Se propone que el contenido de los reglamentos de régimen in-
terior de los establecimientos sean controlados por la Adminis-
tración de Turismo para que no se vulneren derechos de las per-
sonas consumidoras y usuarias. Asimismo, debería ser conten-
dido obligatorio de los mencionados reglamentos los derechos,
mecanismos de tramitación de quejas y reclamaciones y herra-
mientas de resolución extrajudicial de conflictos.

No se acepta. La exigencia diligenciación por parte de la Adminis-
tración de los reglamentos de régimen interior fue eliminada tras
la  adaptación a la normativa europea de servicios. El artículo ya
contempla que estos  reglamentos no podrán contravenir  la  Ley
13/2011 ni cualquier otra normativa aplicable. 
Los derechos como consumidores y usuarios no son específicos
de los usuarios de los campamentos de turismo, estando someti-
dos a la normativa sobre protección de consumidores y usuarios y
sobre mediación y arbitraje. 
En todo caso, se añade a la exigencia de hojas de quejas y recla-
maciones la presencia del cartel anunciador de las mismas. 

Artículo
24.3

El plazo límite de 72 horas en áreas de pernocta de autocarava-
nas pudiera resultar excesivamente corto.

No se acepta. El límite es superior al establecido por otras norma-
tivas autonómicas y se entiende adecuado a los objetivos de la
norma, que trata de las autocaravanas “en tránsito”.  

Artículo
25.2

Se  propone  que  se  haga  referencia  expresa  al  Decreto
72/2008, de 4 de marzo, por el que se regulan las hojas de
quejas y reclamaciones de las personas consumidoras y usua-
rias de Andalucía.

No se acepta. La normativa será la vigente en cada momento, pu-
diendo variar en el transcurso del tiempo. El proyecto de  decreto
se refiere únicamente a los aspectos turísticos, siendo la normati-
va sectorial la que regule los demás aspectos. 
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Artículo 26

Sería aconsejable que se informara a las personas usuarias de
los elementos que son exigibles de acuerdo a la modalidad del
campamento, así como los mecanismos de tramitación de las
reclamaciones  y  la  resolución  extrajudicial  de  conflictos  que
ofrezca el establecimiento.

No se acepta. En la información ya se incluyen los datos de clasifi-
cación del  establecimiento,  constando los requisitos exigibles al
mismo en el presente proyecto de decreto. 
La normativa sobre mediación y arbitraje no es exclusiva de los
usuarios de los campamentos de turismo, rigiéndose por las nor-
mas correspondientes que le sean de aplicación. 

Artículo 27

Se propone la modificación de la tipología del seguro obligatorio,
pasando a ser un seguro de accidente, de forma que la cobertu-
ra no quede condicionada a la acreditación de culpa o negligen-
cia.

No se acepta. El seguro de responsabilidad civil viene exigido y
contemplado en el artículo 39 de la Ley 13/2011 y se someterá
en su ejecución a la normativa sobre seguros aplicable. 

Disposicio-
nes transi-
torias 1ª y

3ª

Se propone la reducción del plazo de 3 años para la adecuación
a la normativa.

No se acepta. 
La DT 1ª no contiene plazo de adaptación. 
El plazo de adaptación de la DT 3ª se entiende proporcionado.

AL-ANDALUS (Federa-
ción Andaluza de Con-
sumidores y Amas de

Casa)

11/5/17
Artículo

2.3
Se propone que sea referida la normativa concreta objeto de la
remisión.

No  se acepta. La normativa será la vigente en cada momento, pu-
diendo variar en el transcurso del tiempo. El proyecto de  decreto
se refiere únicamente a los aspectos turísticos, siendo la normati-
va sectorial la que regule los demás aspectos. 

Artículo
4.3

Sería  conveniente  que se especificaran  qué servicios  comple-
mentarios pueden ser ofertados por empresas distintas de la ex-
plotadora, aún a título de ejemplo.

No se acepta. Los campamentos de turismo se constituyen legal-
mente como tipos del servicio turístico de alojamiento, por lo que
los servicios que pueden ser ofertados por otras empresas son los
no referidos al alojamiento. 

Artículo 6
La labor de inspección para revisar de oficio el cumplimiento de
los requisitos de clasificación debería ser una obligación que se
realizara de forma periódica, y no una posibilidad.

No se acepta. Efectivamente, los servicios de inspección turística
verifican siempre de oficio el  cumplimiento de los requisitos en
función de la clasificación declarada, una vez inscrito el estableci-
miento, verificación que también se lleva a cabo periódicamente a
través de programas específicos en los planes anuales de inspec-
ción programada. 

Artículo
7.3

El párrafo 2º carece de sentido, puesto que lo referido en el mis-
mo es un elemento excluido a la regulación de la norma,según
el artículo 1.4.b), se solicita su supresión.

No se acepta. Efectivamente, el estacionamiento está excluido del
ámbito de aplicación de la norma, por lo que el artículo aclara qué
debe entenderse por pernocta y acampada y qué no. 
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Artículo
9.2

La norma debería venir acompañada de una memoria técnica
que justificara los parámetros utilizados como condición de las
distintas modalidades.

No se acepta. Las memorias y demás documentación preparatoria
tienen carácter interno. Las normas no incorporan memorias justi-
ficativas.  

Artículo 11
Sería oportuno que el Decreto incluyera el modelo de placa nor-
malizada como anexo.

Se valorará.  

Artículo 12

El apartado 2 establece que la anchura mínima de los arcenes y
aceras será de 1 metro, lo que choca con lo establecido en el
artículo 15 del Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se
aprueba el reglamento que regula las normas para la accesibili-
dad  en  las  infraestructuras,  el  urbanismo,  la  edificación  y  el
transporte en Andalucía, donde se establece un ancho mínimo
de 1,5 metros respecto de los itinerarios peatonales accesibles.

Se incluye un apartado nuevo y específico en materia de accesibili-
dad en el artículo 2 referido al régimen jurídico aplicable y se valo-
rará con posterioridad el tema de las dimensiones. 

Artículo 18

Se propone que aquellos establecimiento que puedan tener difi-
cultad de acceso a servicios sanitarios garanticen una asistencia
sanitaria por personal cualificado. Asimismo, se debería clarifi-
car qué se entiende como emergencias “más frecuentes de las
personas usuarias” y eliminar dicha expresión por su ambigüe-
dad.

No se acepta. 
En el artículo 26, relativo a la información a las personas usuarias,
se incluye la información sobre el centro sanitario más cercano. El
apartado 4.2 del anexo 1 exige servicio de asistencia médica o en-
fermería concertado para todos los grupos y categorías. 
Las emergencias más corrientes que pueden ser tratadas con bo-
tiquines de primeros auxilios son las que no requieren de asisten-
cia médica. 

Artículo
24.3

El plazo límite de 72 horas en áreas de pernocta de autocarava-
nas pudiera resultar excesivamente corto, pudiendo limitar esta
alternativa turística.

No se acepta. El límite es superior al establecido por otras norma-
tivas autonómicas y se entiende adecuado a los objetivos de la
norma, que trata de las autocaravanas “en tránsito”.  

Artículo
25.2

Se  propone  que  se  haga  referencia  expresa  al  Decreto
72/2008, de 4 de marzo, por el que se regulan las hojas de
quejas y reclamaciones de las personas consumidoras y usua-
rias de Andalucía.

No se acepta. La normativa será la vigente en cada momento, pu-
diendo variar en el transcurso del tiempo. El proyecto de  decreto
se refiere únicamente a los aspectos turísticos, siendo la normati-
va sectorial la que regule los demás aspectos. 

Artículo 26

Sería aconsejable que se informara a las personas usuarias de
los elementos que son exigibles de acuerdo a la modalidad del
campamento, así como los mecanismos de tramitación de las
reclamaciones  y  la  resolución  extrajudicial  de  conflictos  que
ofrezca el establecimiento.

No se acepta. En la información ya se incluyen los datos de clasifi-
cación del  establecimiento,  constando los requisitos exigibles al
mismo en el presente proyecto de decreto. 
La normativa sobre mediación y arbitraje no es exclusiva de los
usuarios de los campamentos de turismo, rigiéndose por las nor-
mas correspondientes que le sean de aplicación. 
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Artículo 27

Se propone la modificación de la tipología del seguro obligatorio,
pasando a ser un seguro de accidente, de forma que la cobertu-
ra no quede condicionada a la acreditación de culpa o negligen-
cia.

No se acepta. El seguro de responsabilidad civil viene exigido y
contemplado en el artículo 39 de la Ley 13/2011 y se someterá
en su ejecución a al normativa sobre seguros aplicable. 

Disposi-
ción Tran-
sitoria 1ª

Se propone la reducción del plazo de 3 años para la adaptación
de los camping ya inscritos en el RTA, por resultar excesivo.

No se acepta. La disposición transitoria 1ª no contiene plazo de
adaptación. 

Disposi-
ción Tran-
sitoria 3ª

Se propone la reducción del plazo de 3 años para la adaptación
de los campamentos-cortijos y las áreas de acampada por resul-
tar excesivo.

No se acepta, el plazo de adaptación se entiende proporcionado. 

Consejo de los Consu-
midores y Usuarios de

Andalucía. Artículo
2.2

El reglamento de régimen interior debería fijar, además de las
normas internas de estancia en el establecimiento, el sistema
de derechos de las personas consumidoras y usuarias y los me-
canismos para su ejercicio, así como los sistemas de resolución
de conflictos extrajudiciales a los que esté adherida la entidad
explotadora.

No se acepta. Los derechos como consumidores y usuarios no
son específicos de los usuarios de los campamentos de turismo,
estando sometidos a la normativa sobre protección de consumido-
res y usuarios y sobre mediación y arbitraje. 
En todo caso, se añade a la exigencia de hojas de quejas y recla-
maciones la presencia del cartel anunciador de las misma. 

Artículo
2.3

Se propone que sea referida la normativa concreta objeto de la
remisión para los espacios naturales protegidos, los terrenos fo-
restales y los terrenos clasificados como suelo no urbanizable
de especial protección.

No  se acepta. La normativa será la vigente en cada momento, pu-
diendo variar en el transcurso del tiempo. El proyecto de  decreto
se refiere únicamente a los aspectos turísticos, siendo la normati-
va sectorial la que regule los demás aspectos. 

Artículo 3
Se echan en falta definiciones de “albergue móvil” y “tienda de
campaña” que se refieren, posteriormente, en artículo 7.

No se acepta. Los elementos señalados son aquéllos que no enca-
jan en la definición de instalaciones fijas de alojamiento. 

Artículo
4.3

Sería conveniente que se especificara qué servicios complemen-
tarios pueden ser ofertados por empresas distintas de la explota-
dora, así como que se estableciera una responsabilidad solidaria
de ambas frente la persona usuaria.

No se acepta. Los campamentos de turismo se constituyen legal-
mente como tipos del servicio turístico de alojamiento, por lo que
los servicios complementarios que pueden ser ofertados por otras
empresas son los no referidos al alojamiento. En todo caso, la res-
ponsabilidad administrativa es siempre del titular del campamen-
to. 
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Artículo 6
La labor de inspección para revisar de oficio el cumplimiento de
los requisitos de clasificación debería ser una obligación que se
realizara de forma periódica, y no una posibilidad.

No se acepta. Efectivamente, los servicios de inspección turística
verifican siempre de oficio el  cumplimiento de los requisitos en
función de la clasificación declarada, una vez inscrito el estableci-
miento, verificación que también se lleva a cabo periódicamente a
través de programas específicos en los planes anuales de inspec-
ción programada. 

Artículo
6.5

Se propone que no sea exención compensable la anchura míni-
ma de las calzadas, arcenes o aceras, en tanto que puede con-
dicionar la accesibilidad de personas con movilidad reducida.

Se elimina el anexo referente a las exenciones.  

Artículo
7.3

El párrafo 2º carece de sentido, puesto que lo referido en el mis-
mo es un elemento excluido a la regulación de la norma,según
el artículo 1.4.b)

No se acepta. Efectivamente, el estacionamiento está excluido del
ámbito de aplicación de la norma, por lo que el artículo aclara qué
debe entenderse por pernocta y acampada y qué no. 

Artículo 8

Se propone que, respecto de la regulación de las áreas de per-
nocta de las autocaravanas, al contar con categoría única, los
requisitos básicos para el ejercicio de dicha actividad se regula-
sen en el Decreto en un título especifico, en lugar de remitir a
un anexo.

No se acepta. Los requisitos de estas áreas se encuentran en la
Sección 2ª del Capítulo II (requisitos comunes de ambos grupos) y
en la Sección 2ª del Capítulo III (requisitos específicos de este gru-
po), regulándose los requisitos técnicos en el anexo 2. 

Artículo
9.2

La norma debería venir acompañada de una memoria técnica
que justificara los parámetros utilizados como condición de las
distintas modalidades.

No se acepta. Las memorias y demás documentación preparatoria
tienen carácter interno. Las normas no incorporan memorias justi-
ficativas.  

Artículo 11
Sería oportuno que el Decreto incluyera el modelo de placa nor-
malizada como anexo.

Se valorará.  

Artículo 12

- La redacción debería concretar determinados conceptos que
deja abiertos, tales como “condiciones adecuadas de resistencia
y seguridad, según el volumen de tráfico”.
- El apartado 2 establece que la anchura mínima de los arcenes
y aceras será de 1 metro, lo que choca con lo establecido en el
artículo 15 del Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se
aprueba el reglamento que regula las normas para la accesibili-
dad  en  las  infraestructuras,  el  urbanismo,  la  edificación  y  el
transporte en Andalucía, donde se establece un ancho mínimo
de 1,5 metros respecto de los itinerarios peatonales accesibles.

Se acepta en parte. El  acceso del campamento de turismo se en-
tiende como la zona que da entrada rodada al establecimiento, se
marca la anchura de calzada, arcenes o aceras, los cuales no son
coincidentes con los accesos al edificio de recepción en el cual se
accede de forma peatonal y en este caso debe cumplirse la nor-
mativa de accesibilidad en cuanto a itinerarios peatonales accesi-
bles. 
Se incluye un apartado nuevo y específico en materia de accesibili-
dad en el artículo 2 referido al régimen jurídico aplicable. 
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Artículo 15
Se propone incluir de forma expresa en el apartado c) “la recep-
ción de las hojas de reclamaciones y orientación respecto a los
derechos como persona consumidora y usuaria”.

No se acepta. El Decreto 72/2008 señala de modo general en el
artículo 6.4 que “una vez cumplimentada la hoja de quejas y re-
clamaciones, la persona reclamada entregará a la reclamante los
ejemplares «para la Administración» y «para la parte reclamante »
y conservará en su poder el ejemplar «para la parte reclamada»”.

Artículo 16
Se propone el establecimiento de mecanismos que garanticen
de forma periódica se acredita el cumplimiento de los requisitos
de la categoría que se ostenta.

No se acepta. No es contenido de la norma. En todo caso, la verifi-
cación del cumplimiento de requisitos se lleva a cabo periódica-
mente a través de programas específicos en los planes anuales de
inspección programada. 

Artículo 17

Se propone que se concrete la normativa sectorial a la que se
hace la remisión, así como que se establezca de forma expresa
el derecho del usuario que así lo solicite de acceder al plan de
autoprotección.

No se acepta. 
La redacción actual se entiende suficiente, con la referencia hecha
a su normativa reguladora. 
El artículo ya señala que el plan estará “disponible” al menos en
la recepción del establecimiento. 

Artículo 18

Se propone que aquellos establecimiento que puedan tener difi-
cultad de acceso a servicios sanitarios garanticen una asistencia
sanitaria por personal cualificado. Asimismo, se debería clarifi-
car qué se entiende como emergencias “más frecuentes de las
personas usuarias” y eliminar dicho concepto por indetermina-
do.

No se acepta. 
En el artículo 26, relativo a la información a las personas usuarias,
se incluye la información sobre el centro sanitario más cercano. El
apartado 4.2 del anexo 1 exige servicio de asistencia médica o en-
fermería concertado para todos los grupos y categorías. 
Las emergencias más corrientes que pueden ser tratadas con bo-
tiquines de primeros auxilios son las que no requieren de asisten-
cia médica. 

Artículo 19
Se propone que la potencia eléctrica por parcela se mida en ki-
lovatios, y no en amperios, por ser más habitual.

El amperio es la medida aplicable a las tomas de corriente. Se va-
lorará

Artículo 20
Se propone referencia expresa al carácter gratuito del acceso al
agua potable.

No se acepta. Dicha referencia vendrá establecida en la normativa
correspondiente, estando pendiente de aprobación el Anteproyec-
to de Ley para la Promoción de una Vida Saludable y una Alimen-
tación Equilibrada en Andalucía. 
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Artículo
23.3

Se propone que el contenido de los reglamentos de régimen in-
terior de los establecimientos sean controlados por la Adminis-
tración de Turismo para que no se vulneren derechos de las per-
sonas consumidoras y usuarias. Asimismo, debería ser conten-
dido obligatorio de los mencionados reglamentos los derechos,
mecanismos de tramitación de quejas y reclamaciones y herra-
mientas de resolución extrajudicial de confiicos.

No se acepta. La exigencia diligenciación por parte de la Adminis-
tración de los reglamentos de régimen interior fue eliminada tras
la  adaptación a la normativa europea de servicios. El artículo ya
contempla que estos  reglamentos no podrán contravenir  la  Ley
13/2011 ni cualquier otra normativa aplicable. 
Los derechos como consumidores y usuarios no son específicos
de los usuarios de los campamentos de turismo, estando someti-
dos a la normativa sobre protección de consumidores y usuarios y
sobre mediación y arbitraje. 
En todo caso, se añade a la exigencia de hojas de quejas y recla-
maciones la presencia del cartel anunciador de las mismas. 

Artículo
24.3

El plazo límite de 72 horas en áreas de pernocta de autocarava-
nas pudiera resultar excesivamente corto.

No se acepta. El límite es superior al establecido por otras norma-
tivas autonómicas y se entiende adecuado a los objetivos de la
norma, que trata de las autocaravanas “en tránsito”.  

Artículo
25.2

Se  propone  que  se  haga  referencia  expresa  al  Decreto
72/2008, de 4 de marzo, por el que se regulan las hojas de
quejas y reclamaciones de las personas consumidoras y usua-
rias de Andalucía.

No se acepta. La normativa será la vigente en cada momento, pu-
diendo variar en el transcurso del tiempo. El proyecto de  decreto
se refiere únicamente a los aspectos turísticos, siendo la normati-
va sectorial la que regule los demás aspectos. 

Artículo 26

Sería aconsejable que se informara a las personas usuarias de
los elementos que son exigibles de acuerdo a la modalidad del
campamento, así como los mecanismos de tramitación de las
reclamaciones  y  la  resolución  extrajudicial  de  conflictos  que
ofrezca el establecimiento.

No se acepta. En la información ya se incluyen los datos de clasifi-
cación del  establecimiento,  constando los requisitos exigibles al
mismo en el presente proyecto de decreto. 
La normativa sobre mediación y arbitraje no es exclusiva de los
usuarios de los campamentos de turismo, rigiéndose por las nor-
mas correspondientes que le sean de aplicación. 

Artículo 27

Se propone la modificación de la tipología del seguro obligatorio,
pasando a ser un seguro de accidente, de forma que la cobertu-
ra no quede condicionada a la acreditación de culpa o negligen-
cia.

No se acepta. El seguro de responsabilidad civil viene exigido y
contemplado en el artículo 39 de la Ley 13/2011 y se someterá
en su ejecución a al normativa sobre seguros aplicable. 

Disposi-
ción Tran-
sitoria 1ª

Se propone la reducción del plazo de 3 años para la adaptación
de los camping ya inscritos en el RTA, por resultar excesivo.

No se acepta. La disposición transitoria 1ª no contiene plazo de
adaptación. 
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Disposi-
ción Tran-
sitoria 3ª

Se propone la reducción del plazo de 3 años para la adaptación
de los campamentos-cortijos y las áreas de acampada por resul-
tar excesivo.

No se acepta, el plazo de adaptación se entiende proporcionado. 

Asociación Empre-
sarial del Caravaning

Andaluz (AECA)

19/5/17

General

Se propone que las áreas de pernocta de autocaravanas con-
templen, al menos, dos categorías, una básica; otra más com-
pleta en cuanto a los servicios ofrecidos, que incluya todo el de-
talle de prestaciones recogidos en el anexo II del Decreto.

No se acepta. 
Se entiende suficiente la consideración de una categoría única, en
la que los requisitos exigidos se dirigen en gran medida al mante-
nimiento de los vehículos como vivienda móvil.

Artículo 3

La definición de “autocaravana” resulta obsoleta, por no reflejar
la realidad técnica actual de este tipo de vehículos. La inclusión
de las características técnicas a la definición resulta de interés y
justifica la necesidad de la existencia de dos categorías de áreas
de pernocta.

No se acepta. 
En el ámbito de estas áreas también se incluyen las caravanas y
las campers. En todo caso, se considerará autocaravana aquélla
que reconozca como tal la normativa aplicable en materia de vehí-
culos. 

Artículo
8.2

Se propone, nuevamente, que las áreas de pernocta de autoca-
ravanas contemplen, al menos, dos categorías, una básica, cu-
yas características y servicios se recogerían en un nuevo anexo;
otra más completa, que incluya todo el detalle de prestaciones
recogidos en el anexo II del Decreto.

No se acepta. 
Se entiende suficiente la consideración de una categoría única, en
la que los requisitos exigidos se dirigen en gran medida al mante-
nimiento de los vehículos como vivienda móvil.

Artículo 40
Se solicita un periodo de transición para aquellas áreas de auto-
caravanas que desarrollan su actividad, en la actualidad, en au-
sencia de normativa específica.

No se acepta. 
En la actualidad sólo puede haber áreas de estacionamiento, pero
no de pernocta. 

Anexo 2
2.e)

Se propone la eliminación del requisito de existencia obligatoria
de una toma de corriente en el punto limpio, por innecesario.
Debido a que las baterías de las autocaravanas tardan aproxi-
madamente 6 ó 7 horas en recargar,  serán las tomas de co-
rriente de las parcelas las empleadas.

Se considera básico mantener la existencia de una toma de co-
rriente

Anexo 2
3.b)

Se propone modificar  “soportando un peso mínimo de  3.500
kg”   por  “soportando  un peso mínimo de  5.000 kg  ”,  más
acorde a la mayoría de las autocaravanas del mercado europeo.

Se valorará 
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Anexo 2
3.e)

La existencia de una toma eléctrica por parcela resulta inneces-
aria,  debido  a que las  autocaravanas  son autosuficientes.  Se
propone la existencia de toma de corriente en el 25% de las par-
celas, al menos en la categoría básica de área de pernocta pro-
puesta anteriormente, pudiéndose mantener la exigencia en el
100% de las parcelas para la categoría de nivel superior.

No se acepta.
Se trata de un suministro de carácter básico para el mantenimien-
to de estos vehículos que debe ofrecerse

Anexo 2
4.b)

Se propone que la obligación en materia de vigilancia consista,
únicamente, en la implantación de un sistema de video vigilan-
cia con cámaras, debidamente controlado, que no requiera la
presencia física de personal de seguridad, al menos en las áreas
de pernocta de nivel básico propuestas.

Se acepta en parte. 
Se modifica la redacción.  

Anexo 2
4.c)

La exigencia de lavabos, wc y duchas en las instalaciones colec-
tivas de todas las áreas de pernocta no está justificada, dado
que las autocaravanas cuentan con estas prestaciones técnicas.
Se propone que no sea exigible, al menos, en las áreas de per-
nocta de nivel básico propuestas.

No se acepta. 
Las áreas pueden alojar caravanas y campers que no dispongan
de baño, aseo o lavabo. En todo  caso, se entiende que son requi -
sitos proporcionados e inferiores a los exigidos para los campings.

Anexo 2
4.f)

La exigencia de un lavadero cada veinte parcelas en las áreas
de  pernocta  no  está  justificada,  dado  que  las  autocaravanas
cuentan con estas  prestaciones técnicas.  Se propone que no
sea exigible, al menos, en las áreas de pernocta de nivel básico
propuestas.

Se acepta en parte. 
Las áreas pueden alojar caravanas y campers que no dispongan
de lavadero. 

Anexo 2
4.g)

La exigencia de un lavadero cada veinte parcelas en las áreas
de  pernocta  no  está  justificada,  dado  que  las  autocaravanas
cuentan con estas  prestaciones técnicas.  Se propone que no
sea exigible, al menos, en las áreas de pernocta de nivel básico
propuestas.

Se acepta en parte. 
Las áreas pueden alojar caravanas y campers que no dispongan
de lavadero.

CC.OO 24/5/17
Articulo 3
Párrafo 2º

Se considera necesario mayor clarificación del texto sobre estu-
dios y villas en un entrono al aire libre, para evitar la confusión
con otros establecimientos turísticos.

No se acepta.
Se define en qué consisten estos elementos en el decreto. 
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Página 9 y
sig. 

Se debería recoger que “cuando coincidan varias empresas en
el mismo centro de trabajo  que realicen actividades diferentes,
se debe activar la coordinación de las actividades empresaria-
les, tal y como está recogido en la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales”.

No se acepta. Normativa sectorial. 

Artículo
24.3

Se propone la eliminación de la limitación de estancia en cam-
pings, ya que ningún establecimiento turístico establece una lí-
mite temporal.

No se acepta. Los apartamentos turísticos también tienen limita-
ciones temporales y en VTAR. La normativa comparada exige un lí-
mite temporal para evitar el uso residencial.

Varios

- En el apartado piscinas, el socorrista debe estar presente sólo
para esa tarea profesional durante la jornada de apertura de la
piscina.
- El personal de vigilancia deber realizar exclusivamente funcio-
nes de vigilancia.
- Se cree oportuno que la información que deba ser impresa, lo
sea en tres idiomas, en lugar de en dos.
-  Los cambiadores de bebés,  los contenedores de higiene fe-
menina, los dispensadores de papel higiénicos y los servicios de
cargas de móviles y otros dispositivos electrónicos y el buzón de
correo universal, deben de estar en todas las categorías. 

No se acepta. 
Los horarios de los socorrista, lo marca la normativa sectorial.
Se exige personal con funciones de guardia y cuidado del orden,
que puede ser propio o ajeno.
Los dos idiomas exigidos es un mínimo que el empresario podrá
ampliar en función de su clientela.
El resto se acepta en parte, según categoría.

P.A.C.A (Plataforma
de Autocaravanas Au-

tónoma

29/5/17

Artículo 3
En la definición de autocaravana, hay que considerar que ésta
es un automovil que no se puede comparar o asemejar a la ca-
ravana.

No se acepta. En las áreas de pernocta de autocaravanas se ad-
miten caravanas, ya que éstas también están concebidas como vi-
vienda móvil y así lo refiere el Real Decreto 2822/1998, de 23 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Vehí-
culos, que define la caravana en su anexo II como “remolque o se-
mirremolque concebido y acondicionado para ser utilizado como
vivienda móvil, permitiéndose el uso de su habitáculo cuando el
vehiculo se encuentra estacionado”.

Artículo
7.3

Se deber considerar que existen áreas de servicio que son exclu-
sivamente para las necesidades de vaciado limpieza de depósi-
tos y suministro de aguas.

No se acepta.
El proyecto de decreto regula un servicio turístico de alojamiento,
no un área de servicio o de limpieza. 
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Artícuo 7.3
Párrafo 2º

- Respecto a “se considerará que no está acampada, y por tan-
to no hay pernocta, aquella autocaravana, caravana o cam-
per estacionada de acuerdo con las normas de tráfico y circula-
ción, en zonas debidamente autorizadas, que no amplíe su  pe-
rimetro de estacionamiento mediante la transformación o des-
pliegue de elementos de aquella”. Debe aclararse que en una
autocaravana que esté perfectamente estacionada en la vía pú-
blica se puede pernoctar (permanecer dentro), tal y como decla-
ran distintas sentencias, al tratarse de un vehículo, lo que no
puede decirse de las caravanas. 
- Tursimo no puede dictar normas o instrucciones respecto de
vehículos estacionados en la vía pública, por no ser de su com-
petencia.

Se valorará.  

General

Los campings no están contruidos para autocaravanas: calles
estrechas, árboles que dañan las autocaravanas, enchufes de
tensión fuera de normativa, y lo peor, se factura el consumo de
agua y electricidad presuntamente de forma abusiva y no ajusta-
da, ya que no tienen contadores.

No se acepta. 
Se admite la posibilidad, no la exclusividad, de que los usuarios de
autocaravanas  acampen  en  los  campings,  por  lo  que queda  a
elección del usuario el acampar en uno u otro tipo de estableci-
miento. 

Consejería de Hacien-
da y Administración

Pública

22/5/17

Preámbulo
Párrafo 9º

Donde dice “La Ley 13/2011,. de 23 de diciembre, señala en
su exposición de motivos que “la oferta turística (…) establecien-
do como una de sus finalidades “la protección de recursos turís-
ticos de acuerdo con el principio de sostenibilidad”.
Sería conveniente que dijera: “estableciéndose como una de las
finalidades de la citada Ley 13/2011, de 23 de diciembre, en
su  artículo  1.2.d)  la  protección  de  los  recursos  turísticos  de
acuerdo con el principio de sostenibilidad”. 

No se acepta. Se trata de una cuestión de estilo. 

Preámbulo
Pág. 2 pe-
núltimo pá-

rrafo

Cuando se cita el Acuerdo de la Mesa de Directores Generales
de Turismo, en lugar de decir que dicho acuerdo es “para armo-
nizar los requisitos de la normativa de turismo” se debería indi-
car que el mismo es “para armonizar la normativa de campings
sobre la base del distintivo de las estrellas y con cinco catego-
rías”.

No es exclusivo
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Preámbulo
Pág. 3, 2º
renglón

Donde dice que los campamentos de turismo se clasifican en
“campings y áreas de acampada de autocaravanas” debería de-
cir “áreas de pernocta de autocaravanas” en concordancia con
el artículo 7.

Se acepta

Preámbulo
Último pá-

rrafo.

Donde se dice “de....el Consejo Consultivo de Andalucía” se ha
de suprimir “de”, pues una vez que se emita el dictamen del ci-
tado Consejo ya se decidirá si el mismo se dictará “de conformi-
dad con”  o bien “oído el dictamen” de dicho Consejo.

Se modificará cuando se emita el dictamen 

Artículo
1.2

- Donde dice “Son campamentos de turismo” se propone “serán
campamentos de turismo”
- Donde dice “se destinan a facilitar”, se propone “ se destinen
a facilitar”.

Se acepta

Artículo
1.3

Donde dice “se consideran establecimientos públicos” se propo-
ne “se considerarán establecimientos públicos”

No se acepta. Son los existentes

Artículo
1.4

Donde dice “quedan excluidos”  se propone “quedarán exclui-
dos”

No se acepta, el tiempo en futuro está presente en «no podrán uti -
lizar...» y por concordancia con las letras siguientes

Artículo 3
Se propone, de acuerdo con las directrices de técnica normati-
va,  subdividir el artículo, añadiendo una letra minúscula, en or-
den alfabético, a cada definición.

Se acepta

Artículo 5
Donde dice “los campamentos de turismo sólo pueden instalar-
se (…) y deben respetar (..)” se propone “los campamentos de
turismo solo podrán instalarse (…) y deberán respetar (..)

Se acepta

Artículo
7.3

Donde  dice “son áreas de pernocta”  se sugiere  decir  “serán
áreas de pernocta”

Se acepta

Artículo
9.2 in fine

Donde dice “Las edificaciones o viviendas de una entidad singu-
lar de población que (…) se consideran en diseminado” se pro-
pone “Las edificaciones o viviendas de una entidad singular de
población que (…) se considerarán en diseminado”

Se acepta

Artículo
21.4

Donde dice “no están obligados” se propone “no estarán obliga-
dos”-

Se acepta

Artículo
23.1

Donde dice “El acceso a los campamentos de turismo es libre”
se propone “El acceso (..) será libre”

No se acepta, se refieren a existentes y futuros
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Artículo
27.4

Donde dice “los establecimientos están obligados” se propone
“los establecimientos estarán obligados”

Se acepta

Artículo
30.1

Donde dice “que se encuentran ubicados” se propone “que se
encuentren ubicados”

Se acepta

Artículo
31.2

Donde dice “que se pueden instalar” debe decir “que se puedan
instalar”

Se acepta

Artículo
32.1

Donde dice “se entiende por elementos de acampada” se pro-
pone “se entenderán por elementos de acampada”

Se acepta

Artículo
32.3

Donde dice “sólo se permite hasta un máximo de dos” se propo-
ne “sólo se permitirá hasta un máximo de dos”

Se acepta

Artículo
34.1

Donde dice “las áreas de pernocta de autocaravanas deben con-
tar con” se propone “las áreas de pernocta de autocaravanas
deberán contar con”

Se acepta

Artículo
36.1 

Donde dice “la zona de muelles es” se propone “la zona de
muelle será”

Se acepta

Artículo
36.2

Donde dice “el punto limpio es” se propone “el punto limpio
será”

Se acepta

Artículo 39

Donde dice “de conformidad con la Ley que regula el Turismo
de  Andalucía”  se  propone  “de  conformidad  con  la  Ley
13/2011, de 23 de diciembre”, de acuerdo con las directrices
de técnica normativa.

Se propuso esa redacción para no ser reiterativos pero se acepta
para mayor claridad

Disposi-
ción Final
Primera

Donde dice “en el medio rural deben poseer” se propone “en el
medio rural deberán poseer”

Se acepta

Anexo 2.
1.b)

pág. 29

Donde dice “estará situada en un terreno nivelado, con pendien-
tes inferiores al 2% y tener una superficie de 32 metros cuadra-
dos” se propone “estará situada en (..) y tendrá una superficie
de 32 metros cuadrados”

Se acepta

Anexo 2.
1.f)

Donde dice “Posee un grifo” se propone “Poseerá un grifo”
Se acepta

Anexo 2.
1.g), h) e i)

Donde dice “dispone” ”tiene” y “dispone” se propone, respecti-
vamente “dispondrá” “tendrá” y “dispondrá”

Se acepta
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Anexo 2.
2.a), b), c)

y d)

Donde dice “Existe” “cuenta” “dispone” y “tiene” se propone
“existirá” “contará” “dispondrá” y “tendrá”

Se acepta

Anexo 2.
3.a), b) y

c)

Donde dice “está” “es firme y soporta” y “tiene” se propone
“estará” “será firme y soportará” y “tendrá”

Se acepta

Anexo 2.
4.b), e) y f)

Donde dice “existe”, “están” y “existe” se propone “”existirá”
“estarán” y “existirá”

Se acepta

Anexo 2.
4.g), h), i),

j) y k)

Donde dice “existe” “se incluye” “posee” “dispone” y “tiene” se
propone “existirá” “se incluirá” “poseerá” “dispondrá” y “ten-
drá”

Se acepta

Anexo 5. 
3

Donde dice “pertenecen a esta especialidad” se propone “perte-
necerán a esta especialidad”

Se acepta

Anexo 5 
apart. 4, 6

y 7

- Donde dice “pueden clasificarse” se propone “podrán clasifi-
carse”
- Donde dice “del anexo 2 requisitos específicos de áreas de per-
nocta de autocaravanas” se propone “del anexo 2 que determi-
na los requisitos específicos de áreas de pernocta de autocara-
vanas”

Se acepta

Anexo 5
 8

Donde dice “pertenecen a esta especialidad” se propone “perte-
necerán a esta especialidad”

Se acepta
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Disposi-
ción Final
Primera. 

- En pág. 18 última frase (apartado Dos de la Disp. Final Prime-
ra) y en pág. 19, (apartado Tres de la Disp. Final Primera): Se
propone eliminar el texto “del Decreto 20/2002, de 29 de ene-
ro”  por resultar reiterativo, en tanto que el título de la Disposi.
Final Primera es “Modifiación del Decreto 20/2002, de 29 de
enero, de Turismo en el Medio Rural y Turismo Activo”.
- En pág. 18 penúltimo párrafo, en lugar de “mediante orden de
la Consejería de Turismo y Deporte” se propone “mediante or-
den de la Consejería competente en materia de turismo”.
En pág. 19 (apartado Cinco de la Disposic. Final Primera) se
añaden  dos  nuevas  disposiciones  transitorias  al  Decreto
20/2002, no obstante, debido al contenido de tales disposicio-
nes, deberían ser disposiciones transitorias del propio proyecto
de Decreto, como “Disposición transitoria cuarta. Modalidad Ru-
ral” y “Disposición transitoria quinta. Seguro de responsabilidad
patrimonial” (Ver texto propuesto en alegaciones)

Se acepta la eliminación de la reiteración

Se  acepta  la  modificación  respecto  a  las  nuevas  disposiciones
transitorias 

Disposic.
Final Ter-

cera.

Donde dice “entrará en vigor  al día siguiente al de su publica-
ción” debe decir “entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación”

Se acepta
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General
(Observa-

ciones gra-
maticales y

erratas)

A lo largo de todo el texto, cuando se dice “el presente decreto”
o “este decreto” debe decir “el presente Decreto” o “este Decre-
to”. Igualmente, en las palabras “anexo” o “consejería”, la pri-
mera letra debe ir en mayúscula.
- En art. 3: “Mobil-homes: Casa móvil” en lugar de “Mobil-ho-
mes: casa móvil”
- En art. 29.4: “cuando su tipo de construcción sea tipo adosa-
do” en lugar de “cuando su tipo de construcción sean..”
- En art. 35.3, errata: “autocaravanas” en lugar de “autocara-
vas”
- En Disposic. Transitoria segunda se propone emplear mayús-
culas para la primera letra de “Registro de Turismo de Andalu-
cía”
- En disposic. Final primera, apartado Dos 1.b), “estar integra-
dos adecuadamente en el entorno..” en lugar de “estar integra-
das adecuadamente.
- En Anexo 1, 2.2.e), errata en “campú” en lugar de “champú”.
- En Anexo 1. 2.9.h) incluir artículo “los” antes de “evacuatorio”
- En Anexo 1. 3.5, errata, falta espacio entre “m2” y “por”.
-  En Anexo 1. 4.4 donde dice “VALORES y CAJA” debe decir
“VALORES Y CAJA”.
- Anexo 1. 4.10, errata, dice “SERVICO” en lugar de “SERVICIO”
- En Anexo 4. el punto 2.9 aparece tachado, por lo que debería
ser eliminado y numerados nuevamente los siguientes puntos .
- En Anexo 5 apartado 8, errata, dice “campada” en lugar de
“acampada”

La primera consideración no se acepta. Aunque se puede poner
en  mayúscula  cuando  tiene  valor  antonomástico,  es  preferible
usar la minúscula y así se recoge tanto en normas ortográficas
como en el Acuerdo del Consejo de Ministros 

General
(Observa-
ciones re-
lativas al

uso no se-
xista del
lenguaje)

- Se propone la revisión del proyecto de Decreto sustituyendo las
expresiones como “los viajeros”, “los titulares”, “los usuarios”,
“los turistas” etc. por “las personas viajeras”, “las personas titu-
lares”, “las personas usuarias”, “las personas viajeras”, etc.
- En Anexo 4, apartado 1.6, donde dice “cambiadores de niños”
deber decir “cambiadores de bebés”

Se acepta
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Consejería de Empleo
Empresa y Comercio.

29/5/17

Anexo 4

- Donde dice “2.3. Iluminación exterior mediante sistemas sola-
res” y “2.4. Uso de energía solar para suministro de agua ca-
liente” debería decir “2.3 Instalaciones de energías renovables”,
ya que no debe acotarse el uso (iluminación) así como la tipolo-
gía de energía renovable (podrían utilizarse otras como eólica,
biomasa, etc).
-  Donde  dice “2.12  Certificaciones  medioambientales  y/o efi-
ciencia  energética”  debería  decir  “2.12.  Certificaciones  me-
dioambientales y/o energéticas,  en aquellos caso que no sea
obligatorio normatívamente”, ya que no tendría sentido compen-
sar la exención de requisitos que son obligatorios según Real
Decreto 235/2013, de 5 abril, por el que se aprueba el procedi-
miento básico para la certificación de la eficiencia energética de
los edificios.

Se elimina el anexo referente a las compensaciones. 

Anexo 5
2. Cam-

ping ecoló-
gico.

Donde dice “dispongan de instalaciones de energías alternati-
vas” debería decir “dispongan de instalaciones de energías re-
novables”.

Se acepta. 

Consejería de Cultura 1/6/17

General

Resulta  llamativo el  establecimiento  de la misma clasificación
para campamentos de turismo que para hoteles, mediante atri-
bución de estrellas, y el hecho de que no se haya justificado en
el texto expositivo de la norma las razones del establecimiento
de un límite temporal al establecimiento de autocaravanas.

La propia definición lo justifica: en tránsito

Artículo 5

En relación con la ubicación de los campamentos de turismo, se
dice que “debe respetar las normas de (…) patrimonio cultural
histórico  artístico”. A este respecto,  la terminología  empleada
debería adoptarse a la prevista en la normativa de patrimonio
histórico,  Ley  14/2007,  de  26 de noviembre,  del  Patrimonio
Histórico Andaluz, mediante la que la Consejería de Cultura in-
terviene en una fase previa. 

No nos estamos circunscribiendo a la terminología de una norma
sino a distintos sectores
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Disp. Final
Primera.

Dos

Se modifica el artículo 9.1 del Decreto 20/2002, de 29 de ene-
ro, estableciendo que los establecimientos de alojamiento turísti-
co en el medio rural deben (…): b) estar integradas adecuada-
mente en el entorno natural y cultural”. Esta cuestión queda ga-
rantizada por el cumplimiento de lo dispuesto en el art. 29 de la
Ley 14/2007

Ese apartado no ha sido objeto de modificación

Secretaría General
para el Turismo

9/5/17

Artículo
9.1.b)

- Se propone limitar los enclaves que podrían tener incidencia en
la modalidad de medio rural, por ejemplo Parques Nacionales y
Naturales, y a los Parajes y Reservas Naturales, y excluir figuras
que tienen menor relevancia turística o medioambiental, como
los parques periurbanos.
-  Se propone sustituir  “aquellos establecimientos ubicados en
núcleos de población incluidos en la Red de Espacios Naturales
Protegidos de Andalucía” por “aquellos establecimientos situa-
dos en los términos municipales en los que se ubiquen las si-
guientes figuras de protección que forman parte de la Red de
Espacios Naturales Protegidos de Andalucía (a determinar por el
centro directivo correspondiente)”.
- La unidad de medida para la densidad de población es  habi-
tantes por kilómetro cuadrado (habitantes/km2),  no habitantes
por kilómetro.

Es más restrictivo y afectaría a otros establecimientos ya inscritos.
Ha sufrido modificación de mayor calado.

Disp. Final
Primera

Uno.

- Se incide en la conveniencia de limitar las figuras de la Red de
Espacios  Naturales  Protegidos de Andalucía  que tendrán inci-
dencia en la consideración del medio rural.
- Las limitaciones establecidas en el Decreto 20/2002 para la
consideración de medio rural deberían incluirse, igualmente,  en
el proyecto de Decreto de Campamentos de Turismo, con el fin
de que ambos estén relacionados en la definición de medio ru-
ral.

Es más restrictivo y afectaría a otros establecimientos ya inscritos.
Ha sufrido modificación de mayor calado.
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Anexo 5

- Se solicita reflexión sobre la conveniencia de convertir en con-
cepto jurídico determinado el término “glamping” cuyo uso aún
no es generalizado.
- Se propone refundir las especialidades “camping ecológico” y
“ecolodges” en una única especialidad que englobe a ambas
manteniendo la denominación de la especialidad en castellano.
- Se observa que la mayoría de especialidades permiten que se
pueda ocupar la totalidad de las parcelas con instalaciones fijas
de alojamiento, por lo que se deja abierta la posibilidad de que
no  existiese  una  capacidad  alojativa  suficiente  para  aquellos
usuarios que optasen por alojarse en otros elementos de acam-
pada.
- Se propone refundir las especialidades “campings temáticos” y
“campings especiales” en una sola, pues ambas son genéricas
y por sí mismas no indican las características distintivas que de-
notan la especialidad del camping (la especialidad no es nudis-
ta, deportivo, etc., sino “tématico”, dejándose abierta la posibili-
dad a otros tipos de temáticas)

Se crea una especialidad que ya existe en la práctica

Se trata de conceptos diferentes. El camping ecológico es un esta-
blecimiento que realiza una gestión medioambiental  del mismo,
mientras que el ecolodge es un establecimiento que dispone de
elementos de acampada ya instalados vinculados al medio natu-
ral. 

Los camping temáticos son aquellos  cuyos servicios se definen
para satisfacer las necesidades específicas de un colectivo (surf,
familiar, etc.) mientras que los campings singulares son aquellas
iniciativas innovadoras y diferenciadoras de la oferta reglada que
pueden englobar los proyectos vanguardistas (por ejemplo, cam-
ping donde las instalaciones fijas de alojamiento se constituyen en
autobuses adaptados para el alojamiento). 

UGT 6/6/17

General

- Se propone que la identificación de las empresas que ofrecen
servicios complementarios sea información que deba ser facilita-
da a la administración, además de a los usuarios.
- Se echa en falta la adaptación de las instalaciones a personas
con movilidad reducida y porcentajes de unidades de alojamien-
to, baños o aseos adaptados a sus necesidades.

Solo regulamos los servicios turísticos

Normativa sectorial que deberán cumplir 

Artículo 15
Se propone inclusión del siguiente apartado  d) “Deberán estar
adaptadas para el fácil acceso a personas con movilidad reduci-
da.”

Normativa sectorial
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Artículo 21

- Se propone inclusión de nuevo punto, después del 2, con la si-
guiente redacción: “2.b) En cada bloque de servicios higiénicos
debe existir, al menos, un servicio y una ducha, tanto para hom-
bres como para mujeres, adaptado para personas con movili-
dad reducida”.
-  Incluir  al  final  del  punto 4 “En este  caso,  los  c4riterios  de
adaptación a personas con movilidad reducida que se marcan
en el punto 3 del artículo 20”

Normativa sectorial

Artículo
30.3

Incluir  “Deberá existir, como mínimo, una unidad fija por cada
15 adaptada a personas con movilidad reducida”

Normativa sectorial

Consejería Presiden-
cia y Admón Local

5/6/17
No se formulan alegaciones.

No hay observaciones. 

Consejería Educación 14/6/17 No se formulan alegaciones. No hay observaciones.

Consejería Medio Am-
biente y Ordenación

del Territorio

7/7/17

Artículo
7.3

No parece lógico afirmar que no hay pernocta en una autocara-
vana estacionada durante días, incluso meses, en el mismo lu-
gar. Se propone que se especifique que no habrá pernocta en
aquellos casos en los que el vehículo esté estacionado y no ocu-
pado por personas durante el periodo nocturno.
Asimismo, se propone añadir “En todo caso, en el interior de
los espacios naturales protegidos será de aplicación la normati-
va reguladora de dichos espacios”.

Se da una nueva redacción. 

Disp. Final
Primera.

Uno

La modificación de la definición rural que se propone difiere de
las establecidas en normativa de rango superior y ampliamente
aceptada. Así, el art. 3.a) de la Ley 45/2007, de 13 de diciem-
bre, para el desarrollo sostenible del medio rural, define medio
rural como el espacio geográfico formado por la agregación de
municipios o entidades locales menores definido por las Admi-
nistraciones competentes que posean  una población inferior a
30.000 habitantes y una densidad inferior a 100 habitantes por
km2.

Se valorará aunque estamos regulando la incidencia de la activi-
dad turística en determinadas condiciones. La definición no tiene
porqué coincidir con la indicada. 
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Disp. Final
Primera.

Dos

Se propone eliminar el punto 4, Casa Forestal, del Anexo I del
Decreto 20/2002. Las casas forestales cuya función principal
deje de estar vinculada a la gestión forestal, y sean transforma-
das como establecimiento de alojamiento rural, deberían deno-
minarse casas rurales, u otra modalidad que corresponda.

No se acepta. No entra en el objeto del presente decreto. 

Disp. Final
Primera.
Cuatro.

Se propone, sobre los requisitos de las empresas turísticas reco-
gidos en el art. 23 del Decreto 20/2002, extender el ámbito de
su aplicación a cualquier entidad organizadora de una actividad
de turismo activo, clubes deportivos, patronatos deportivos, di-
putaciones, ayuntamientos, asociaciones, etc, cuando organicen
y oferten actividades de turismo activo.

No se acepta. 
Los requisitos son exigibles a cualquier organizador de actividades
de turismo activo, sea una entidad pública o privada. 

Anexo V
Decreto

20/2002

El  anexo genera problemas por sus definiciones imprecisas y
tratarse de un listado incompleto. Se propone la actualización
del Anexo V contenido en las alegaciones.
Asimismo, se propone añadir la frase “Las actividades que pue-
dan surgir y no se encuentren recogidas en este anexo se asimi-
larán  en su  tratamiento  y  regulación  a  aquellas  con las  que
guarden más semejanzas, en función de los medios y materia-
les necesarios para su práctica, así como del impacto que pue-
dan generar en el entorno”.

Se valorará. 

      En Sevilla, a 8 de julio de 2017
La Jefa de Servicio de Empresas y Actividades Turísticas

     Fdo.:Natividad Mª Bejarano Marín

V. B.
La Directora General de Calidad, Innovación 
y Fomento del Turismo
Fdo.:Mª Carmen Arjona Pabón
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS

Fecha: 25 de Julio de 2017

Su referencia:

Nuestra referencia: IEF-00339/2017

Asunto:  PROYECTO  DE  DECRETO  DE
CAMPAMENTOS DE TURISMO

Destinatario:

CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE
S.G.T. CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE
C/ Juan Antonio de Vizarrón 41092 - SEVILLA 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, por el que se regulan

la  memoria  económica  y  el  informe  en  las  actuaciones  con  incidencia  económica-financiera,  la  Secretaria

General Técnica de la Consejería de Turismo y Deporte ha solicitado a la Dirección General de Presupuestos por

ser  preceptivo,  informe  económico  financiero  relativo  al  proyecto  de  “Decreto  de  ordenación  de  los

campamentos de turismo y de modificación del Decreto 20/2009, de 29 de enero” .

A la solicitud, se acompaña el proyecto de la norma de actuación y la memoria económica con sus

correspondientes  anexos  para  aquellos  supuestos  de  proyectos  o  propuestas  de  actuación  cuya  incidencia

económica–financiera sea igual a cero. 

Primero.- Alcance y contenido del Proyecto

La  Consejería  de  Turismo y  Deporte  ha  valorado  la  necesidad  y  oportunidad  de  revisar  la  norma

reglamentaria reguladora de los campamentos de turismo y, por tanto, de desarrollar  una nueva regulación

donde  entre  otras  cuestiones  se  revisen  y  modernicen  los  requisitos  clasificatorios  adaptándolos  a  nuevos

formatos que surgen en esta tipología alojativa para hacer vida al aire libre y, en particular, las autocaravanas,

que por sus peculiaridades de transporte y alojamiento de personas requiere de instalaciones diferentes de las

de  los  campamentos  de  turismo  al  uso,  permitiendo  la  compatibilidad  entre  camping  y  estas  zonas  de

autocaravanas.

Según la memoria justificativa aportada por la Consejería, a la vista de las numerosas modificaciones

realizadas en el texto vigente, entre ellas la reciente incorporación de anexos de requisitos objeto de exención y

de medidas compensatorias, se entiende recomendable, a la vista de su revisión, elaborar un nuevo texto que de
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mayor seguridad jurídica en contraposición a una nueva modificación parcial del actual texto. A ello se añade la

obligación de atender  al  acuerdo de la Conferencia Sectorial  de Turismo de mayo de 2015,  que ratificó  el

acuerdo de la Mesa de Directores Generales de Turismo para armonizar la normativa de campamentos de

turismo sobre la base del distintivo estrellas y con cinco categorías, a la Proposición no de Ley 10-16/PNLC-

000163  del  Parlamento  de  Andalucía,  relativa  a  "un  decreto  de  regulación  específica  para  el  turismo  de

autocaravanas en Andalucía", y al Plan General de Turismo Sostenible de Andalucía Horizonte 2020, que en su

programa de Actuación P.11, de impulso a segmentos y productos turísticos con motivaciones no estacionales,

incluye entre las actuaciones que lo desarrollan una destinada al "Fomento en Andalucía del autocaravanismo”.

Conforme al artículo 40 de la Ley 13/2011, de 17 de junio, de ordenación del Turismo en Andalucía, los

campamentos de turismo se consideran un tipo de establecimiento  de alojamiento  turístico,  definido en el

artículo 46 de esta Ley. En el apartado 6 de dicho artículo se especifica que “reglamentariamente se regularán

los requisitos de establecimiento y funcionamiento de los campamentos de turismo, las limitaciones respecto a

su ubicación, así  como la clasificación de los mismos atendiendo a su ubicación territorial,  instalaciones y

servicios”,  habilitando  así  la  propia  Ley  a  que  por  vía  reglamentaria  se  desarrolle  la  regulación  de  los

campamentos de turismo. 

El antecedente normativo de este tipo de alojamiento turístico es el  Decreto 164/2003, de 17 de junio, de

ordenación de los campamentos de turismo. 

Este  proyecto  de  Decreto  regula  las  condiciones  y  requisitos  para  prestar  el  servicio  turístico  de

campamentos de turismo en dos grupos: campings y áreas de pernocta de autocaravanas. Según se indica en la

memoria justificativa aportada se pretende modificar la actual clasificación, que comprendería cinco categorías,

que den cabida a nuevos formatos de alojamiento, e incluyendo nuevas especialidades voluntarias. Se pretende

igualmente  una  revisión,  actualización  y  flexibilización  de  requisitos  (zonas  y  superficies  de  acampada,

instalaciones fijas de alojamiento, distancias mínimas, etc).

Continúa  indicando  la  memoria  que  mediante  el  proyecto  de  decreto  se  pretende  igualmente  la

modificación del Decreto  20/2002, de 29 de enero, de Turismo en el Medio Rural y Turismo Activo, en dos

aspectos sustantivos: se modifica el concepto de medio rural, para adaptarlo con mayor exactitud a la realidad y

darle una mayor concreción, y se fija la cuantía mínima de cobertura del seguro de responsabilidad profesional

de las empresas organizadoras de actividades de turismo activo. También se procederá a modificar la regulación

de las viviendas turísticas de alojamiento rural,  eliminando el  límite máximo de tres viviendas en el  mismo

edificio.
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Finalmente,  la  aprobación  de  la  presente  disposición  provocará  que  se  vea  derogado  el  actual

reglamento regulador de los campamentos de turismo, el Decreto 164/2003, de 17 de junio. Igualmente, se verá

afectado el Decreto 20/2002, de 29 de enero, que seguirá vigente pero sufrirá modificaciones en su articulado,

sin que se prevea que afecte a ninguna otra disposición vigente.

Segundo.- Valoración presupuestaria de la incidencia económica-presupuestaria.

Así, y de conformidad con la memoria económica aportada, la aprobación y consiguiente aplicación de

la norma referida no comporta ni supone un incremento de gastos o una disminución de ingresos públicos y, por

tanto, la evaluación de la incidencia económica-financiera de la misma, tiene como resultado un valor económico

igual a cero en todos los apartados de los Anexos I a IV, referidos en la disposición transitoria segunda del

Decreto 162/2006, de 12 de noviembre. 

Lo que se informa a los efectos oportunos.

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS
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INFORME  PRECEPTIVO  DE  LA  SECRETARÍA  GENERAL  TÉCNICA  DE  LA  CONSEJERÍA  DE
TURISMO  Y  DEPORTE  SOBRE  EL  PROYECTO DE DECRETO  DE  ORDENACIÓN  DE  LOS
CAMPAMENTOS DE  TURISMO  Y  DE  MODIFICACIÓN  DEL  DECRETO 20/2002,  DE  29  DE
ENERO, DE TURISMO EN EL MEDIO RURAL Y TURISMO ACTIVO.
–------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Expediente 2017/NOR/0005

Por la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo se remite el Proyecto de
Decreto mencionado en el encabezamiento.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 45.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Secretaría General Técnica emite el presente informe en el que se
realizan las siguientes consideraciones:

I. ANTECEDENTES, COMPETENCIA Y RANGO NORMATIVO

• Antecedentes. 

La Ley 13/2011, de 23 de diciembre, de Turismo de Andalucía (en adelante LTA) dedica el
Capítulo III de su Título V a los establecimientos y servicios turísticos en particular. De acuerdo con el artículo
40, todos los establecimientos destinados a la prestación del servicio de alojamiento turístico deben cumplir
los requisitos referidos a sus instalaciones, mobiliario, servicios y, en su caso, superficie de parcela que
reglamentariamente se determinen, en función del tipo, grupo, categoría, modalidad y especialidad a la que
pertenezcan. Asimismo, el Consejo de Gobierno podrá establecer reglamentariamente requisitos mínimos
adicionales para determinadas clases de establecimientos de alojamiento turístico en función del tipo, grupo,
categoría, modalidad y, en su caso, especialidad.

Entre los tipos de establecimiento de alojamiento turístico enumerados por el referido artículo 40 se
incluyen a los campamentos de turismo o campings, que son definidos en el  artículo 46.1 como aquellos
establecimientos turísticos que, ocupando un espacio de terreno debidamente delimitado, acondicionado y
dotado de las instalaciones y servicios precisos, se destinan a facilitar a las personas usuarias de los servicios
turísticos un lugar adecuado para hacer vida al aire libre, durante un periodo de tiempo limitado, utilizando
albergues móviles, tiendas de campaña u otros elementos análogos fácilmente transportables o desmontables.
Todo ello sin perjuicio de que, conforme con lo que reglamentariamente se establezca, puedan construirse
elementos fijos destinados a alojamiento, tipo bungaló, así como elementos fijos, de planta baja únicamente,
que tengan por objeto satisfacer necesidades colectivas de las personas que acampen, tales como recepción,
supermercado,  restaurante  o  bar,  bloques  de  servicios  higiénicos  y  oficinas,  gerencia  y  los  dedicados
exclusivamente al personal de servicio.

En el  sexto apartado de este artículo  46 se dispone que “Reglamentariamente se regularán los
requisitos de establecimiento y funcionamiento de los campamentos de turismo, las limitaciones respecto a
su ubicación, así como la clasificación de los mismos atendiendo a su ubicación territorial, instalaciones y
servicios”.

El objeto del presente proyecto normativo es, precisamente, desarrollar este precepto legal, adaptando
la regulación de los campamentos de turismo a la LTA, dando respuesta a la necesidad de, por un lado,
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modernizar los servicios y requisitos estructurales de estos establecimientos y, por otro, de incluir nuevos
formatos de alojamiento surgidos en el sector, como el turismo de autocaravanas. De esta manera, sustituye
al Decreto 164/2003, de 17 de junio, de ordenación de los campamentos de turismo, dictado en
desarrollo de la ya derogada Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo.

Finalmente, con este Decreto se procede también a la modificación del Decreto 20/2002, de
29 de enero, de Turismo en el Medio Rural y Turismo Activo. En concreto, se da una nueva redacción
a los artículos 3 (definición de medio rural) y 23.1 a (seguro de responsabilidad profesional). Igualmente, y
para permitir la existencia de viviendas con fines turísticos en el medio rural, se añade un nuevo apartado al
artículo 9.

• Competencia. 

Respecto a la competencia para el dictado del Decreto, el artículo 71 del Estatuto de Autonomía para
Andalucía atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de turismo, la cual incluye,
en  todo  caso,  la  regulación  y  la  clasificación  de  los  establecimientos  turísticos.  El  ejercicio  de  esta
competencia comprende,  de conformidad con lo  dispuesto en el  epígrafe 1º  del  artículo 42.2 del  texto
estatutario, la potestad reglamentaria “íntegramente y sin perjuicio de las competencias atribuidas al Estado
en la Constitución”.

Con respecto a la potestad reglamentaria, cabe señalar que el artículo 119.3 del propio Estatuto de
Autonomía atribuye su ejercicio al Consejo de Gobierno y a cada uno de sus miembros. El artículo 44.1 de la
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, establece que “El
ejercicio de la potestad reglamentaria corresponde al Consejo de Gobierno de acuerdo con la Constitución, el
Estatuto de Autonomía y las leyes”. 

Igualmente, el artículo 27.9 del mismo texto legal preceptúa que “Corresponde al Consejo de Gobierno
aprobar los reglamentos para el  desarrollo  y ejecución de las leyes,  así  como las demás disposiciones
reglamentarias que procedan”.

En este sentido, el presente Decreto se dicta en desarrollo de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, de
Turismo de Andalucía.  Así,  en su artículo 46.6 se establece que “Reglamentariamente se regularán los
requisitos de establecimiento y funcionamiento de los campamentos de turismo, las limitaciones respecto a
su ubicación, así como la clasificación de los mismos atendiendo a su ubicación territorial, instalaciones y
servicios”.

• Rango normativo. 

El artículo 46.2 de la precitada Ley 6/2006, de 24 de octubre, dispone que adoptarán la forma de
Decreto las decisiones del Consejo de Gobierno que aprueben normas reglamentarias.

Por todo lo anterior, se obtiene un pronunciamiento favorable respecto de la competencia que se
ejerce y el rango normativo utilizado.
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II. TRAMITACIÓN

Con fecha de 4  de abril  de 2017, se recepciona en esta Secretaría General Técnica comunicación
interior de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, a la que, de conformidad con
la Instrucción 1/2007, de 14 de septiembre, de la entonces Viceconsejería de Turismo, Comercio y Deporte,
sobre  elaboración de disposiciones de  carácter  general,  y  al  objeto de cumplir  con el  trámite previo de
validación, se acompaña borrador inicial del proyecto normativo y copia de la documentación que se cita a
continuación:

• Resolución de 9 de enero de 2017, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento

del Turismo, por la que se establece trámite de consulta pública en aplicación de lo previsto en
el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

• Informe de 9 de febrero de 2017, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del

Turismo, valorando las opiniones recogidas en la fase de consulta pública.

• Propuesta  de  Acuerdo  de  Inicio;  Memoria  justificativa;  Memoria  económica;  Informe  de
evaluación del impacto por razón de género de las medidas que se establecen; Informe de
evaluación  del  enfoque  de  derechos  de  la  infancia;  Informe  sobre  valoración  de  cargas
administrativas; y Test de Evaluación de la Competencia (Anexo I de la Resolución de 19 de
abril de 2016, del Consejo de Defensa de la Competencia). Toda esta documentación figura
suscrita por la Directora General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, con fecha de 3
de abril de 2017.

El Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaría General Técnica emite su Informe de Validación
con fecha de 12 de abril de 2017.

La iniciación del expediente de tramitación de la presente disposición de carácter general se produce
finalmente mediante Acuerdo del Consejero de Turismo y Deporte de fecha 17 de abril de 2017. 

Con fecha 22 de abril de 2017, la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo
remite el primer borrador del “Proyecto de Decreto de ordenación de los campamentos de turismo y de
modificación del Decreto 20/2002, de 29 de enero, de Turismo en el Medio Rural y Turismo Activo”.

Mediante Resolución de 18 de abril de 2017, la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento
del Turismo  acuerda someter el proyecto normativo al trámite de audiencia pública.  Una vez evacuado el
mismo, con fecha 26 de junio de 2017 se remite de nuevo a la Secretaría General Técnica el Proyecto de
Decreto, a fin de que por ésta se lleve a cabo el trámite de informes preceptivos. Consta asimismo el Informe
de valoración del centro directivo competente sobre todas las alegaciones recibidas durante el referido trámite
de audiencia.

Los informes preceptivos son solicitados el 27 de junio de 2017, salvo el del Consejo de Transparencia
y Protección de Datos de Andalucía, que es solicitado el día 28 del mismo mes. Estos informes son los que se
detallan a continuación: 

• Observaciones de la Unidad de Igualdad de Género de la Consejería de Turismo y Deporte al

Informe de evaluación de Impacto de Género, solicitadas en relación con lo dispuesto en el
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artículo  4 del  Decreto  275/2010,  de  27 de abril,  por el  que se  regulan las  Unidades de
Igualdad de Género en la Administración de la Junta de Andalucía, y emitidas el 30 de junio de
2017. 

• Informe  del  Consejo  Andaluz  de  las  Personas  Consumidoras  y  Usuarias  de  Andalucía,

solicitado de conformidad con lo establecido en el artículo 10.1 b) del Decreto 58/2006, de 14
de marzo, por el que se regula el Consejo de Consumidores y Usuarios de Andalucía, y emitido
el 10 de julio de 2017.

• Informe de la Dirección General de Planificación y Evaluación de la Consejería de Hacienda y
Administración Pública, solicitado de acuerdo con lo previsto en el artículo 2 c) del Decreto
260/1988, de 2 de agosto,  por el que se desarrollan atribuciones para la  racionalización
administrativa de la Junta de Andalucía, y emitido el 13 de julio de 2017. 

• Informe  del  Consejo  Andaluz  de  Gobiernos  Locales  de  la  Consejería  de  la  Presidencia,

Administración Local y Memoria Democrática, solicitado a los efectos de lo establecido en el
artículo 57.2 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, y emitido el
26 de julio de 2017.

• Informe  de  la  Dirección  General  de  Presupuestos  de  la  Consejería  de  Hacienda  y
Administración Pública, solicitado de acuerdo con lo previsto en el Decreto 162/2006, de 12
de septiembre, por el que se regulan la memoria económica y el informe en las actuaciones
con incidencia económico-financiera, y emitido el 28 de julio de 2017. 

• Informe  del  Consejo  de  Transparencia  y  Protección  de  Datos  de  Andalucía,  solicitado  de

conformidad con lo  establecido  en el  artículo  15.1 d)  de  sus Estatutos,  aprobados  por  el
Decreto 434/2015, de 29 de septiembre, y emitido el 3 de agosto de 2017. 

• Informe  de  la  Agencia  de  Defensa  de  la  Competencia  de  la  Consejería  de  Economía  y

Conocimiento, solicitado en relación con lo dispuesto en el artículo 3 i) de la Ley 6/2007, de
26 de junio, de Promoción y Defensa de la Competencia de Andalucía y emitido el 27 de
septiembre de 2017. 

Como resultado de todas las observaciones recibidas,  se constituye  una Comisión de Valoración
conforme a lo dispuesto en la Instrucción 1/2007, de 14 de septiembre, compuesta, por parte de la Dirección
General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, por la Jefa del Servicio de Empresas y Actividades
Turísticas y el Coordinador de la Inspección de Turismo, así como, por parte de la Secretaría General Técnica,
por el Jefe del Servicio de Legislación y Recursos y un Asesor Técnico. En la citada comisión se analizan las
alegaciones realizadas durante el trámite de informes preceptivos, estando conforme ésta con la valoración
que de las mismas hace la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo en su Informe de
Valoración elaborado al respecto y que se adjunta al acta de la reunión de fecha de 11 de octubre de 2017.

Seguidamente, de conformidad con el Decreto 232/2013, de 3 de diciembre, por el que se regula la
organización y el régimen de funcionamiento del Consejo Andaluz del Turismo, el proyecto de Decreto se
somete a consulta preceptiva del citado órgano en su sesión celebrada el pasado 16 de octubre de 2017,
constando igualmente en el expediente la valoración que, respecto de las alegaciones vertidas en el seno del
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citado Consejo, realiza la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo con fecha de 19 de
octubre de 2017.

Finalmente,  con fecha de 25 de octubre de 2017, se recibe en esta Secretaría General Técnica
comunicación interior de la  Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, en la que se
incluye el Segundo Borrador del proyecto normativo, a los efectos de emitir el informe preceptivo establecido
en el  artículo 45.2 de la  Ley 6/2006, de 24 de octubre, del  Gobierno de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Se recuerda que, una vez emitido este Informe, para completar la tramitación del procedimiento de
aprobación del presente Decreto habrá de consultarse preceptivamente: 

• Al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, de acuerdo con el artículo 78 del Reglamento de

Organización y Funciones del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y  del  Cuerpo de
Letrados de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 450/2000, de 26 de diciembre.

• Al Consejo Consultivo de Andalucía, conforme al artículo 17.3 de la Ley 4/2005, de 8 de abril,
del Consejo Consultivo de Andalucía.

Al hilo de lo anterior, en el expediente consta propuesta de resolución de la  Dirección General de
Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, fechada a 25 de octubre de 2017, en la que se propone la no
procedencia  de someter  el  presente  proyecto  normativo  al  informe del  Consejo  Económico  y  Social  de
Andalucía.

III. ESTRUCTURA Y CONTENIDO

El  Proyecto  de  Decreto  sometido  a  nuestra  consideración  se estructura en un  preámbulo  o
introducción y una parte dispositiva que cuenta con 40 artículos estructurados en 4 Capítulos:

• Capítulo I: Disposiciones generales (artículos del 1 al 5). 

• Capítulo II: Campamento de turismo (artículos del 6 al 27). Se divide, a su vez, en 3 secciones:
◦ Sección 1ª: Clasificación (artículos del 6 al 11).
◦ Sección 2ª: Requisitos comunes de los campamentos de turismo (artículos del 12 al 21).
◦ Sección 3ª: Régimen de funcionamiento de los campamentos de turismo (artículos del 22 al

27).

• Capítulo III: Requisitos por grupo (artículos del 28 al 37). Se divide, a su vez, en 2 secciones:

◦ Sección 1ª: Requisitos estructurales del grupo campings (artículos del 28 al 33).
◦ Sección 2ª: Requisitos estructurales del grupo áreas de pernocta de autocaravanas (artículos

del 34 al 37).

• Capítulo IV: Inspección y régimen sancionador (artículos del 38 al 40). 

La parte final se compone de 1 disposición adicional única, 6 disposiciones transitorias, 1 disposición
derogatoria única y 3 disposiciones finales (en la primera de ellas se modifica el Decreto 20/2002, de 29 de
enero, de Turismo en el Medio Rural y Turismo Activo). Finalmente, se acompañan 4 Anexos.
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Entrando en el examen de su contenido, se realizan las siguientes observaciones al texto:

• Consideraciones de carácter general. 

Respecto a la regulación anterior, se observa que el presente proyecto normativo no contiene ningún
capítulo o sección dedicado a los derechos y obligaciones de las personas titulares y de las personas usuarias
de los campamentos de turismo. De esta manera, será de aplicación lo regulado con carácter general en el
Título IV  de la  LTA (“Derechos y  obligaciones de las personas usuarias de servicios turísticos y  de las
empresas turísticas”), sin que se prevea ninguna especialidad para la prestación del servicio de alojamiento
en campamentos de turismo.

Desde el punto de vista formal, se sugiere llevar a cabo una última revisión ortográfica y gramatical,
con la finalidad de corregir algunos errores:

1º) tipográficos: Así, falta un espacio en la palabra “SECCIÓN1ª”. Además, podría prescindirse de los
dos puntos consignados en el artículo 7.3, justo antes de la palabra “vaciado”. Finalmente, la letra g) del
artículo 26.1, así como algunos de los apartados del Anexo III, no se cierran con punto.

2º) de acentuación: Por ejemplo, no se acentúa la palabra “CAPÍTULO” en ninguno de los 4 en que se
divide la norma, ni las palabras “dé” (en la frase “que de respuesta” del segundo párrafo de la parte
introductoria) y “hostelería” (artículo “2.6”).

3º) de concordancia de género: En el párrafo decimosegundo de la parte expositiva, cuando se refiere
a “las mismas razones […] expuestos”; y en el decimoséptimo, cuando dice “las razones […] relacionados”).

y 4º) de concordancia de número: En los artículos “2.4” (cuando establece que “se deberá cumplir las
normas”), “19.3” (al hablar de tomas de corriente independientes y adecuada al uso), “30.3” (cuando dice
“el apartado” en singular pese a referirse a los apartados 5 y 6 del Anexo I), “30.5” (cuando dice “los mobil-
home); “31.2” (parece que debería decir “estarán en función”) o en el inciso final del artículo “31.4” (cuando
se indica que [las parcelas] deberá cumplir).

También debe corregirse el uso indebido o la ausencia de comas a lo largo del texto. La coma, por ser
el signo más frecuente, es también el que más usos incorrectos registra. Sobre todo, resultaría conveniente
proceder a su correcto uso como delimitadora de incisos, así como para llevar a cabo su función aclaratoria
del sentido, explicativo o especificativo, del predicado de la oración. 

Así,  podría introducirse una coma en los párrafos decimotercero (entre “23 de diciembre” y “de
conformidad”)  y  decimocuarto  de  la  parte  introductoria  (entre  “campings”  e  “y”;  y  entre  “segunda” y
“donde”) y en los artículos “2.5” (entre “noviembre” y “por el que”), “3 l)” (sustituyendo el punto entre
“parcelas” y “constituyendo”), 15.1 a) (colocando entre comas a la expresión “en su caso”), 27.3” (entre
“siniestro” y “pudiendo”), “31.1” (entre “vegetales” y “deberá ser”), “32.1” (consignando entre comas a la
frase “hayan sido retirados o no”), “33.3” (entre “acampada” y “estarán”), “35.1” (también entre “vegetales”
y “deberá ser”), “35.3” (entre “campers” y “no pudiendo”), y “35.4” (entre “drenaje” y “la parcela”), así
como en la disposición adicional única (entre “sexta” y “podrán”) y en la disposición derogatoria única (justo
antes de “y cuantas normas”).
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Por el contrario, podría suprimirse la coma que se consigna en los artículos “1.3” (entre “decreto” y
“se consideran”), “1.5” (entre “general” y “la acampada”), “7.3” (entre “autocaravana” y “aquellos”), “9 c)”
(entre “ciudad” y “aquellos”), “9 d)” (entre “carretera” y “aquellos”), “25.3” (entre “visible” e “y exhibida”),
“27.3”  (entre  “euros”  y  “por  siniestro”)  y  “32.2”  (entre  “acampada”  y  “cuando”),  así  como  en  las
disposiciones transitoria primera (entre “Andalucía” y “serán”) y final primera (en la nueva redacción del
artículo 3.1, entre “enológicas” e “y cinegéticas”).

Relacionado con lo anterior, se sugiere la siguiente redacción para el párrafo segundo de la disposición
transitoria cuarta: <<Las viviendas turísticas de alojamiento rural que, a la fecha de la entrada en vigor del
presente decreto, estén inscritas en este registro, podrán mantener su inscripción con esta misma tipología>>.

• A la Parte Expositiva. 

La parte expositiva cumple con su función de describir el contenido de la disposición, indicando su
objeto  y  finalidad,  sus  antecedentes  y  las  competencias  y  habilitaciones  en  cuyo  ejercicio  se  dicta.
Asimismo, resume sucintamente el contenido de la disposición, permitiendo así una mejor comprensión
del texto, y justifica la  adecuación de la actuación de la Administración en el ejercicio de su potestad
reglamentaria a los principios de buena regulación del artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Sin perjuicio de lo anterior, se efectúan las siguientes observaciones: 

En primer lugar se advierte que la cita que se realiza en el párrafo primero debería ser al artículo
37.1.14º (en ordinal) del Estatuto de Autonomía. 

Por otra parte, resulta llamativo que en el párrafo segundo se cite el BOJA en el que se publicó el
Decreto 164/2003, de 17 de junio, ya que resulta innecesario. No obstante, si la intención del centro
directivo es mantener esta mención, se pone de manifiesto que la publicación se produjo en el BOJA 122
de 29 de junio (por error, se fecha en el día 22).

Por  otro  lado,  cuando  se  abordan  las  razones  de  interés  general  que  justifican  esta  nueva
regulación, se aconseja que el párrafo dedicado a la última de ellas (fomentar el empleo estable y de
calidad)  se  inicie  con  un  conector  de  cierre  de  discurso:  <<Finalmente,  la  Alianza  [...]>>.El  párrafo
siguiente podría iniciarse con una fórmula de transición como “por otro lado” o “por otra parte”.

En el párrafo decimocuarto, es mejorable la frase “se han diferenciado en dos grupos”. Por otro
lado, se sugiere que la frase “se establecen los requisitos comunes para ambos”, no comience con la
conjunción “y”, pudiendo sustituirse por un adverbio que también denote continuidad, como “asimismo”,
por ejemplo. Finalmente, del Capítulo IV también podrían destacarse las previsiones relativas al régimen
sancionador. 

En el párrafo decimonoveno se vuelve a citar completa a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, pese a
que ya se hace en el párrafo decimoséptimo.

Por último, a continuación de la fórmula promulgatoria debe figurar en mayúsculas y centrado en el
texto la palabra <<DISPONGO>>.
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• A la Parte Dispositiva. 

• Al articulado. 

• CAPÍTULO I. Disposiciones generales.
• Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

Aunque el artículo 7 del Estatuto de Autonomía de Andalucía señala que “Las leyes y normas
emanadas de las instituciones de autogobierno de Andalucía tendrán eficacia en su territorio”, podría
valorarse la conveniencia de especificar que los campamentos de turismo que son objeto de regulación en
este Decreto son los ubicados en la Comunidad Autónoma de Andalucía. De acogerse esta observación,
resultaría oportuno proceder a la modificación del título de la disposición en el mismo sentido.

En el apartado 2 se desarrolla la definición que el artículo 46 LTA ofrece sobre los campamentos
de turismo. Se pone de manifiesto que la Ley habla de “campamentos de turismo o campings” como
sinónimos, mientras que en este Decreto se utiliza el término “camping” para referirse a uno de los dos
grupos en que se clasifican los campamentos de turismo, por lo que se valora positivamente la decisión
de evitar la doble denominación prevista en la Ley. 

También en el apartado 2, se omite por error la preposición <<de>> en la siguiente frase: “[…]
artículo 46 la Ley 13/2011 [...]”.

El apartado 4 se refiere al “anexo 3”. Se recuerda que, de acuerdo con la Directrices de Técnica
Normativa, aprobadas por Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de julio de 2005 y publicitadas mediante
Resolución  de  28  de  julio  de  2005,  los  anexos  deben  ir  numerados  con  números  romanos.  Esta
observación se reproduce para el resto de las ocasiones en las que se nombran anexos a lo largo de la
disposición (artículos 8.1, 8.2, 10, 11.1, 11.2, 14.3, 22, 30.3, 30.6, 31.4, 34.2, 36.1 y 36.2, disposición
transitoria sexta y apartado 6 del Anexo III).

Finalmente, el apartado 5 prohíbe con carácter general la acampada libre con fines vacaciones o
de ocio. A este respecto, se significa que podría ser conveniente definir el concepto de “acampada libre”
(no se incluye entre las definiciones previstas en el artículo 3). Además, parece que, desde el punto de
vista sistemático, sería más adecuado que este apartado se integrara en el artículo 2, dedicado al régimen
jurídico de los campamentos de turismo.

• Artículo 2. Régimen jurídico.

A nuestro juicio, la redacción del apartado 4 que se recogía en el Primer Borrador del presente
proyecto normativo de fecha de 26 de junio, era más acertada que la que se consigna ahora. En todo
caso, la referencia expresa a la accesibilidad de las personas con discapacidad es consecuencia de lo
dispuesto por el  artículo 35.2 LTA, a cuyo tenor: “En todo caso, los establecimientos turísticos deberán
cumplir las normas vigentes sobre accesibilidad a los mismos de personas que sufran discapacidad”. 

Al hilo de lo anterior, se pone de manifiesto que en la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los
Derechos  y  Atención  a  las  Personas  con  Discapacidad  en  Andalucía,  se  recoge  el  deber  de  las
Administraciones Públicas de Andalucía de velar por el derecho de las personas con discapacidad a disfrutar,
en  condiciones  de  igualdad  y  no  discriminatorias,  de  bienes  y  servicios  accesibles  que  se  pongan  a
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disposición del público en la vida cultural, en el turismo, en la actividad física y el deporte y en las actividades
recreativas o de mero esparcimiento (artículo 41.1).

Por su parte, en el párrafo quinto podría también hacerse mención a la Ley 13/2003, de 17 de
diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía.

Para concluir, se sugiere redactar el segundo párrafo del apartado sexto de la siguiente manera:
<<[...] a lo estipulado en el convenio de hostelería y turismo de la provincia en la que esté ubicado el
campamento de turismo, y en lo no contemplado en éste, a lo previsto en el Acuerdo Laboral de ámbito
estatal para el sector de hostelería y en el resto de la normativa vigente>>.

• Artículo 3. Definiciones.

La letra e) define a las instalaciones fijas de uso colectivo, llevando a cabo una enumeración de las
mismas. Si bien esta enumeración no se realiza con carácter exahustivo, se advierte que se omite a las
instalaciones destinadas a gerencia, que sí son citadas expresamente por el artículo 46.3 LTA. Tampoco se
mencionan en el artículo 15.1 b), pese a que su enumeración es más detallada.

Por su parte, la letra j) se refiere al reglamento de régimen interior de los campamentos de turismo.
Una primera definición del mismo ya se recoge en el artículo 2.2. Posteriormente, el artículo 23.3 regula
con detalle el contenido mínimo de este tipo de reglamentos. Por tanto, y para evitar esta reiteración,
quizás podría prescindirse de esta definición de la letra j).

• Artículo 4. Unidad de explotación.

Podría precisarse que el principio de unidad de explotación es el previsto en el artículo 41 LTA. 

• Artículo 5. Ubicación.

Se podría indicar que lo dispuesto en este precepto lo es <<de conformidad con el artículo 46.5 de
la Ley 13/2011, de 23 de diciembre>>, a cuyo tenor “En la instalación de campamentos de turismo se
tendrá en cuenta la preservación de los valores naturales o urbanos, paisajísticos, históricos, artísticos,
agrícolas,  faunísticos y forestales del territorio de que se trate, así  como la normativa que resulte de
especial aplicación”.

• CAPÍTULO II. Campamentos de turismo.
• Sección 1ª: Clasificación.

Nos cuestionamos si podría incluirse alguna previsión respecto a la clasificación e inscripción en el
Registro de Turismo de Andalucía. El artículo 15.2 del Decreto 143/2014, de 21 de octubre, por el que se
regula la organización y funcionamiento del Registro de Turismo de Andalucía, establece que “A efectos de
tramitar la clasificación y la inscripción reguladas en el presente capítulo se acompañará la documentación
que se indica en los artículos siguientes  así como cualquier otra que, en su caso, se determine por su
normativa reguladora o mediante Orden de la Consejería competente en materia de turismo”.

Curiosamente  en  el  Decreto  sí  hay  una  referencia  al  procedimiento  de  cancelación  de  la
inscripción, el cual se iniciará en caso de incumplimiento de lo previsto en el artículo 24.1.
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• Artículo 8. Categorías.

El artículo 19.1 del antes mencionado  Decreto 143/2014, de 21 de octubre, dispone que “Los
requisitos relativos a la clasificación de los establecimientos de alojamiento turístico cuyo cumplimiento
puede ser eximido,  así como las compensaciones necesarias para ello,  serán los determinados en la
normativa reguladora de dichos establecimientos”. 

Esta  misma  norma  incorporó  dos  anexos al  Decreto  164/2003,  de  17  de junio,  hasta  ahora
regulador de los campamentos de turismo. Estos anexos, que también figuraban en el borrador de 12 de
abril de 2017, han desaparecido del texto que es objeto de este informe. Se observa que el contenido
dedicado a los “requisitos relativos a la clasificación cuyo cumplimiento puede ser objeto de exención” se
ha decidido integrar en el articulado: artículo 12.2, sobre anchura mínima en calzadas, arcenes o aceras,
y artículo 15.1 a), respecto a las instalaciones fijas de uso colectivo. Sin embargo, no ha ocurrido lo mismo
con las medidas compensatorias.

• Artículo 9. Modalidades.

En la letra a) del apartado primero se hace una remisión a la Ley de Costas para determinar qué
se entiende por  “playa”.  Sin  embargo,  en la  letra  b)  nada se  dice  cuando se refiere  a la  “zona de
influencia del  litoral”.  En este punto, la  normativa anterior  entendía por dicha zona la definida en el
artículo 10.1 A i) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Por otro lado, pese a que siempre se usa la fórmula “se clasifican”, en la letra b) se rompe con esa
coherencia empleando la de “se clasificarán” (“clasificaran” por error).

Finalmente, se advierte que el segundo apartado es numerado erróneamente con el número “3”.

• Artículo 11. Signos distintivos.

Sería  más correcto que el  apartado 2 se remitiera al  <<apartado anterior>> y  no al  “párrafo
anterior”.

• Sección 2ª: Requisitos comunes de los campamentos de turismo.
• Artículo 14. Cerramientos.

En el segundo párrafo del apartado 3 se ha omitido la conjunción “y” entre “piscina” y “salas de
juego”.

• Artículo 17. Sistemas de seguridad y prevención de incendios.

Podría indicarse que el plan de autoprotección al que se refiere este artículo es <<de incendios>>.

• Artículo 18. Botiquín de primeros auxilios.

Se advierte del carácter absolutamente indeterminado del concepto “emergencias más corrientes”.
En el informe de valoración a las observaciones realizadas durante el trámite de informes preceptivos, el
centro directivo señala que estas emergencias son las que no requieren de asistencia médica.
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• Artículo 19. Electricidad.

Entendemos  que  el  Reglamento  electrotécnico  para  baja  tensión  al  que  se  refiere  el  primer
apartado es el actualmente aprobado por el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto.

• Artículo 21. Servicios higiénicos.

Entendemos que el ratio de los elementos de los servicios higiénicos al que se refiere el apartado 5
es el que se determina en el apartado 2 del Anexo I para cada categoría de campamento de turismo.
Podría aclararse de manera expresa.

• Sección 3ª: Régimen de funcionamiento de los campamentos de turismo.
• Artículo 23. Acceso y permanencia en los campamentos de turismo.

El apartado tercero establece con carácter general que el reglamento de régimen interior no podrá
contravenir lo dispuesto en la LTA o cualquier otra normativa que sea de aplicación. Por ello, quizás resulta
innecesario, por reiterativo, que en el inciso final de la letra a) se vuelva a expresar esta misma idea.

Por otro lado, y al objeto de evitar el uso de un lenguaje sexista, se sugiere sustituir los términos
“los titulares” (apartado 2) y “usuarios” (apartado 3) por el  de <<personas titulares>> y <<personas
usuarias>>.

• Artículo 24. Limitaciones.

No se  dice  nada  sobre  las  posibles  consecuencias  del  incumplimiento  de  lo  previsto  en  los
apartados 2 al 4. Podría entenderse que alguna de ellas se determinarán en el reglamento de régimen
interior.

• Artículo 25. Servicio de recepción de los campamentos de turismo.

En el apartado segundo se dice que en la recepción se encontrarán (aunque se expresa, por error,
en singular)  las  hojas  de quejas  y  reclamaciones y  su cartel  anunciador.  Seguidamente,  en el  tercer
apartado, se dispone que la información y documentación que a continuación se enumera figurará “en un
lugar de la recepción que resulte bien visible y exhibida de manera que facilite su lectura”. En la letra f) de
dicha  numeración  se  incurre  en  una  reiteración  innecesaria,  al  indicarse  que  “Existirá,  de  modo
permanente y perfectamente visible y legible, un cartel en el que se anuncie que existen hojas de quejas y
reclamaciones [...]”.

En la letra a) del apartado 3 podría también figurar la información sobre el grupo del campamento
de turismo. Asimismo, a este listado se podría incorporar el material impreso al que se refiere el artículo
4.3 si en el establecimiento se ofrecen servicios complementarios cuya prestación se lleve a cabo por
empresas distintas a la entidad explotadora de aquél.

El apartado 4 se refiere a la formalización por parte de las personas usuarias del correspondiente
documento de admisión. Nos cuestionamos si esto podría tener mejor acomodo sistemático en el artículo
23.2. 
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De admitirse esta última sugerencia, podría procederse a una división de dicho artículo 23. Los
dos  primeros  apartados  (ampliado  con  lo  previsto  en  el  artículo  25.4)  darían  lugar  a  un  artículo
denominado “Acceso a los campamentos de turismo”. El apartado 3, por su parte, formaría un nuevo
artículo  24  que  se  podría  titular  “Reglamento  de  régimen  interior”  (o,  si  se  prefiere  mantener  la
terminología  actual,  “Permanencia  en  los  campamentos  de  turismo”).  Todo  ello  obligaría  a  una
renumeración de los artículos siguientes, así como a una revisión de las citas que se hacen a los distintos
preceptos de la norma.

• CAPÍTULO III. Requisitos por grupos.
• Sección 1ª: Requisitos estructurales del grupo campings.
• Artículo 32. Elementos de acampada.

El apartado 3 dispone lo siguiente: “Exclusivamente se podrá instalar un elemento de acampada
por parcela. Sólo se permitirá hasta un máximo de dos, bajo petición de la persona usuaria”. Entendemos
que esta redacción es mejorable, ya que en un primer momento se expresa con carácter taxativo que sólo
se podrá un instalar un elemento de acampada, para luego permitir, como excepción, instalar un máximo
de dos si así lo pide la persona usuaria.

Se propone la siguiente redacción alternativa para el apartado 5: <<Se aceptarán elementos de
acampada no establecidos en el suelo, tanto en la zona parcelada como en la zona sin parcelar del
establecimiento, pudiendo ser dispuestos por quien ostente la titularidad de la explotación del camping>>.

• Sección 2ª: Requisitos estructurales del grupo área de pernocta de autocaravanas.
• Artículo 36. Zona de muelle y punto limpio.

Se recomienda emplear el tiempo futuro en el apartado segundo, cuando se dice que el punto
limpio “dispone” de una toma de agua.

• CAPÍTULO IV. Inspección y régimen sancionador.
• Artículo 39. Régimen sancionador.

El principio de tipicidad es uno de los pilares de la potestad sancionadora. De acuerdo con el
artículo 27 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, “Sólo constituyen
infracciones administrativas las vulneraciones del ordenamiento jurídico previstas como tales infracciones
por  una  Ley [...]”  y  “Únicamente  por  la  comisión  de  infracciones  administrativas  podrán  imponerse
sanciones que, en todo caso, estarán delimitadas por la Ley”. 

No  obstante,  el  apartado  tercero  del  precitado  artículo  27  añade  que  “Las  disposiciones
reglamentarias de  desarrollo  podrán  introducir  especificaciones  o  graduaciones al  cuadro  de  las
infracciones o sanciones establecidas legalmente que, sin constituir nuevas infracciones o sanciones, ni
alterar la naturaleza o límites de las que la Ley contempla, contribuyan a la más correcta identificación de
las conductas o a la más precisa determinación de las sanciones correspondientes”.

En este mismo sentido, el artículo 69.2 de la LTA dispone que “Las disposiciones reglamentarias
de ordenación del turismo podrán, dentro del marco de lo establecido en la presente Ley, complementar o
especificar las conductas contrarias a lo dispuesto en la misma”.
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El artículo  39 del  presente  proyecto normativo  se  limita a indicar genéricamente que quienes
cometan infracciones por incumplimiento de lo  dispuesto en el  decreto,  incurrirán en responsabilidad
administrativa sancionable, de conformidad con lo previsto en la LTA. 

Sería conveniente comprobar que los posibles incumplimientos de lo previsto en el decreto puedan
ser subsumidos en los correspondientes tipos infractores previstos en el Título VIII de la LTA, sin perjuicio
de  poder  introducir  las  especificaciones  que  se  consideren  necesarias  para  contribuir  a  la  mejor
identificación de las conductas.

• Artículo 40. Actividad clandestina.

Se sugiere llevar el inciso final de este artículo (“de conformidad con lo establecido en el artículo
30.4 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre”), al comienzo del mismo. Con la redacción actual, pudiera
parecer que la declaración responsable se regula en el artículo 30.4, cuando en realidad se hace en el
artículo 38 LTA (desarrollado por el ya mencionado Decreto 143/2014, de 21 de octubre, por el que se
regula la organización y funcionamiento del Registro de Turismo de Andalucía).

Además,  en  dicho  artículo  30.4  no  sólo  se  considera  actividad  clandestina  la  prestación  del
servicio  de  alojamiento  en  esas  circunstancias,  sino  también  “la  publicidad  por  cualquier  medio  de
difusión”.

En todo caso, y al hilo de nuestra observación anterior, no parece que este artículo sirva para
complementar o especificar una conducta ya tipificada como infracción grave por el artículo 71.1 de la
LTA.

• A la parte final. 

• Disposición  transitoria  primera.  Clasificación  por  estrellas  de  los  campings  ya
inscritos.

Se  recomienda que  la  enumeración  que  se  contiene  en esta  disposición  se  refleje  en párrafos
señalados con letras minúsculas, ordenadas alfabéticamente: a), b), c) y d).

• Disposición transitoria segunda. Adaptación de los campings.

Con  la  finalidad  de  simplificar  su  redacción,  se  sugiere  modificar  el  primer  apartado  en  los
siguientes o similares términos: 

<<Los campings ya inscritos en el Registro de Turismo de Andalucía dispondrán de un periodo de
tres  años,  a  contar  desde  la  entrada  en  vigor  de  este  decreto,  para  adaptarse  a  los  requisitos  de
clasificación,  a  los  efectos  de  mantener  la  correspondencia  de  categorías  prevista  en  la  disposición
transitoria primera>>.

• Disposición transitoria tercera. Campamentos-Cortijo y Áreas de acampada.

Al objeto de evitar el uso de un lenguaje sexista, se sugiere sustituir en el inciso final de apartado 2
el término “interesado” por el de <<persona interesada>>.
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Por otro lado, y a los efectos de mantener la uniformidad en la redacción de la norma, se sugiere
que el plazo de adaptación de “3 años” previsto en la disposición transitoria tercera se exprese, como en
el resto de las ocasiones, en texto cardinal: <<tres años>>.

• Disposición transitoria cuarta. Modalidad rural.

Entendemos  que  la  acotación  prevista  en  el  primer  inciso  de  esta  disposición  resulta
completamente innecesaria. 

• Disposición transitoria sexta. Exhibición de los distintivos.

En la frase “[…] distintivos aprobados el anexo [...]” falta una preposición tras “aprobados”.

• Disposición final primera. Modificación del Decreto 20/2002, de 29 de enero, de
Turismo en el Medio Rural y Turismo Activo.

Como consideración de carácter general, se significa que el texto de regulación, esto es, el texto en
que precisamente consiste la modificación, debe ir entrecomillado, a fin de realzar tipográficamente que se
trata del nuevo texto. 

En cuanto a las modificaciones del artículo 3 (cardinal uno), podría incluirse la preposición <<a>> en
el  segundo  párrafo  del  apartado  1,  a  fin  de  mejorar  su  redacción:  <<[…]  se  considerará  rural  a los
establecimientos situados en diseminado>>.

Por otro lado, en el apartado 2 se relacionan los lugares que no tendrán la consideración de medio
rural.  Entre  ellos  se  encuentran,  según  su  letra  c),  “Los  municipios  en  los  que  el  sector  económico
predominante sea el secundario o el terciario y no se den las características definidas para el medio rural en
el apartado primero, por no responder el modelo de ocupación y uso del territorio de su término municipal al
modelo rural tradicional, aunque su población no alcance los 20.000 habitantes empadronados”. Este inciso
final se relaciona con la redacción anterior de esta letra, en cuya virtud no tenían la consideración de medio
rural los núcleos de población que según el padrón actualizado excediesen de veinte mil habitantes. 

A nuestro juicio, este inciso no resulta necesario para asegurar la correcta interpretación del precepto.
Si se suprimiera, seguiría entendiéndose que lo allí dispuesto no está condicionado por la población de los
municipios. Además, su inclusión tiene un efecto contrario al deseado de asegurar una mejor comprensión, al
introducir una excepción a una regla general que, con la nueva redacción, ya no existe. En este sentido, se
recuerda  que,  de  acuerdo  con  las  Directrices  de  Técnica  Normativa,  los  artículos  no  deben  contener
motivaciones o explicaciones. En todo caso, si se considera conveniente, se podría aclarar el sentido de esta
modificación en la parte expositiva de la disposición.

Por otro lado, se advierte que el texto marco del cardinal dos no se cierra con dos puntos

Finalmente, en cuanto a la  modificación del artículo 23.1 del Decreto 20/2002, de 29 de enero
(cardinal tres), se observa que, respecto al Primer Borrador de este proyecto normativo, ya no se establece
que pueda modificarse por orden el importe del seguro de responsabilidad exigido a las empresas que
organicen cualesquiera actividades de turismo activo en Andalucía. Sin embargo, la cuantía del seguro de
responsabilidad civil a suscribir por las personas titulares de los campamentos de turismo, sí que puede
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modificarse por orden, a tenor de lo previsto en el artículo 27.3, cuestionándonos la razón por la que se
establece esta distinción.

• Disposición final segunda. Desarrollo normativo.

De acuerdo con la Instrucción de 16 de marzo de 2005, de la Comisión General de Viceconsejeros,
para evitar un uso sexista del lenguaje en las disposiciones de carácter general de la Junta de Andalucía,
“tanto en la fórmula de promulgación de los Decretos, como en las habilitaciones normativas, se citará el
cargo en su correspondiente género femenino o masculino en función de la persona que en dicho momento lo
esté desempeñando”.

Por ello, la habilitación debe hacerse al <<Consejero de Turismo y Deporte>>.

• A los Anexos. 

Se  reitera  que,  de  acuerdo  con  la  Directriz  44  de  Técnica  Normativa,  los  anexos  deben  ir
numerados con números romanos (Anexos I, II y III).

Por  otro lado,  se  advierte que deberían acentuarse  las  palabras “LAVANDERÍA” y  “LAVAPIÉS”
(apartados 2.6 y 2.8 del Anexo I). Asimismo, la palabra “SÍ” no siempre figura acentuada en los distintos
cuadros que conforman el Anexo I.

En el Anexo II, apartado 1, la división de los subapartados no aparece en orden alfabético.

Salvo mejor criterio fundado en derecho, es cuanto nos cumple informar.

El Asesor Técnico

Fdo.: Manuel Rodríguez Ruiz

Conforme,
El Jefe del Servicio de Legislación y Recursos 

Fdo.: Francisco S. Palma Martínez
V.Bº: La Secretaria General Técnica

Fdo.: Mª Dolores Atienza Mantero
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No consta la memoria en el expediente relativa al 

cumplimiento de los principios del artículo 129 de la Ley 

39/2015, si bien el cumplimiento de estos si figura en el 

documento por el que se fijan los criterios para 

determinar la incidencia de un proyecto de norma en 

relación al informe de la Agencia de Defensa de la 

Competencia. Reproducir dichos principios en una 

memoria.  

SE ACEPTA: Se elabora una memoria 

complementaria 

Motivar debidamente en el expediente que el trámite de 

audiencia a la ciudadanía se haya conferido 

precisamente a través de cada una de las organizaciones 

y asociaciones reconocidas por la Ley. 

SE ACEPTA: Se integra en la Memoria 

complementaria dicha motivación 

Informe de Cº. Gobiernos Locales remitir a la Consejería 

competente en materia de régimen local su 

pronunciamiento  sobre aquél. 

 SE ACEPTA: En virtud del artículo. 5.2 del 

Decreto 263/2011, de 2 de agosto, se remite el 

pronunciamiento sobre el informe. 
Se recomienda dejar constancia en el expediente que el 

proyecto de decreto se hizo público en el momento que 

se sometió a trámite de audiencia. Así mismo que se ha 

dado publicidad a las memorias e informes. 

SE ACEPTA: En el expediente consta una 

diligencia relativa a estos extremos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GENERAL 

 

 

Justificar la modificación de las distancias de 500 metros 

a 1.500 metros, en la modalidad “playa” y “rural”. Y 

otras supresiones relativas a plan de autoprotección, 

tratamiento de residuos, seguridad contra incendios, 

idiomas francés e inglés en la información ... 

SE ACEPTA: Se incluye en la memoria 

complementaria. 
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ARTÍCULO 
1.4 

4. Quedan excluidos del ámbito de 

aplicación de este decreto y, por tanto, 

no podrán utilizar los términos 

"campamento de turismo" ni "camping" 

ni “área de pernocta de 

autocaravana”,ni las denominaciones de 

especialidades del anexo III de este 

decreto, en su denominación y 

publicidad: 

a) Los campamentos que faciliten 

albergue, sin ánimo de lucro, a 

contingentes particulares, tales como los 

campamentos juveniles, los albergues y 

colonias de vacaciones escolares u otros 

similares. 

b) Las zonas de estacionamiento para 

autocaravanas, caravanas y campers en 

vías urbanas, que se regularán por 

ordenanza municipal, y en vías 

interurbanas, atendiendo al Reglamento 

General de Circulación, o cualquier lugar 

reservado al estacionamiento para 

autocaravanas regulado por su 

normativa sectorial. 

c) Las acampadas organizadas para dar 

alojamiento, con carácter puntual, a las 

personas asistentes a algún tipo de 

evento (como los de naturaleza 

deportiva o cultural), cuya actividad se 

limite al período de celebración de tal 

 

 

 

 

Dentro de las exclusiones debería hacerse alusión a los 

establecimientos similares a campamentos juveniles, 

centros y colonias escolares de vacaciones ”en los que la 

prestación del servicio de alojamiento turístico se realice 

de manera ocasional sin ánimo de lucro” como dispone 

el artículo 46.7 de la ley 13/2011. 

SE ACEPTA:  
Se introduce la siguiente redacción: a) Los 

campamentos que faciliten albergue a 

contingentes particulares, tales como los 

campamentos juveniles, los albergues y colonias 

de vacaciones escolares u otros similares en 
los que la prestación del servicio de 
alojamiento sea ocasional y sin ánimo de 
lucro. 
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evento. 

d) Los campamentos de turismo de 

carácter privado, destinados al uso 

único y exclusivo de las personas 

pertenecientes o socias de la entidad 

titular de los mismos. 

ARTÍCULO 
1.5. 5. Se prohíbe con carácter general la 

acampada libre con fines vacacionales o 

de ocio.  

Presumimos que se está haciendo referencia a aquellas 

acampadas que se desarrollen en lugares que no 

ostenten a condición de campamentos de turismo, 

regulados en por el presente borrador. 

CORRECTO  

 
 
 
 

ARTÍCULO 3  

 

 

 

 

 

Articulo 3. Definición. 

 

 

 

Podría introducirse la definición de “persona o entidad 

titular” y “ persona usuaria” 

 
 
SE ACEPTA: Se introducen las siguientes 
definiciones conforme a las expuestas en la 

Ley del Turismo: 
     j) Persona o entidad titular: cualquier 

persona física o jurídica que, en nombre propio 

y de manera habitual y con ánimo de lucro, se 

dedica a la prestación de algún servicio turístico. 

 k) Persona usuaria de servicios 
turísticos o turista: la persona física que, 

como destinataria final, recibe algún servicio 

turístico. 
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ARTÍCULO 5 

Artículo 5. Ubicación. Los campamentos 

de turismo sólo podrán instalarse en 

lugares permitidos según la clasificación 

y calificación urbanística del suelo y 

deberán respetar las previsiones que 

contienen las normas de ordenación del 

territorio, de seguridad y salud de las 

personas, de infraestructuras viarias, de 

conservación de la naturaleza y protec-

ción del medio ambiente, del patrimonio 

cultural, histórico, artístico, y demás 

normativa sectorial de aplicación.  

 

 

 

 

 

En el anterior Decreto 164/2003, enumeraba una serie 

de limitaciones para la ubicación de los campamentos. 

En aras a la seguridad jurídica, incluir una relación 

sucinta de terrenos y límites para la ubicación de los 

mismos. 

 NO SE  ACEPTA: 
Esta redacción cuenta con el mismo 
alcance, sin llegar a detallar el contenido de las 

normas que regula cada una de estas 

limitaciones puesto que se tratan de normativa 
de carácter sectorial, susceptible de 
cambios que pueden llevar a la obsolescencia 

de este proyecto normativo, e inclusive a 

contradicciones entre las limitaciones expuestas 

por esta Consejería, en aspectos fuera de sus 

competencias, con las expuestas con otras 

entidades. Este caso es latente en la limitación 

de establecer un campamento de turismo en 

terrenos situados sobre una zona de cien metros 

medida tierra adentro desde el límite interior de 

la ribera del mar, cuando en la propia Ley de 

Costas se permite este tipo de establecimientos 

en la propia zona de servidumbre de protección. 

Por ello esta pretendida seguridad jurídica se 

convierte en un limite a la libertad para el 

ejercicio de la actividad conforme a su propina 

norma reguladora. 

ARTÍCULO 
6.4 

4. La clasificación de los campamentos 

de turismo en grupos, categorías, 

modalidades y especialidades, se 

mantendrá en vigor en tanto subsistan 

las circunstancias que la originaron, 

El anterior preveía la audiencia a los interesados en caso 

de revisión de la clasificación de los campamentos de 

turismo, debería seguir plasmándose. 

NO SE  ACEPTA en tales términos:. 
Se vincula todo el procedimiento de inscripción 

en el artículo 2 Régimen jurídico al citarse 

expresamente el Decreto 143/2014, de 21 de 
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pudiendo revisarse, de oficio o a 

instancia de parte interesada, en caso 

de producirse alguna modificación 

octubre, por el que se regula la organización y el 

funcionamiento del Registro de Turismo de 

Andalucía 
ARTÍCULOS 
9.1.a) y b) 

14.2.b) 

Art. 9. Modalidades  1.a) Playa: Se 

clasifican en esta modalidad aquellos 

campamentos de turismo ubicados en 

municipios que cuenten con una zona 

litoral en su ámbito territorial, siempre 

que el establecimiento se encuentre a 

una distancia no superior a los mil 

quinientos metros hasta la playa.   

b) Rural: Se clasifican en esta modalidad 

aquellos campamentos de turismo que, 

estando ubicados en el medio rural, tal 

como se define en el artículo 3 del 

Decreto 20/2002, de 29 de enero, de 

Turismo en el Medio Rural y Turismo 

Activo, y se encuentren a más de 1.500 

metros desde la playa. 

 

Deberían especificarse los límites  dentro de los cuales 

habrá de computarse la distancia no superior a los 

1.500 metros hasta la playa.  

SE ACEPTA 

Se introduce la siguiente redacción: Esta 
distancia se calculará desde el límite 
interior de la ribera del mar. 

 
ARTÍCULO 

14.2. 
segundo 
párrafo 

 
Es 14.3 

Art. 14 Cerramientos. 3 La distancia 

entre ambas áreas no podrá ser 

superior a 400 metros, y en ningún caso 

podrá existir entre ellas carreteras 

interurbanas, vías de ferrocarril u otras 

infraestructuras de transportes, salvo 

que se implementen puentes o túneles 

para el tránsito de las personas 

 

 

Deberían especificarse los límites  dentro de los cuales 

habrá de computarse la distancia de 400 metros. 

SE ACEPTA 

Se introduce la siguiente redacción:  La 

distancia entre los cerramientos de ambas 

áreas, no podrá ser superior a 400 metros 
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segundo 
párrafo 

para el tránsito de las personas 

usuarias. En todo caso las zonas 

ampliadas estarán sometidas a los 
requisitos establecidos en el anexo I, 

salvo los requisitos referidos a 

recepción, bares-restaurantes, 

supermercado, parques infantiles e 

instalaciones deportivas, piscina y salas 

de juego, y en el anexo II. 

 
ARTÍCULO 27 Artículo 27. Seguro de responsabilidad 

civil. 1. La persona titular de un 

establecimiento de campamento de 

turismo deberá contratar un seguro de 

responsabilidad civil que garantice el 

normal desarrollo de la actividad del 

campamento de turismo. 2. La 

cobertura por responsabilidad civil 

deberá cubrir los daños corporales, 

daños materiales y los perjuicios 

económicos que deriven del desarrollo 

de su actividad. 3. El importe mínimo de 

la póliza de este seguro será de 

600.000 euros por siniestro, pudiendo 

ser modificado este importe mediante 

orden de la persona titular de la 

consejería competente en materia de 

turismo. 4. Los establecimientos 

estarán obligados a mantener en 

permanente vigencia dicha póliza. A 

estos efectos deberán tener a 

• Añadir que el seguro de responsabilidad civil “es 

un requisito para el ejercicio de la actividad y con 

carácter previo a la inscripción en el Registro de 

Turismo de Andalucía” conforme al artículo 39 de la 

Ley 13/2011. 

• Motivar la cuantía mínima de la póliza de 

600.000 por siniestro 

SE ACEPTA 
 
Se especifica en el artículado que la 
contratación de este seguro debe 
realizarse con carácter previo al ejercicio 
de la actividad. 
 
No se ha realizado alteración alguna de 
esta cuantía, ya establecida en este importe 

se en la disposición transitoria cuarta del 

Decreto 164/2003. No se ha acusado ninguna 

observación que hayan motivado la revisión al 

alza o baja de este importe. 
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disposición de la inspección de turismo 

la póliza y el correspondiente recibo de 

pago con el fin de acreditar la vigencia 

de la misma. 

 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO  
32 

Artículo 32. Elementos de acampada. 

3. Solo se podrá instalar un elemento de 

acampada por parcela, permitiéndose 

hasta un máximo de dos, bajo petición 

de la persona usuaria. 

Habría de indicarse si la “ petición de la persona 

usuaria” para la instalación de dos elementos de 

acampada se realizará ala persona o entidad titular del 

campamento de turismo. Nos planteamos si podrá 

denegarse por algún motivo o si siempre será atendida. 

 SE EXPLICA  
Esta limitación tiene la finalidad de evitar la 
aglomeración de las parcelas al instalar 
varios elementos de acampada, y evitar que 

el titular de la explotación ubicase a personas 

usuarias sin ningún tipo de vínculo o parentesco 

en la misma parcela. Inicialmente, estaba 

previsto exclusivamente la limitación de un 

elemento de acampada por parcela, 

posteriormente y a propuesta del sector 

empresarial se aceptó, la permisividad de un 

máximo de dos a petición de la persona usuaria 

es decir cuando el cliente solicita expresamente 

autorización para poner dos elementos de 

acampada. En estos casos queda cubierto el 

propósito de esta limitación en tanto que la 

existencia de dos elementos de acampada 

radica en el deseo del cliente y no por 

imposición del titular de la explotación. 
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5. Se aceptarán elementos de 

acampada no establecidos en el suelo, 

tanto en la zona parcelada como en la 

zona sin parcelar del establecimiento, 

que podrán ser dispuestos por quien 

ostente la titularidad de la explotación 

del camping.  

 

Aclarar que se da a entender por elemento de acampada 

“ no establecidos en el suelo” 
SE ACEPTA 

Se realiza la siguiente redacción:  “que no 
estén en contacto con el suelo”. 

ARTÍCULOS 
2.5, 23.3 

(24.3), 29.6 
(30.6), 31.4, 
35.3  y  disp. 
final primera 

 

Se proponen mejoras de técnica normativa 

 
 
SE ACEPTAN 

 





C/Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio Torretriana
41092 Sevilla

MEMORIA COMPLEMENTARIA PARA ADECUAR LA TRAMITACIÓN PROCEDIMENTAL
A LAS CONSIDERACIONES DE GABINETE JURÍDICO

PROYECTO DEL DECRETO DE ORDENACIÓN DE LOS CAMPAMENTOS DE TURISMO
Y DE MODIFICACIÓN DEL  DECRETO 20/2002, DE 29 DE ENERO, DE TURISMO EN
EL MEDIO RURAL Y TURISMO ACTIVO.

I. PRINCIPIOS DE BUENA REGULACIÓN

El artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, establece que «En el ejercicio de la iniciativa legislativa
y la potestad reglamentaria, las Administraciones Públicas actuarán de acuerdo con los
principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y
eficiencia. En la exposición de motivos o en el preámbulo, según se trate, respectivamente, de
anteproyectos de ley o de proyectos de reglamento, quedará suficientemente justificada su
adecuación a dichos principios.»

El Consejo Consultivo de Andalucía, en Dictamen nº 242/2017, de 16 de mayo, se ha
pronunciado respecto a dicha exigencia -cumplimentada en preámbulo del texto que nos ocupa-,
sobre la conveniencia de elaborar «una memoria justificativa en la que expresamente se valore
el cumplimiento de los principios de buena regulación aplicables a las iniciativas normativas de
las Administraciones Públicas.» 

En el informe preceptivo de Gabinete Jurídico de 15 de noviembre de 2017, se nos
indica que no consta la memoria, si bien el cumplimiento de estos principios sí figuran en el
formulario de la Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía, instando la conveniencia
de reproducirlos en una memoria que tuviera exclusivamente ese objeto.

Se analiza a continuación la adecuación del proyecto del decreto a los principios de
buena regulación establecidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

a) Necesidad     y     Eficacia

Las razones de interés general que sustentan la necesidad de esta regulación son la
seguridad pública, la protección de las personas usuarias de servicios turísticos y la protección
del medio ambiente y entorno urbano.

- La Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana, contempla
las actividades de hospedaje como relevantes para la seguridad ciudadana, imponiendo en su
artículo 25 obligaciones de registro documental e información sobre los viajeros que usen estos
establecimientos.

- En cuanto a la de protección de personas usuarias de servicios turísticos debe interpretarse no
como mera protección física, sino como una protección de sus derechos como usuarios de unos
servicios específicos, de manera que el disfrute por un lado, y la tranquilidad por otro, puedan
ser garantizados, lo que se realiza mediante la exigencia de una serie de requisitos que se

CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE
Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo
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consideran mínimos para lograr el confort y la seguridad necesaria para los turistas.

- Con carácter general, estos establecimientos se sitúan sobre parajes naturales y, en general, en
lugares situados en el medio rural, por lo que la afección sobre el medio ambiente es bastante
acusada. Se trata de compaginar la prestación de este servicio con la correcta conservación de
los recursos y la apropiada configuración de los espacios del destino turístico.

En base al principio de Eficacia, la norma pretende regular los requisitos mínimos que se
exigen para la prestación del servicio, atendiendo a la clasificación que pretende y que declara el
propio interesado, y diferenciándolos en función de ésta. Con estos requisitos mínimos exigibles,
se garantiza el nivel de confort y seguridad de los usuarios, en función de la clasificación que
publicita el prestador, al tiempo que atiende a la conservación del espacio (natural en la mayoría
de los casos) en el que se integra. 

b) Proporcionalidad

Los interesados en prestar este servicio de alojamiento deberán presentar para el inicio
de la actividad una declaración responsable, siendo inscritos de oficio por la Administración en el
Registro de Turismo de Andalucía (que carece de carácter constitutivo o habilitante, artículo 2.1
del Decreto 143/2014, de 21 de octubre), tal y como venía recogiendo la normativa reguladora
de los campings y como dispone la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de
Andalucía, que obliga a los prestadores de servicios turísticos a figurar inscritos en este Registro,
aclarando que la presentación de la correspondiente declaración responsable bastará para
considerar cumplido dicho deber de inscripción. Por lo tanto, para poder iniciar o ejercer la
actividad basta con que el interesado presente la correspondiente declaración responsable, sin
necesidad de presentar ningún tipo de documentación con carácter previo. 

c) Seguridad     Jurídica

La regulación de los campamentos de turismo no es nueva, éstos ya venían siendo
regulados en una norma reglamentaria, el Decreto 164/2003, de 17 de junio, que ha sufrido
diferentes  modificaciones  parciales,  por  lo  que  es  recomendable,  a  la  vista  de  su  revisión,
elaborar una nueva nueva norma que de mayor seguridad jurídica en contraposición a una nueva
modificación parcial del actual texto.

La  norma es coherente con el resto del ordenamiento jurídico y se fija un marco
normativo estable, predictible, integrado, claro y de certeza, que posibilita su conocimiento y
comprensión, siendo además fruto de la habilitación legal llevada a cabo en la Ley 13/2011, de
23 de diciembre y permite actualizar y mejorar la regulación normativa ya existente, teniendo en
cuenta la evolución que ha experimentado esta actividad turística durante los últimos años. 

d) Transparencia

Los objetivos de la regulación ya se han definido y fueron sometidos con carácter previo
a consulta pública en el portal web de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, permitiendo a la ciudadanía el conocimiento de la materia a
regular, sus objetivos y la necesidad y oportunidad de su aprobación así como la posibilidad de
emitir su opinión.
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Asimismo, se ha seguido el trámite de audiencia a las distintas entidades representativas
del sector, a los consumidores y usuarios y a los agentes económicos y sociales, favoreciendo
una participación activa y plural se ha facilitado el acceso a la información pública mediante la
publicación de los trámites seguidos en la elaboración de la norma en el Portal de transparencia
de la Junta de Andalucía. 

e) Eficiencia

El coste para los interesados es mínimo, cuya única obligación previa es la de presentar
una declaración responsable, cuyo modelo se encuentra normalizado y es autorrellenable,
permitiéndose además la presentación electrónica del formulario, el cual se encuentra en la
página web de la Consejería de Turismo y Deporte. 

II. MOTIVACIÓN DEL TRÁMITE DE AUDIENCIA

La apertura del trámite de audiencia, además de a las Consejerías de la Administración
de la Junta de Andalucía, se  dirigió  a las organizaciones y asociaciones representativas de
derechos e intereses legítimos de la ciudadanía afectada por el mismo, considerando que las
entidades que se relacionan representan tanto a las personas usuarias, entendiendo por tales  la
persona física que, como destinataria final, recibe algún servicio turístico, como a los titulares de
los establecimientos del sector afectado, cualquier persona física o jurídica que, en nombre
propio y de manera habitual y con ánimo de lucro, se dedica a la prestación del servicio turístico.

Federación Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP)
Confederación de Empresarios de Andalucía (CEA)
Unión General de Trabajadores (UGT)
Comisiones Obreras de Andalucía (CC.OO)
Federación Andaluza de Consumidores y Amas de Casa (Al-Andalus)
Federación de Asociaciones de Consumidores y Usuarios en Acción (FACUA Andalucía)
Unión de Consumidores de Andalucía (UCA/UCE)
Confederación de Asociaciones Vecinales de Andalucía (CAVA)
Ecologistas en Acción – Andalucía
Confederación de Entidades para la Economía Social de Andalucía (CEPES)
Asociación Andaluza de Autocaravanistas (ASANDAC)
Asociación Española de Autocaravanas y Campers (ASESPA)
Asociación Áreas Privadas Autocaravanas (AAPA)
Plataforma Autocaravanas Autónomas (La Paca)

Además,  como se ha indicado anteriormente, se ha facilitado el acceso a la información
pública mediante la publicación en el Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía de los
trámites seguidos en la elaboración de la norma.

En todo momento, y en cualquier fase del procedimiento, se ha sido receptivo a
cualquier opinión, manifestación o alegación que mejore el texto propuesto, manteniendo
numerosas reuniones con los agentes implicados.
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III. PRONUNCIAMIENTO RESPECTO AL INFORME DEL CONSEJO ANDALUZ DE
GOBIERNOS LOCALES.

No existe constancia en el expediente del pronunciamiento de esta Consejería, por
entender que era innecesaria una comunicación expresa en este caso, ya que su observación ha
sido  aceptada. Como  consecuencia  del  informe,  se remite oficio comunicando nuestro
pronunciamiento a la consejería competente en régimen local. 

IV. CONSTANCIA DE QUE EL PROYECTO SE HA HECHO PÚBLICO

Consta en el expediente diligencia de 20 de octubre de 2017, para hacer contar que el
proyecto de decreto, sometido a trámite de audiencia, conforme a lo contenido en  la Instrucción
Nº 1/2007, de 14 de septiembre, de la Viceconsejería de Turismo, Comercio y Deporte, sobre
elaboración de disposiciones de carácter general, así como el resto de borradores, memorias e
informes relativos a la tramitación del citado proyecto, se han hecho públicos en el Portal de
Transparencia de la Junta de Andalucía.

V. OBSERVACIONES AL CONTENIDO DEL BORRADOR (observación SÉPTIMA)

*7.1. Modificaciones respecto al decreto que se deroga

7.1.1.Distancia     modalidades     playa     y     rural

La definición existente para estas modalidades en el Decreto  164/2003, de 17 de junio,
son:

“1. Los campamentos de turismo, en relación con la ubicación de sus instalaciones, se
clasifican en una de las siguientes modalidades:

a) Playa: Se clasifican en esta modalidad aquellos campamentos de turismo situados
en la Zona de Influencia del Litoral según define el artículo 10.1 A) i) de la Ley 7/2002, de
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, o tras ella a una distancia igual
o menor de quinientos metros, siempre que la vía de acceso a la playa desde el
campamento no supere los mil quinientos metros.

b) Rural: Se clasifican en esta modalidad aquellos campamentos de turismo que,
estando ubicados en el medio rural, tal y como se define éste en el artículo 3 del Decreto
20/2002, de 29 de enero, de Turismo en el Medio Rural y Turismo Activo, se encuentren
a más de quinientos metros de la Zona de Influencia del Litoral.”

Certeramente ha habido un cambio en la definición de ambas modalidades,
estableciéndose la nueva definición como a continuación se indica:

“a) Playa: Se clasifican en esta modalidad aquellos campamentos de turismo
ubicados en municipios que cuenten con una zona litoral en su ámbito territorial,
siempre que el establecimiento se encuentre a una distancia no superior a los
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mil quinientos metros hasta la playa. Esta distancia se calculará desde el límite
interior de la ribera del mar.

Se entiende por playa la parte de la ribera del mar según la definición del artículo
3.1,b) de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.”

La definición prevista en el decreto 164/2003, de 17 de junio, resultaba muy
confusa en cuanto a su aplicación en tanto que existían diversos aspectos con cierta complejidad
para la comprensión de las personas administradas, en tanto que implicaba una vinculación con
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y diferentes
conceptos como zona de influencia del litoral que a su vez remite a la Ley  Ley 22/1988, de 28
de julio, de Costas. 

Indistintamente a esta redacción, y a la distancia del establecimiento en función a la
zona de influencia del litoral,  siempre existía el condicionante de que la     vía     de     acceso     a     la     playa
desde     el     campamento     no     superase     los     mil     quinientos     metros para tener la consideración de
modalidad playa, siendo éste el factor más fácilmente aplicable por todas las partes, radicando
aquí el motivo por el cual se ha realizado tal simplificación.

Del mismo modo, en la Ley de Costas se toma como referencia para el cálculo de la
zona de influencia del litoral todo el concepto de ribera del mar, incluyéndose acantilados,
marismas, albuferas o playas. En este sentido  se ha considerado necesario delimitar en la
nueva redacción exclusivamente a la definición de playa, puesto que de lo contrario, con la
definición anterior, la provincia de Sevilla podría contar con establecimientos vinculados a la
modalidad playa en aquellas zonas ubicadas próximas a las zonas de marismas del Bajo
Guadalquivir.

7.1.2.     Clasificación     obligatoria     modalidad     playa:

Anteriormente, cuando el establecimiento cumplía con las definiciones de la modalidad
playa resultaba obligatorio su clasificación en esta modalidad, es decir la modalidad quedaba
determinada por la ubicación del establecimiento sin atender realmente al concepto de empresa
o tipo de segmento de mercado hacia el cual el titular del establecimiento desea enfocarse,
implicando por lo tanto una intromisión en la libertad de mercado y de conceptualización
meramente empresarial. Con esta nueva redacción resulta más flexible la normativa quedado en
el ámbito del empresario la selección de su modalidad en los supuestos de cumplir con más de
una.

7.1.3.     Plan     de     autoprotección     y     seguridad     contra     incendios

Ambos aspectos tienen una consideración totalmente sectorial cuyas competencias está
atribuidas a otras consejerías. Definir requisitos o criterios en esta materia puede conllevar a
futuras contradicciones ante posibles modificaciones normativas por parte de las consejerías
competentes. En este sentido, se cita expresamente en el artículo 2.7 Régimen Jurídico el
sometimiento de este tipo de establecimientos a la normativa vigente en protección, extinción y
evacuación en caso de incendios  y el artículo 17 Plan de autoprotección. Cuya observancia es
realizada por las entidades locales en el seno de la emisión de la correspondiente licencia de
actividad.
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7.1.4.     Tratamiento     de     residuos

El tratamiento de residuos desarrollado en el Artículo 29. Tratamiento y evacuación de
aguas residuales y Artículo 30. Tratamiento y eliminación de residuos sólidos,  ya estaban
derogados en el Decreto 164/2003, de 17 de junio, por el Decreto 80/2010, de 30 de marzo,
de simplificación de trámites administrativos y de modificación de diversos decretos para su
adaptación al Decreto-Ley 3/2009, de 22 de diciembre, por el que se modifican diversas leyes
para la transposición en Andalucía de la Directiva relativa a los servicios en el mercado interior,
eliminación que respondió a los mismos motivos expresados en el punto 7.1.3. Por tal razón no
ha sido desarrollado en este nuevo proyecto normativo.

7.1.5.     Supresión     de     idiomas

Se ha estimado conveniente la flexibilización basada en reducir a un idioma extranjero
(inglés) toda la información existente en los campamentos de turismo dado que es el idioma más
generalizado y usado en el sector turístico. Indistintamente, cada establecimiento adaptará los
elementos informativos al idioma más utilizado por su clientela.

7.1.6.     Potabilidad     de     agua

Inicialmente este requisito estaba previsto en el artículo 28.5 del decreto 164/2003, de
17  de  junio, y fue igualmente derogado por el Decreto 80/2010, de 30 de marzo, de
simplificación de trámites administrativos y de modificación de diversos decretos para su
adaptación al Decreto-Ley 3/2009, de 22 de diciembre, por el que se modifican diversas leyes
para la transposición en Andalucía de la Directiva relativa a los servicios en el mercado interior,
eliminación que respondió a los mismos motivos expresados en el punto 7.1.3. 

7.1.7.     Declaración     responsable     para     instalaciones     fijas.     Zonas     de     acampada     sin     parcelar

Ambos aspectos son valores que evidentemente deben ser consignados en el debido
formulario de Declaración Responsable para el acceso o ejercicio de la actividad conforme a los
modelos normalizados. Se ha suprimido debido a que en ningún momento se citan, todos los
valores o campos que deben indicarse mediante declaración responsable. Véase imagen.

7.1.8.     Reducción     del     periodo     máximo     de     ocupación

La limitación está redactada conforme a la normativa de suelo y de régimen local, en
consonancia con lo establecido en los artículos 1.2 in fine y 24.2 del proyecto de decreto: 
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“Artículo 2 (“Definiciones”) del texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana
aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre:
3. Residencia habitual: la que constituya el domicilio de la persona que la ocupa durante
un período superior a 183 días al año.”

Con el objetivo de evitar que los campamentos de turismo tengan un uso residencial se
ha establecido el límite de 6 meses conforme a la definición de residencia habitual anterior.

*7.2. Exclusiones del artículo 1.4

Se da nueva redacción: a) Los campamentos que faciliten albergue a contingentes
particulares, tales como los campamentos juveniles, los albergues y colonias de vacaciones
escolares u otros similares en los que la prestación del servicio de alojamiento sea ocasional y
sin ánimo de lucro.

Efectivamente el apartado 5 se está refiriendo a lugares que no ostenten la condición de
campamento.

*7.3 Nuevas definiciones en el artículo 3

A  pesar  de  estar  definidos  estos  conceptos  en  la  propia  Ley  13/2011,  de  23  de
diciembre, para todos los servicios turísticos, se introducen las definiciones propuestas:

j) Persona o entidad titular: cualquier persona física o jurídica que, en nombre propio y
de manera habitual y con ánimo de lucro, se dedica a la prestación de algún servicio turístico.

k) Persona usuaria de servicios turísticos o turista: la persona física que, como
destinataria final, recibe algún servicio turístico.

*7.4  Limitaciones ubicación del artículo 5

En el Artículo 5. Ubicación del Decreto 164/2003 se detalla las siguientes limitaciones
en cuanto a la ubicación de un campamento de turismo.

1. No podrán establecerse campamentos de turismo en:

a) Terrenos situados sobre una zona de cien metros medida tierra adentro desde el límite
interior de la ribera del mar.
b) Terrenos situados en cauces de agua naturales o artificiales. 
c) Terrenos inestables a la vista del estudio de riesgo geológico exigido en el artículo
34.2.d) del presente Decreto.
d) Terrenos que por cualquier causa resulten insalubres o peligrosos para la realización
de las actividades que se recogen en el presente Decreto.
e) Un radio inferior a la zona delimitada por el perímetro de protección de la captación
de aguas potables para el abastecimiento de núcleos de población.
f) Un radio inferior a mil metros a partir del entorno de monumentos históricos o
naturales, conjuntos históricos, jardines históricos, sitios históricos y zonas arqueológicas
legalmente declarados o cuyos expedientes de declaración se hubieran incoado.
g) Un radio inferior a mil o quinientos metros de donde se desarrollen actividades
económicas sometidas a evaluación de impacto ambiental o informe ambiental,
respectivamente, según lo dispuesto por la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección
Ambiental de Andalucía. Además, el titular de la Consejería de Turismo y Deporte podrá

CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE
Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo

FIRMADO POR MARIA CARMEN ARJONA PABON 17/11/2017 15:34:02 PÁGINA 7/9

VERIFICACIÓN eBgNC803WVPI4CSkyHEJVPUeA1LdFx https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/eBgNC803WVPI4CSkyHEJVPUeA1LdFx


C/Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio Torretriana
41092 Sevilla

establecer prohibiciones de instalación de campamentos de turismo en un radio inferior a
quinientos metros de donde se desarrollen actividades económicas sometidas a
calificación ambiental.

h) Terrenos situados en la zona de protección de una carretera o línea férrea.
i) Y, en general, en aquellos lugares que, por exigencia del interés público, estén afectados
por prohibiciones, limitaciones o servidumbres públicas establecidas expresamente
mediante disposiciones legales o reglamentarias.

Se ha optado por simplificar su contenido con la siguiente redacción

“Artículo 5. Ubicación. 

Los campamentos de turismo sólo podrán instalarse en lugares permitidos según la
clasificación y calificación urbanística del suelo y deberán respetar las previsiones que
contienen las normas de ordenación del territorio, de seguridad y salud de las personas,
de infraestructuras viarias, de conservación de la naturaleza y protección del medio
ambiente, del patrimonio cultural, histórico, artístico, y demás normativa sectorial de
aplicación.” 

Esta redacción cuenta con el mismo alcance, sin llegar a detallar el contenido de las
normas que regula cada una de estas limitaciones puesto que se trata de normativa de carácter
sectorial, susceptible de cambios que pueden llevar a la obsolescencia de este proyecto
normativo, e inclusive a contradicciones entre las limitaciones expuestas por esta Consejería, en
aspectos fuera de sus competencias, con las expuestas con otras entidades. Este caso es latente
en la limitación de establecer un campamento de turismo en terrenos situados sobre una zona
de cien metros medida tierra adentro desde el límite interior de la ribera del mar, cuando en la
propia Ley de Costas se permite este tipo de establecimientos en la propia zona de servidumbre
de protección. Por ello esta pretendida seguridad jurídica se convierte en un limite a la libertad
para el ejercicio de la actividad conforme a su propria norma reguladora. Véase la siguiente
imagen.

*7.5 Audiencia a los interesados no contenido en el artículo 6 

Cualquier actuación administrativa estará sometida al procedimiento establecido en el
Decreto 143/2014, de 21 de octubre, por el que se regula la organización y el funcionamiento
del Registro de Turismo de Andalucía, referencia que se ha introducido en el artículo 2.1.
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*7.6 Distancia previstas en los artículos 9.1.a) y b) y en el artículo 14.3

Se especifican:

9.1.a) Playa: Se clasifican en esta modalidad aquellos campamentos de turismo
ubicados en municipios que cuenten con una zona litoral en su ámbito territorial, siempre que el
establecimiento se encuentre a una distancia no superior a los mil quinientos metros hasta la
playa. Esta distancia se calculará desde el límite interior de la ribera del mar. 

9.1.b) Rural: Se clasifican en esta modalidad aquellos campamentos de turismo que,
estando ubicados en el medio rural, tal como se define en el artículo 3 del Decreto 20/2002, de
29 de enero, de Turismo en el Medio Rural y Turismo Activo, y se encuentren a más de 1.500
metros desde la playa conforme a lo dispuesto en el apartado anterior.

14.3 (...)La distancia entre los cerramientos de ambas áreas, no podrá ser superior a
400 metros, y en ningún caso podrá existir entre ellas carreteras interurbanas, vías de ferrocarril
u otras infraestructuras de transportes(...).

*7.7 Seguro de responsabilidad civil del artículo 27

Se incluye, la obligación del carácter previo aunque cuando se presenta la declaración
responsable, declara que reune todos los requisitos exigidos por la normativa:

  1. La persona titular de un establecimiento de campamento de turismo deberá contratar un
seguro de responsabilidad civil que garantice el normal desarrollo de la actividad del
campamento de turismo, con carácter previo al ejercicio de la actividad.

Respecto a  la cuantía, no se ha realizado alteración alguna de esta cuantía a la
establecida en el anterior decreto, este mismo importe se establece en la disposición transitoria
cuarta del Decreto 164/2003, de 17 de junio,: 

Hasta la entrada en vigor de la Orden prevista en el artículo 11.2.a), la cobertura
mínima obligatoria de los contratos de seguro de responsabilidad civil a suscribir por las
empresas turísticas que exploten campamentos de turismo, será de seiscientos mil euros por
siniestro, pudiendo pactar el tomador de seguro con la compañía aseguradora una franquicia
máxima de seiscientos euros.»

* 7.8. Instalación de dos elementos de acampada del artículo 32

Esta limitación está conceptualizada como un límite establecido con la finalidad de evitar
la aglomeración de las parcelas al instalar varios elementos de acampada, y evitar que el titular
de la explotación ubicase a personas usuarias sin ningún tipo de vínculo o parentesco en la
misma parcela. Inicialmente, estaba previsto exclusivamente la limitación de un elemento de
acampada por parcela, posteriormente y a propuesta del sector empresarial se aceptó, la
permisividad de un máximo de dos a petición de la persona usuaria es decir cuando el cliente
solicita expresamente autorización para poner dos elementos de acampada. En estos casos
queda cubierto el propósito de esta limitación en tanto que la existencia de dos elementos de
acampada radica en el deseo del cliente y no por imposición del titular de la explotación.

La Directora General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo

Fdo. : Mª Carmen Arjona Pabón

CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE
Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo
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                                                                     CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE
                                                                                  Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo

Consejo Andaluz de Gobiernos Locales
Consejería de Presidencia, Administración Local 
y Memoria Democrática

Plaza Nueva, nº 4
41071 - Sevilla.

Ntra Ref.ª: 54/NBM/NBM
Asunto: Valoración informe del proyecto de 
             decreto de campamentos de turismo 

Vista el Acta de 26 de julio de 2017 por la que se acuerda emitir informe en virtud de lo 
previsto en el artículo 57.2 de la Ley 5/2010, de 2 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, sobre  
el proyecto de decreto de ordenación de los campamentos de turismo y de modificación del Decreto  
20/2002, de 29 de enero, de Turismo en el Medio Rural y Turismo Activo, se informa lo siguiente:

Se observa por parte del Consejo, respecto al segundo párrafo del artículo 7.3, que  «no  
parece apropiada la aclaración sobre el estacionamiento de autocaravanas, caravanas o camper, en  
zonas debidamente autorizadas de acuerdo con las normas de tráfico y circulación, toda vez que, de  
conformidad con los artículos 5 y 6 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y  
Seguridad Vial, las competencias sobre regulación, ordenación y gestión del tráfico corresponde al  
Ministerio del Interior o a los municipios, según el tipo de vía (interurbanas, travesías o urbanas).
A este respecto el artículo 1.4.b del borrador del Decreto que se somete a informe, corrobora lo  
anterior, excluyendo expresamente del ámbito de su aplicación, “las zonas de estacionamiento para  
autocaravanas en vías urbanas (…)  en vías interurbanas».

Se acepta la observación y se introduce nueva redacción, que se limita a definir el término  
«acampada»  por  ser  propio  de  su  competencia:  «Se  considerará  que  está  acampada  aquella  
autocaravana,  caravana  o  camper  que  amplíe  su  perímetro  de  estacionamiento  mediante  la  
transformación o despliegue de elementos de aquella.»

Todo ello, sin perjuicio de la adaptación que corresponda realizar, en su caso, a tenor del  
informe preceptivo que emita el Consejo Consultivo de Andalucía.

     La Directora General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo
          Fdo: M.ª Carmen Arjona Pabón

c/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n Edificio Torretriana
Apartado de Correos 2.043  41080 SEVILLA
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DICTAMEN Nº 741/2017 
 
OBJETO: Proyecto de Decreto 
de ordenación de los campa-
mentos de turismo y de modi-
ficación del Decreto 
20/2002, de 29 de enero, de 
Turismo en el Medio Rural y 
Turismo Activo. 
 
SOLICITANTE: Consejería de 
Turismo y Deporte. 

 

 

 El expediente refe-

renciado en el objeto ha 

sido dictaminado por la 

Comisión Permanente del 

Consejo Consultivo de An-

dalucía, en sesión cele-

brada el día 21 de diciem-

bre de 2017, con asisten-

cia de los miembros que al 

margen se expresan. 

 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

 Con fecha 22 de noviembre de 2017 tuvo entrada en este 

Consejo Consultivo solicitud de dictamen realizada por el  

Excmo. Sr. Consejero, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 17.3 y al amparo del artículo 22, párrafo primero, de 

la Ley 4/2005, de 8 de abril, del Consejo Consultivo de Anda-

lucía. 

 
 
Presidente: 
Cano Bueso, Juan B. 
 
Consejeras y Consejeros: 
Álvarez Civantos, Begoña 
Escuredo Rodríguez, Rafael 
Gutiérrez Melgarejo, Marcos J. 
Gutiérrez Rodríguez, Francisco J. 
Sánchez Galiana, José Antonio 
 
Secretaria: 
Linares Rojas, María Angustias 
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 En aplicación de lo dispuesto en el artículo 20, párrafo 

segundo, de la citada Ley, la competencia para la emisión del 

dictamen solicitado corresponde a la Comisión Permanente y de 

acuerdo con lo previsto en su artículo 25, párrafo segundo, el 

plazo para su emisión es de veinte días. 

 

 Del expediente remitido se desprenden los siguientes ante-

cedentes fácticos: 

 

1.- A propuesta de la Dirección General de Calidad, Innovación 

y Fomento del Turismo el procedimiento se inicia por acuerdo 

del Consejero de Turismo y Deporte, el 17 de abril de 2017. 

Este acuerdo va precedido de la siguiente documentación elabo-

rada por la citada Dirección General: 

 - Resolución de 9 de enero de 2017 por la que se establece 

el trámite de consulta pública previa. 

 - Informe de valoración de las opiniones recogidas en el 

trámite de consulta previa (9 de febrero de 2017). 

- Un borrador inicial del Proyecto de Decreto, fechado a 

3 de abril de 2017. 

 - Memoria justificativa sobre la necesidad y oportunidad 

de la tramitación del Proyecto de Decreto (3 de abril de 

2017). 

- Informe de evaluación de impacto de género (3 de abril 

de 2017). 

- Informe de evaluación del enfoque de derechos de la in-

fancia (3 de abril de 2017). 

 - Memoria económica, en la que se señala que la norma no 

comporta incremento de gasto (3 de abril de 2017). 
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- Informe de valoración de las cargas administrativas pa-

ra la ciudadanía y las empresas (3 de abril de 2017). 

- Test de evaluación de la competencia (3 de abril de 

2017). 

- Propuesta de acuerdo de inicio de tramitación (3 de 

abril de 2017). 

- Informe de validación elaborado por la Secretaría Gene-

ral Técnica con fecha 12 de abril de 2017. 

 

2.- Figura a continuación redactado el primer borrador del 

Proyecto de Decreto, fechado a 12 de abril de 2017. 

 

3.- Con fecha 18 de abril de 2017 la Dirección General de Ca-

lidad, Innovación y Fomento del Turismo acuerda la apertura 

del trámite de audiencia por un plazo de siete días hábiles, 

relacionando las entidades a las que se les concederá dicho 

trámite. 

 

4.- Durante el trámite de audiencia concedido se han recibido 

observaciones y alegaciones de las siguientes entidades: Aso-

ciación de Áreas Privadas de Autocaravanas (9 de mayo de 

2017); Consumidores en Acción (10 de mayo de 2017); Consejería 

de Igualdad y Políticas Sociales (11 de mayo de 2017); Federa-

ción Andaluza de Campings (11 de mayo de 2017); Confederación 

de Empresarios de Andalucía (11 de mayo de 2017); Federación 

Andaluza de Consumidores y Amas de Casa (11 de mayo de 2017); 

Secretaría General para el Turismo (9 de mayo de 2017); Conse-

jería de Hacienda y Administración Pública (12 de mayo de 

2017); Asociación Española de Autocaravanas y Campers (12 de 

mayo de 2017); Asociación Andaluza de Autocaravanistas (12 de 
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mayo de 2017); Consejería de Justicia e Interior (19 de mayo 

de 2017); Consejería de Fomento y Vivienda (19 de mayo de 

2017); Asociación Empresarial del Caravaning Andaluz (19 de 

mayo de 2017); Comisiones Obreras (24 de mayo de 2017); Aso-

ciación Plataforma de Autocaravanas Autónoma (29 de mayo de 

2017); Consejería de Empleo, Empresa y Comercio (29 de mayo de 

2017); Consejería de Cultura (1 de junio de 2017); Unión Gene-

ral de Trabajadores (8 de junio de 2017) y Consejería de Medio 

Ambiente y Ordenación del Territorio (7 de julio de 2017). 

 Igualmente, notifican que no formulan alegaciones: Conse-

jería de Economía y Conocimiento (15 de mayo de 2017); Conse-

jería de Salud (19 de mayo de 2017); Dirección General de Ac-

tividades y Promoción del Deporte (18 de mayo de 2017); Conse-

jería de la Presidencia, Administración Local y Memoria Demo-

crática (5 de junio de 2017) y Consejería de Educación (14 de 

junio de 2017). 

 

5.- El 9 de mayo de 2017 emite su informe el Consejo de los 

Consumidores y Usuarios de Andalucía. 

 

6.- El 8 de julio de 2017 se emite informe valorando las ob-

servaciones presentadas hasta esa fecha. 

 

7.- Figura a continuación nuevo borrador del Proyecto de De-

creto (versión primer borrador 26/06/2017). 

 

8.- En este momento procesal constan emitidos los siguientes 

informes preceptivos: 

- De la Unidad de Género (30 de junio de 2017). 



 

 5

- Del Consejo de los Consumidores y Usuarios de Andalucía 

(10 de julio de 2017), en relación al borrador “versión 

26/06/2017”. 

- De la Dirección General de Planificación y Evaluación 

(13 de julio de 2017). 

- Del Consejo Andaluz de Gobiernos Locales (26 de julio 

de 2017). 

- De la Dirección General de Presupuestos (28 de julio de 

2017). 

- Del Consejo de Defensa de la Competencia de Andalucía 

(27 de septiembre de 2017). 

 

9.- El 11 de octubre de 2017 son valoradas las observaciones 

formuladas en el trámite de informes preceptivos. 

 

10.- El Proyecto de Decreto fue estudiado por la Comisión Per-

manente del Consejo Andaluz de Turismo en su sesión de 16 de 

octubre de 2017. 

 

11.- Con fecha 19 de octubre de 2017, la Dirección General de 

Comunicación Social de la Consejería de la Presidencia, Admi-

nistración Local y Memoria Democrática da su conformidad a los 

modelos de señales presentados para los campamentos de turis-

mo. 

 

12.- Consta a continuación nuevo borrador del Proyecto de De-

creto (versión “segundo borrador 19/10/2017”). 

 

13.- Mediante diligencia de 20 de octubre de 2017, se pone de 

manifiesto que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 



 

 6

13 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública 

de Andalucía, el expediente ha sido publicado en el Portal de 

Transparencia de la Junta de Andalucía. 

 

14.- El 25 de octubre de 2017 la Dirección General de Calidad, 

Innovación y Fomento del Turismo propone no someter el Proyec-

to de Decreto a informe del Consejo Económico y Social de An-

dalucía. 

 Propuesta que es corroborada por el Sr. Consejero con fe-

cha 16 de noviembre. 

 

15.- El 26 de octubre de 2017 la Secretaría General Técnica de 

la Consejería emite su preceptivo informe, conforme a lo esta-

blecido en el artículo 45.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octu-

bre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 El mismo día se emite nuevo borrador del Proyecto de De-

creto (versión “tercer borrador 26/10/2017”). 

 

16.- El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emite in-

forme sobre la norma en tramitación el 15 de noviembre de 

2017. Sus observaciones son valoradas en informe de 17 de no-

viembre de 2017. Tras la inclusión de las observaciones efec-

tuadas por el Gabinete Jurídico, se redacta nuevo borrador del 

Proyecto de Decreto en formato “Decisión” (versión 

“16/11/17”). 

 

17.- Mediante correos electrónicos de 20 de noviembre de 2017, 

las Consejerías de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 

y de Justicia e Interior formulan observaciones al texto del 

Proyecto de Decreto. 
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18.- Con fecha 20 de noviembre de 2017, el Servicio del Secre-

tariado del Consejo de Gobierno emite observaciones al texto 

del Proyecto de Decreto. 

 

19.- La Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras, 

en su sesión de 20 de noviembre de 2017, tras realizar varias 

observaciones al Proyecto de Decreto, acordó solicitar el dic-

tamen del Consejo Consultivo de Andalucía. 

 

20.- Figura a continuación nuevo borrador del Proyecto de De-

creto, en formato “Decisión”, resaltando las nuevas modifica-

ciones recogidas en el mismo (versión “20/11/17”). 

 

21.- El texto definitivo que se remite para dictamen de este 

Órgano Consultivo (datado el 20 de noviembre de 2017), consta 

de preámbulo, cuarenta artículos distribuidos en cuatro capí-

tulos, una disposición adicional, siete disposiciones transi-

torias, una disposición derogatoria, tres disposiciones fina-

les y tres Anexos. 

 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

I 

 

 La Consejería de Turismo y Deporte solicita dictamen en 

relación con el Proyecto de Decreto de ordenación de los cam-

pamentos de turismo y de modificación del Decreto 20/2002, de 

29 de enero, de Turismo en el Medio Rural y Turismo Activo. 



 

 8

 

 Puesto que la disposición objeto de la consulta deroga un 

Decreto anterior y su finalidad es ejecutiva respecto de la 

Ley del Turismo –el artículo 40 de la Ley 13/2011, de 23 de 

diciembre, del Turismo de Andalucía, considera los campamentos 

de turismo un tipo de establecimiento de alojamiento turísti-

co, y el artículo 46 los define-, de la que trae causa, no es 

preciso realizar un profundo análisis sobre la competencia ma-

terial que ostenta la Comunidad Autónoma en relación con el 

sector considerado. 

 

 Hay que recordar que este Consejo Consultivo examinó los 

Anteproyectos de Ley del Turismo en sus dictámenes 77/1999 y 

422/2011, y tanto el Decreto 20/2002, de 29 de enero, de Tu-

rismo en el Medio Rural y Turismo Activo, al que modifica, co-

mo el Decreto 164/2003, de 17 de junio, de ordenación de los 

campamentos de turismo, ahora derogado, en sus dictámenes 

209/2001 y 173/2003, respectivamente. 

 

 De esta forma, resulta indubitado que la Comunidad Autóno-

ma ostenta títulos competenciales suficientes para aprobar la 

disposición proyectada, debiendo subrayarse que en el vigente 

Estatuto de Autonomía, el artículo 71 atribuye a la Comunidad 

Autónoma la competencia exclusiva en materia de turismo, que 

incluye, en todo caso, la ordenación y la planificación del 

sector turístico, la regulación y la clasificación de las em-

presas y establecimientos turísticos, la gestión de la red de 

establecimientos turísticos de titularidad de la Junta, así 

como la coordinación con los órganos de administración de Pa-

radores de Turismo de España en los términos que establezca la 
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legislación estatal. Además, dicha competencia alcanza también 

la promoción interna y externa que incluye la suscripción de 

acuerdos con entes extranjeros y la creación de oficinas en el 

extranjero; la regulación de los derechos y deberes específi-

cos de los usuarios y prestadores de servicios turísticos; la 

formación sobre turismo y la fijación de los criterios, la re-

gulación de las condiciones y la ejecución y el control de las 

líneas públicas de ayuda y promoción del turismo. 

 

 Expuesto lo anterior, hay que señalar que, aun siendo 

principal en la regulación examinada el título competencial 

que atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía el artículo 

71 del Estatuto de Autonomía, también concurren otros que ava-

lan determinados aspectos de la regulación examinada. Entre 

ellos figura el previsto en el artículo 47.1.1ª, que se refie-

re al procedimiento administrativo derivado de las especiali-

dades de la organización propia de la Comunidad Autónoma, la 

estructura y regulación de los órganos administrativos públi-

cos de Andalucía y de sus organismos autónomos. 

 

 Por otro lado, también es necesario destacar la necesidad 

de que el Proyecto de Decreto respete las exigencias de la au-

tonomía local, considerando que el artículo 92.2.k) del Esta-

tuto dispone que, en los términos que determinen las leyes, 

los Ayuntamientos tienen competencias propias sobre turismo. 

En este sentido, el artículo 9 de la Ley de Autonomía Local de 

Andalucía contempla como competencia propia de los municipios 

la promoción del turismo, que incluye: a) La promoción de sus 

recursos turísticos y fiestas de especial interés. b) La par-

ticipación en la formulación de los instrumentos de planifica-
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ción y promoción del sistema turístico en Andalucía. c) El di-

seño de la política de infraestructuras turísticas de titula-

ridad propia. (apdo. 16); competencias que, según el artículo 

6.2 de dicha Ley, tienen la consideración de propias y míni-

mas, sin perjuicio de que puedan ser ampliadas por las leyes 

sectoriales. 

 

 En suma, habiendo quedado acreditada la suficiencia de las 

competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía para adop-

tar la regulación objeto de dictamen, ha de reconocerse, asi-

mismo, la potestad del Consejo de Gobierno para aprobarla, de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 119.3 del Estatuto de 

Autonomía para Andalucía; potestad reglamentaria recogida en 

los artículos 27.9 y 44 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 

del Gobierno de la Comunidad Autónoma. 

 

 

II  

 

 En lo que atañe a la tramitación seguida para la elabora-

ción del Proyecto de Decreto, a la luz de la documentación re-

mitida cabe afirmar que el procedimiento examinado se atiene a 

las prescripciones contenidas en el artículo 45 de la Ley 

6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autóno-

ma de Andalucía, así como a las contenidas en el título VI de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-

tivo Común de las Administraciones Públicas (en el que se re-

gula “la iniciativa legislativa y la potestad para dictar re-

glamentos y otras disposiciones”) y en otras disposiciones le-

gales y reglamentarias que inciden sobre la tramitación. 
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 En este supuesto, el examen de la documentación remitida 

permite comprobar que el procedimiento seguido por la Conseje-

ría de Turismo y Deporte se ajusta, en términos generales, a 

dichas prescripciones. 

 

 Consta Resolución de la Dirección General de Calidad, In-

novación y Fomento del Turismo, de fecha 9 de enero de 2017, 

relativa al trámite de consulta pública previa e informe valo-

rativo de las opiniones recogidas en dicha consulta, de fecha 

9 de febrero de 2017. 

 

En efecto, el procedimiento se inicia el 17 de abril de 

2017, por acuerdo del Consejero de Turismo y Deporte, a pro-

puesta de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomen-

to del Turismo, de conformidad con lo exigido en el artículo 

45.1.a) de la Ley 6/2006. A dicho acuerdo se une propuesta del 

Proyecto de Decreto, memoria justificativa y ampliación de la 

misma con fecha 18 de abril de 2017, sobre la necesidad y 

oportunidad de la elaboración de la citada norma; memoria eco-

nómica, elaborada de conformidad con lo establecido en el De-

creto 162/2006, de 12 de septiembre, por el que se regulan la 

memoria económica y el informe en las actuaciones con inciden-

cia económico-financiera; test de evaluación de la competen-

cia, en el que se manifiesta que no concurre ninguno de los 

impactos descritos en la ficha contenida en el Anexo I de la 

Resolución de 10 de julio de 2008, de la Agencia de Defensa de 

la Competencia de Andalucía; e informe sobre la valoración de 

las cargas administrativas para la ciudadanía y las empresas, 
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derivadas del Proyecto de Decreto, de conformidad con el artí-

culo 45.1.a) de la citada Ley 6/2006. 

 

Se han incorporado al expediente los informes preceptivos 

de los siguientes órganos: Gabinete Jurídico de la Junta de 

Andalucía (15 de noviembre de 2016), emitido de conformidad 

con lo previsto en los artículos 45.2 de la Ley 6/2006 y 

78.2.a) del Reglamento de Organización y Funciones del Gabine-

te Jurídico de la Junta de Andalucía y del Cuerpo de Letrados, 

aprobado por Decreto 450/2000, de 26 de diciembre; Secretaría 

General Técnica de la Consejería de Turismo y Deporte (26 de 

octubre de 2017), en cumplimiento de lo establecido en el ar-

tículo 45.2 de la citada Ley 6/2006; Dirección General de Pre-

supuestos (28 de julio de 2017), de conformidad con lo previs-

to en el artículo 2.3 del citado Decreto 162/2006; Dirección 

General de Planificación y Evaluación (13 de julio de 2017), 

según lo previsto en el artículo 2.c) del Decreto 260/1988, de 

2 de agosto, y Consejo de los Consumidores y Usuarios de Anda-

lucía (9 de mayo y 10 de julio de 2017), emitido de conformi-

dad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 58/2006, de 

14 de marzo, por el que se regula el Consejo de los Consumido-

res y Usuarios de Andalucía. 

 

Por su parte ha informado el texto el Consejo Andaluz de 

Gobiernos Locales (26 de julio de 2017), de conformidad con lo 

previsto en el artículo 57.2 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, 

de Autonomía Local de Andalucía. 
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Consta que la Comisión Permanente del Consejo Andaluz del 

Turismo estudió el texto en su reunión del 16 de octubre de 

2017, siendo favorable el voto de todos los miembros de la Co-

misión. 

 

También se incorpora al expediente el informe sobre eva-

luación de impacto de género de la disposición en trámite, 

cumpliéndose así lo dispuesto en los artículos 6.2 de la Ley 

12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad 

de género en Andalucía, y 45.1.a) de la Ley 6/2006, así como 

lo previsto en el Decreto 17/2012, de 7 de febrero, que regula 

su elaboración. En relación con dicho informe consta que la 

Unidad de Igualdad de Género de la Consejería de Turismo y De-

porte formula diversas observaciones en su informe de 30 de 

junio de 2017. En la misma fecha se emitió el informe sobre el 

enfoque de derechos de la infancia, según lo establecido en el 

artículo 7 del Decreto 103/2005, de 19 de abril, que lo regu-

la. 

 

Asimismo, se ha cumplimentado el trámite de audiencia, de 

acuerdo con las previsiones del artículo 45.1.c) de la Ley 

6/2006, a través de las organizaciones y asociaciones cuyos 

fines guardan relación directa con el objeto de la disposi-

ción. 

 

 En relación con el cumplimiento de lo dispuesto en el ar-

tículo 13.1 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 

Pública de Andalucía, y en el artículo 7 de la Ley 19/2013, de 

9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pú-

blica y buen gobierno, sobre la publicación de información de 
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relevancia jurídica, consta Diligencia de fecha 20 de octubre 

de 2017 en la que se pone de manifiesto que el expediente ha 

sido publicado en el Portal de Transparencia de la Junta de 

Andalucía, no obstante, se recuerda que el texto del Proyecto 

de Decreto debió ser publicado en el momento de solicitarse el 

dictamen de este Consejo Consultivo. 

 

 El Servicio del Secretariado del Consejo de Gobierno ha 

formulado, asimismo, observaciones sobre el texto proyectado 

(informe de 20 de noviembre de 2017) antes de que éste fuera 

remitido a la Comisión General de Viceconsejeros y Viceconse-

jeras. 

 

Finalmente, la disposición proyectada se ha sometido, an-

tes de su remisión a este Consejo Consultivo, al conocimiento 

de la Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras (en 

sesión celebrada el 20 de noviembre de 2017), de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 6/2006, en relación 

con el artículo 1 del Decreto 155/1988, de 19 de abril. 

 

 Se ha de destacar que las observaciones y sugerencias pre-

sentadas durante la tramitación del procedimiento hayan sido 

examinadas y valoradas por el órgano que tramita el procedi-

miento, dejando constancia de cuáles se aceptan y cuáles no, 

dando con ello un verdadero sentido a los trámites desarrolla-

dos. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, hay que hacer notar, como en 

anteriores ocasiones ha señalado este Consejo Consultivo, que 

el Centro Directivo responsable de la tramitación debería 
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haber acompañado al expediente una memoria elaborada relativa 

al cumplimiento de los principios de buena regulación 

previstos en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015. 

 

 

III 

 

 El Proyecto de Decreto se ajusta en términos generales al 

ordenamiento jurídico, si bien este Consejo Consultivo ha de 

formular las siguientes observaciones: 

 

1.- Observación general. El proyecto presenta deficiencias de 

redacción, por lo que debiera mejorarse el texto del articula-

do y del preámbulo. A título de ejemplo, en los apartados 

quinto, octavo y undécimo del preámbulo se utiliza el término 

“pernota” –el correcto es “pernocta”, la preposición “de” an-

tes de “protección de personas usuarias” sobra, y se dice “por 

otra lado”.  

 

2.- Artículo 5. Regula este precepto la ubicación de los cam-

pamentos de turismo “en lugares permitidos”, remitiéndose a la 

normativa sectorial en materia de urbanismo, ordenación del 

territorio, seguridad y salud de las personas, infraestructu-

ras viarias, conservación de la naturaleza y protección del 

medio ambiente, patrimonio cultural, histórico, artístico “y 

demás normativa sectorial de aplicación”. 

 

 Como ya advirtiera el Gabinete Jurídico, el precepto aten-

ta contra la seguridad jurídica, en la medida en que el esta-

blecimiento de unas prohibiciones respecto de la ubicación de 
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los campamentos de turismo a través de una remisión genérica a 

la normativa sectorial solo puede dar lugar a incertidumbre e 

inseguridad, máxime cuando el artículo 5 del Decreto 164/2013, 

de 17 de junio, que el Proyecto de Decreto deroga, sí contiene 

una relación detallada de los terrenos en los que no se pueden 

ubicar los campamentos de turismo. El propio preámbulo de la 

norma en proyecto declara que “la norma es coherente con el 

resto del ordenamiento jurídico y se fija un marco normativo 

estable, predictible, integrado, claro y de certeza, que posi-

bilita su conocimiento y comprensión”, no contribuyendo el 

precepto que comentamos a dicha claridad, certeza y compren-

sión, pues la remisión genérica a la legislación sectorial pa-

ra la determinación de los “lugares permitidos” no hace sino 

crear confusión e incertidumbre. 

  

3.- Artículo 6.4. Contempla este precepto la posibilidad de 

revisar la clasificación de los campamentos de turismo cuando 

cambien las circunstancias que dieron lugar a la misma. 

 

 No prevé, sin embargo ningún procedimiento al respecto ni 

tampoco la audiencia a los interesados, lo que vulnera el 

principio básico que garantiza un procedimiento contradicto-

rio. 

 

 De esta forma, debe modificarse el precepto y contemplar, 

como ya hacía el artículo 6.4 del Decreto 164/2003, la audien-

cia de los interesados.  

 

 

 



 

 17

4.- Artículo 7.3. Define este precepto las áreas de pernocta 

de autocaravanas, disponiendo que son “aquellos campamentos de 

turismo destinados exclusivamente a la acogida y acampada de 

autocaravanas, caravanas o campers en tránsito, así como a las 

personas que viajan en ellas, para su descanso y mantenimiento 

propio de estos vehículos, tales como vaciado y limpieza de 

depósitos y suministro de agua potable y electricidad, durante 

un período máximo de estancia de setenta y dos horas”. 

 

 Establece el precepto un límite temporal que restringe la 

actividad a prestar por las empresas que se dediquen a tal ac-

tividad. 

 

En este sentido, ha de recordarse que el artículo 38 de la 

Constitución reconoce la libertad de empresa en el marco de 

una economía de mercado y encomienda a los poderes públicos su 

protección y garantía. Es cierto que la libertad de empresa y 

su manifestación de libre competencia en el mercado, no es ab-

soluta y que puede encontrarse limitada en la potestad de in-

tervención de la Administración Pública mediante normas que 

disciplinen razonablemente el mercado (SSTC 83/1984, 88/1986 y 

225/1993, entre otras). Pero no lo es menos que dicha regula-

ción e intervención administrativa habrá de ser respetuosa con 

las exigencias que se derivan de la normativa comunitaria, cu-

ya primacía es evidente y con las que se derivan de la restan-

te legislación estatal de transposición y regulación del sec-

tor de que se trata. 

 

 Pues bien, de la regulación que se contiene en los artícu-

los 4 y 9 de la Directiva de Servicios (Directiva 2006/123/CE) 
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se desprende que la intervención pública mediante autorización 

o limitación de los servicios solo puede realizarse cuando se 

encuentre justificada por una razón imperiosa de interés gene-

ral. Esta necesidad de motivación se desprende asimismo del 

artículo 4.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público, al establecer que “las Adminis-

traciones Públicas que, en el ejercicio de sus respectivas 

competencias, establezcan medidas que limiten el ejercicio de 

derechos individuales o colectivos o exijan el cumplimiento de 

requisitos para el desarrollo de una actividad, deberán apli-

car el principio de proporcionalidad y elegir la medida menos 

restrictiva, motivar su necesidad para la protección del inte-

rés público así como justificar su adecuación para lograr los 

fines que se persiguen, sin que en ningún caso se produzcan 

diferencias de trato discriminatorias”. Esta justificación de 

las razones de interés general que motivan la limitación o 

restricción administrativa en la regulación de la libre concu-

rrencia competitiva en el acceso a las actividades económicas 

y su ejercicio, aparece también regulada en el artículo 3.11 

de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a 

las actividades de servicios y su ejercicio, que traspone la 

Directiva Comunitaria al Derecho español 

 

 Sin embargo, el Proyecto de Decreto que dictaminamos no 

contiene ni en su preámbulo ni en su articulado una justifica-

ción de la regulación que limita tal actividad, lo que supone 

una vulneración de la normativa comunitaria y estatal. 

 

 En efecto, el preámbulo del Proyecto de Decreto no justi-

fica que se trate de una medida de interés general pues se li-
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mita a señalar que “la regulación de las áreas de pernocta de 

autocaravanas como grupo específico constituye una importante 

novedad. El turismo en autocaravanas representa un colectivo 

consolidado a nivel europeo cuyo ejercicio en el territorio 

andaluz ya supone una realidad. Es necesario, por lo tanto, 

regular y dotar de espacios en los que las personas que prac-

tiquen esta actividad de vida al aire libre dispongan de los 

servicios, instalaciones y equipamientos adecuados para aten-

der las necesidades de mantenimiento, suministros y otros ser-

vicios que estos vehículos-alojamiento precisen y que resulten 

acordes y respetuosos con el entorno. Esta nueva figura aloja-

tiva para autocaravanas no debe centrarse en el concepto de 

estacionamiento o parking de estos vehículos, que se regulará 

por su propia normativa sectorial, sino que debe circunscri-

birse al concepto de zona o establecimiento turístico para la 

acampada de autocaravanas, en el sentido de permitir la acogi-

da y la pernocta de estos vehículos en tránsito, por un perio-

do que no supere las setenta y dos horas, a los efectos de 

permitir el descanso en su itinerario y realizar el manteni-

miento propio de estos vehículos. Nos encontramos, por tanto, 

ante un nuevo escenario, promovido por una evolución de los 

hábitos de las personas turistas vinculada a la actividad de 

autocaravanismo, a la que se pretende dar soporte mediante la 

regulación de las áreas, ante el cual resulta necesario adap-

tar la oferta de los campamentos de turismo de Andalucía, con 

la finalidad de alcanzar la satisfacción de estas nuevas nece-

sidades”. 

 

 De esta forma, el inciso final del precepto “durante un 

período máximo de estancia de setenta y dos horas” es contra-
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rio a la normativa comunitaria y estatal señalada, ya que 

constituye una limitación injustificada.  

 

 Esta observación se hace extensiva al artículo 24.3.  

 

5.- Artículo 16. Dispone el precepto que “las personas titula-

res de los campamentos de turismo deberán efectuar las obras 

de conservación y mejora necesarias para el mantenimiento de 

las instalaciones con los requisitos que, según la categoría 

que ostenten, se les exija para su funcionamiento y, en todo 

caso, cuando sean requeridas por la consejería competente en 

materia de turismo”. 

 

 En relación con el requerimiento por parte de la Conseje-

ría competente, debería preverse un procedimiento contradicto-

rio en el que se otorgue audiencia a la persona interesada an-

tes de imponerle la obligación de realizar las obras en cues-

tión.  

 

6.- Disposición final primera. Se modifica en esta disposición 

final el Decreto 20/2002, de 29 de enero, de turismo en el me-

dio rural y turismo activo. En la modificación del artículo 3 

se añade al texto ya existente el inciso “... artesanales y 

cinegéticas, así como espacios y paisajes naturales o entornos 

paisajísticos peculiares que se encuentren en el interior”. 

 

 La forma en que está redactado el precepto en su inciso 

final suscita la duda sobre su concreto alcance, y aunque pu-

diera pensarse razonablemente que el significado de la palabra 

“interior” es el que resulta del apartado 2.b) del mismo artí-
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culo, no existe certeza de que ello sea así o de que, por el 

contrario, se quiera aludir a otra circunstancia determinante 

de un supuesto distinto.  

 

 

CONCLUSIONES 

 

 I.- La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia 

para dictar el Decreto cuyo Proyecto ha sido sometido a este 

Consejo Consultivo (FJ I). 

 

 II.- El procedimiento de elaboración de la norma se ajusta 

a las legalmente previstas (FJ II). 

 

 III.- En cuanto al contenido del proyecto, se formulan las 

siguientes observaciones, de las que se distingue: 

 

 A) Deben modificarse las disposiciones que se relacionan, 

en la medida en que pueden contravenir el ordenamiento jurídi-

co: Artículos 7.3 y 24.3 (Observación III.4) 

 

 B) Por razones de seguridad jurídica, debe atenderse a la 

observación que se formula sobre el artículo 5 (Observación 

III.2). 

 

 C) Por las razones que se indican deben atenderse las si-

guientes objeciones de técnica legislativa: 

 

 (1) Artículo 6.4 (Observación III.3) (2) Artículo 16 (Ob-

servación III.5).  



 

 

 D) Por las razones expuestas en cada una de ellas, se for-

mulan además, las siguientes observaciones de técnica legisla-

tiva: 

 

 (1) Observación general (Observación III.1). (2) Disposi-

ción final primera (Observación III.6). 

 

 

 Es cuanto el Consejo Consultivo de Andalucía dictamina. 

  

   EL PRESIDENTE           LA SECRETARIA GENERAL 

 Fdo.: Juan B. Cano Bueso   Fdo.: María A. Linares Rojas 
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